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PONTOS DE SÜSCRICION.

En Madrid, 6d la Administración do ia Imprenta Nacional, plaza 
de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm.
Los ANUNCIOS T suscRiciONEs PARA LA Gaceta SO reciben en la 

Administración de la Imprenta Nacional (entradapor la calle de San 
Ricardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los días ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto  
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la  tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Dlrec- 
ov de la  Gaceta de Madrid.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Pesetas.

M adrid ........................................ Por un m es.............................. A
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  i s l a s  , ^    «

B a l e a r e s  v C a n a r i a s  ¡ l H  ; ; ; ; ; ; ; ; ;  | |

U l t r a m a r .................................... Por tres meses.....................  25
E x t r a n j e r o .................................  Por tres meses.....................  35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos , atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de 
todo descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  
se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes;

Madrid , ocho di as.—Provincias , un mes.—Ultramar y extran
jero, tres meses. P isados estos plazos sólo se servirán al precio de 
venta como ejeinj^iarcs sueUos.

GACETA DE MADRID.
Ü I N i S T E R I O  DE LA GUERRA.

EKTRACTO*DE LOS DESUPACIiOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

y  M av aa* ra . — Los restos 
QF’ las facciones de los curas de Santa Cruz y de Orlo se re 
unieron en Iciar desde donde m archaron á Deva, cuyos V olun
tarios desamiraron sin resistencia, y después de haberles reco
cido arm as y municiones se dirigieron á Motrico; pero habiendo 
encontrado á los V oluntarios de dicho punto resueltos á de
fenderse á toda costa siguieron hacia Marquina. La facción 
Olio acosada pcw las colum nas bajó anteanoche por los m ontes 
nN? Salinas en dirección de Elguea y O raeta para ver de pene- 
ira r  en la sierra  de U rbasa.

Las facciones Rada, P eru la  y Arévalo, en núm ero de unos 
400 infantes y 40 caballos, atacaron á V altierra a las siete de 
la m añana de ayer, cuyo purito fué. b izarram ente defendido por 
40 hom bres del regim iento infantería de Sevilla y 40 húsares 
de P avía, consiguiendo rechazar á la facción que dejó 11 m u e r
tos en las calles é inm ediaciones del pueblo, l i  heridos que 
f'stán prisioneros, arm as y varios efectos. Las tropas han 
i cuido dos m uertos y dos heridos, uno de los cuales es Oficial. 
La facción quebrantada m archa  en dispersión hacia B ardena 
perseguida por dicha fuerza y 100 G-uardias civiles.

En Guipúzcoa seguían num erosas presentaciones á indulto-

facción Ginés ha  sido alcanzada y batida 
en VillaiToya por la colum na de Figueras, habiéndole causado 
oiiatro muertos, siete heridos y seis prisioneros, entre ellos el 
«‘cbecilia, y cogídoles m uchas arm as. Las tropas no tuvieron 
m ás que un herido.

• -Continúan las 
facción Barrero.

proscntaciones de la disuelta

P R E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. ha 
dirigido á esta Presidencia las comunicaciones si
guientes :

«Excmo. S r.: S. M. la Reina yS. A. R. el Sere- 
n.Cimo Sr. D. Luis Amadeo han pasado la noche 
.sin novedad.»

«Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á las 
diez de la mañana del 3 do Febrero de 'Í873.=E1 
primer Médico de Cámara, José Díaz Benito. =-Ex
celentísimo Sr. Mayordomo Mayor de S. M.

»Lo ({uc tengo la honra de trasladar á V. E. 
|sara su conociuiiento y efectos correspondientes, 
íhos guarde á V. E. muchos años. Palacio 3 de Fe
brero de 1873.=Excmo. Sr.=E l Conde de R ius.=  
Escrao. Sr. Presidente de! Consejo de Ministros.»

«líxcmo. S r.: El Médico de Cámara me ha di- 
í'igido el parte siguiente:

«S. M. la Reina y S. A. R. el Infante D. Luis 
Amadeo han pasado el dia de hoy sin novedad.»

»Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á las 
diez déla noche del 3 de Febrero de 1873.=E1 Mé
dico de Cámara, José Diaz Benito.=Excmo. Sr. Ma
yordomo Mayor de S. M.

»Lo que tengo la honra de trasladar á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 3 de Fe
brero de 1873.=Excm o. S r.= E l Conde de R ius.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

M I N I S T E R I O  DE ESTADO

Cancillería.
Con motivo del fallecimiento de S. M. Imperial la señora 

Duquesa de Braganza ,  Madre y Abuela política respecti
vam ente  de SS. MM. el Em perador del Brasil y el Rey de 
Portugal,  el Rey (Q. D. G.) ha  tenido á bien disponer que 
la corte v is ta  de luto duran te  nueve dias, cinco de r iguro
so y los restantes de alivio, debiendo empezar desde hoy.

MINISTERIO DE G M C I A  Y J U S T I C I A
D EC R ETO S.

Vista la exposición que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t . p á r r a f o  segundo del Código penal e l é v a la  
Sala tercera del T ribunal Supremo proponiendo se con
m ute  en la pena de arresto  la de ocho años y un dia de 
presidio mayor impuesta  á Vicente Urda y Rico , p rocesa
do por la Audiencia de Albacete en causa sobre robo:

Visto el d ictámen favorable de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia  del Consejo de E s ta d o :

Considerando que el robo sólo consistió en una  oveja y 
que los medios y modos con que se ha  efectuado nó de
notan perversidad de ánimo en el agente, sino que por el 
contrario acaso ja  necesidad fué el móvil principal de 
aquel acto punible :

Considerando que estas circunstancias, unidas á la bue
na  conducta que siempre observó el procesado, justifican lo 
expuesto por la Sala respecto á que de la r igurosa aplica
ción de las disposiciones del Código resulta  notablemente 
excesiva la pena, atendidos el grado de malic ia  y el daño 
causado por el d e l i to :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para  el ejercicio de la gracia de in 
dulto ;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.^ 
articulo 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
de la Sección de Estado y Gracia y Justicia  del Consejo de 

-Estarlo,
Vengo en conm utar  la pena im puesta  á Vicente U rda  y 

Rico por la de seis meses de arresto mayor.
Dado en Palacio á prim ero de Febrero de mil ocho

cientos se tenta y tres.
AMADEO,

El Ministro de Gracia y Justicia,
Esxgeuso Moniero

E n atención á las c ircunstancias  que concurren  en 
D. José Gallego Diaz , Diputado á Córtes que ha  sido , y 
Abogado fiscal cesante del Tribunal Supremo; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brarle  Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
se tenta v tres.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n i o  iS io n a e ro  ISioiS.

El p lanteamiento de la nueva ley de Enjuic iam iento  
criminal que tan notables alteraciones in troduce en el ór- 
den de los procesos, y cuyo principal éxito depende del 
acierto con que los Jueces, Magistrados y funcionarios del 
Ministerio fiscal apliquen desde el principio sus disposi
ciones, y de ia actividad en te rm inar  dentro de los plazos 
breves que se han  señalado la formación de las listas de 
J u r a d o , exige necesariamente que las im portantes  funcio
nes que á aquellos les e n c o m ié n d a la  m ism a ley sean 
desempeñadas personalmente y no por suplente ó sus
titutos.

E sta  mism a necesidad reclama la situación de algunas 
provincias de la Península por efecto de la sublevación 
carlista; y para  obtener los resultados que el Gobierno se 
promete del fiel y exacto cumplimiento de las leyes, S. M 
el Rey, oidos el Presidente y Fiscal del Tribunal Supre
mo, se ha  servido disponer que todos los funcionarios del 
órden judicial y fiscal que se hallen en uso de licencia, ó 
que siendo de reciente nombramiento no hayan  tomado 
posesión, deberán estar presentes en sus destinos el ^0 del 
ac tua l,  declarándose caducadas todas las licencias y pró- 
rogas que cum plan non posterioridad á esta fecha, y en
tendiéndose que renuncian  su destino los -que no se pre
sen taren ,  á cuyo efecto darán los Presidentes y Fiscales 
de cada Tribunal el correspondiente parte  á este Ministerio.

De Real órden lo digo á V para los fines consiguien
tes. Dios guarde á V m uchos años. Madrid 8 de F e
brero de 1873.

MONTERO RIOS.
Sr. Presidente y Fiscal de la Audiencia de.....

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO
Rmo. Sr.: E n  v is ta  del expediente promovido por Don 

José Juan  Guillermo W atson ,  en solicitud de autorización 
para  constru ir  en el puerto  de Santander un  em barcadero

de hierro apoyado en la escollera de la tercera alineación 
de los muelles de Maliaño, con arreglo al proyecto que ha 
presentado, en cuyo expediente se han  cumplido las p res
cripciones del art.  de la ley de A guas ,  constando en el 
mismo la conformidad de la empresa concesionaria de los 
mencionados muelles; S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección general, se ha  servido 
conceder d icha autorización con las siguientes condiciones:

i . “ El muelle embarcadero se s ituará  en el punto se
ñalado en el plano que corresponde á la tercera alineación 
de los muelles de Maliaño, á la distancia de 130 metros del 
ángulo en que concluye d icha alineación por la parte  del 
Sudoeste:

La construcción se verificará bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la p rov inc ia ,  y con estricta sujeción, 
tanto  en su forma y dimensiones como respecto á su  m a
terial y demás Condiciones, al proyecto presentado.

S."" Será obligación del concesionario m antener  la obra 
en buen estado de conservación, y en caso de negligencia 
en su cumplimiento y de que pudieran  originarse perjui
cios por esta causa ó por su defectuosa cons trucc ión , el 
Gobierno dispondrá que se repare ó se des truya á costa de 
aquel.

4^ El embarcadero podrá ser empleado para  el em bar
que y desembarque de tropas ó materia l de guerra, si fuese 
n ecesa r io ; y en el caso de que la defensa lo exigiese podrá 
asimismo disponerse que sea demolido.

3.'" Las obras empezarán dentro del plazo de seis meses, 
á contar desde la fecha en que se publique en la Gaceta 
esta autorización; debiendo term inarse en el de dos años.

En el do 15 días, contados desde igual fecha,  de
berá  consignar el concesionario en la Caja general de De
pósitos la cantidad de LOGO pesetas en garan tía  del cum 
plimiento de sus obligaciones, la cual le será devuelta 
cuando justifiqpe haber hecho obras por igual valor, que
dando estas en sustitución de 1a expresada garantía .

7.'" Si el concesionario faltare á a lguna de las condi
ciones anteriores se entenderá caducada la concesión con 
pérdida de la fianza ó de su hipoteca.

S."" Terminadas las obras queda el concesionario en 
libertad de establecer las tarifas que crea convenientes 
por el empleo de su em barcadero si lo entrega al uso p ú 
blico; pero en tal caso deberá hacerlo sin excepción ni p re
ferencia alguna, y una  vez fijadas las tarifas no podrá m o 
dificarlas sin anunciarlo  al público con anticipación.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
de Enero de 1873.

BECERRA.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Habiéndose presentado dem anda contenciosa 
ante el Tribunal Supremo contra la Real órden de t ras la 
ción de D. Francisco de Paula  Canalejas á la cá tedra  de 
Historia de la Filosofía de la Universidad de Madrid, S. M. 
el Rey ha tenido ájóien disponer que se suspendan los ejer
cicios de oposición á la cá tedra de Principios generales de 
L ite ra tu ra  y L ite ra tu ra  española, de que aquel era p ropie
tario en la citada Universidad, h a s ta  que se resuelva la an 
tedicha cuestión contencioso-administrativa.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero  de 4873.

BECERRA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Fclícitacion« .̂«i con motivo del alum-
l^ramiento de M. la Reina.

M a h o n  31 Entero, 4‘35 t .—E l Subgobernador al E xcelentí
sim o Sr. Presidente del Consejo de M inistros:

«Con la m ayor satisfacción se h a  recibido en esta isla la- 
no tic ia  del natalicio de un Infante de España, por cuyo suceso 
tengo el honor de felicitar á SS. MM.

Al mismo tiempo debo hacer presente á V. E. que se me 
han presentado ios Jefes, Oficiales y subalternos de Hacienda 
y Gobernación, funcionarios del poder judicial, comisiones de 
los pueblos y muchísim as personas de las m ás influyentes del 
partido  liberal, significándome su deseo de felicitar igualm ente 
á SS. MM. por el referido acontecimiento.^)

V i l l a n u e v a  1.“ FehrerOj 4d‘?5 m .—Al Excmo. Sr. M inis
tro  d e  la  G o b er n a c ió n :

*Este Ayuntamiento felicita á SS. MM. por el feliz natalicio  
del nueva Príncipe, confiado en que tan  fausto acontecim iento 
sólo serv irá  para estrechar los lazos que unen á la d inastía  
con la generosa Nación española.=Simeon,.'>

S a b a d e l l  id., 3‘3d Í.—-E1 Comandante m ilita r al E xcelen
tísim o Sr. Presidente del Consejo de M inistros:

«Jefes, Oficiales é individuos del batallen  V oluntarios mo-
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vilizados de esta v illa  felicitan á S. M. el R ey por el feliz na
talicio del Infante.))

Idem  % 9 ‘i i  w .—Al Exorno. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«La Jun ta  del Centro dem ocrático-constitucional, en repre
sentación de la sociedad, felicitan á SS. MM. por el feliz na ta 
licio del P rín c ip e .= E l Presidente, Justo Planas.))

A l o a n i z  S, 11‘10 m .—El Alcalde al Exorno. Sr. M inistro de 
la Gobernación :

«El A yuntam ien to  de Alcañiz tiene el honor de felicitar a 
SS. MM. por el fausto acontecimiento del natalicio del P rín c i
pe D. Luis A m adeo, dando así una prueba del sincero afecto 
que profesa á la dinastía y de su am or á la libertad.»

A l g e c i r a s  % 10‘55 w . — Ceuta 1.“ de Febrero.—El Coman
dante general a l’Exorno. Sr. M inistro de la G uerra;

«Fiel intérprete de los sentim ientos que anim an á esta guar
nición y vecindario, tengo el honor de partic ipar á V. E. por 
si se di"’na elevarlo á conocimiento de S. M. el R ey la sa tis -  
faccion^Lie ha causado á todas las clases, así civiles como m i
lita res , y el júbilo con que se ha  recibido la fausta nueva del 
feliz alum bram iento de S. M. la Reina.»

G r a n a d a  l ‘lo  L—El Gobernador al E xcm o.'S r. P re s i
dente del Consejo de Ministros:

«Suplico á V. E. felicite á SS. MM. en mi nom bre y en el de 
los demás empleados de este Gobierno por el feliz natalicio  de
S. A. Luis Amadeo.»

S a n t a n d e r  3, ^ ‘20 L—El Gobernador al Excm o. Sr. M inis
tro de la Gobernación:

«El A yuntam iento , Diputado prov incia l. Juez de p rim era  
instancia. Prom otor fisca l, A dm inistrador de R entas y L ote
rías, Jefe de T elégrafos, Comité radical y V oluntarios de la 
L ibertad de Torrelavega me encargan felicite á S S . MM. por el 
feliz alum bram iento de S. M. la R eina. Ruego á V. E. se sirva 
realizar ios deseos de aquellas corporaciones y funcionarios.»

I dem id., t .—E l G obernador al Excmo. Sr. M inistro de 
la  Gobernación:

«El Presidente y T ertu lia  radical de Santander me encarga 
felicite á SS. MM. por el nacim iento del nuevo Infante en 
nombre de los individuos que forman aquella. Ruego ú V. E. 
se sirva hacer llegar á SS. MM. esta felicitación.»

Excm o. Sr. Presidente del Consejo de M in istro s: Los que 
suscriben. A dm inistrador y demás dependientes de la su b a l
terna de Correos de Valdepeñas, provincia de C iudad-R eal, fe
licitan al Gobierno de S. M. por las generosas, patrióticas y li
berales reform as de P u erto -R ico , particu larm ente por la  h u 
m anitaria de ex tinguir la esclavitud en aquella p rov incia , re 
siduo de tiempos bárbaros, indignos de ser cobijados bajo las 
leyes de un pueblo regenerado, grande, liberal y cristiano.

Valdepeñas de E nero de i873 .= E xcm o . S r.= (S ig u en  las 
firmas.)

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros: Los que 
suscriben, A dm inistrador y dependientes de la Estafeta de C or
reos de esta v illa , tienen la honra de m anifestar á V. E. que 
han  visto con satisfacción la resolución de llevar á nuestras 
A ntillas las reform as que la civilización exige.

Dios guarde á V. E. muchos años. Daimiel S í de E nero  
de 1873.=Excm o. S r.= (S ig u en  las firmas.)

Exeriiü. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: Los que 
suscriben, Administrador y cartero de esta Estafeta, tienen el 
h o n o r  de manifestar á. V. É. la satisfacción con que han visto 
la ]*csm1 L i c i ó n  de l l e v a rá  nuestras Antillas las reformas que la 
civil i..ación y el progreso exigen, así como la inmediata aboli
ción de la esclavitud , estado incompatible c o n ' la religión 
cristiana.

Dios guarde á V,. E . muchos años. Socuéllamos 26 de Ene- 
ro' de 1873.=Ei A dm in is t rador , Leoncio F e rn a n d z .= E l  car
tero, Benito Saflchez.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inis tros : Los que 
su ser lijen,, A rl ministrador y empleados de Correos de esta-villa, 
tiene 11 el lio ñor de rii a ni fe star á Y. E. la salL face ion con que 
han visto el proyecto de ley parri Ja? reformas de Ultramar que 
1 a c 1 i i z ac i o j j y c I pro gres o ex i ge ri , as í c om □ J a, iiím ed i a ta 
01 li o 1 i I “ i (MI líl e } a c 3 e í a ir i t u d p o r s e r u n acto a 11 a m e n t e li u m 11 o.

di Ice caí' de San Juan de Enero de 1873.=Excmo. S r. ,=  
(Sigiiiien Jas Jlrmos, |

Excmo. Sr. J^residente del Consejo de Ministros: Los que 
suseriben, Admiiiistradorj O'liciales, empleaiios y demás depen- 
íliiHMiiieŝ  dic la Adinninistraciion principal de Correos de esta ca 
pital, ti en en la honra de mariiifestar á V. B. la satisfraeeioii con 
qiiio lian visto la pesolocíon de llevar á nuestras Antillas las 
r c lo n i í  s fine la-nvilizacioii y el progreso exigen, así como- la 
iniiioilíri il;a aljinlícíoii de la escJavitid, eslado iricompatible con 
Ift religión cristiancL '

AliyiijHJijivíir del Campo 24 de Eiiiero de l873.=Excm o. Sr.== 
fS yiití i las firmas.)

Excmo. Í!Ír. PreUdente fJpl V  mvcjo Ic Ministros: Los que 
siLF-'f-ribicrq Adrníni.Mrado'r ele la EYdJl la de esta villa, carteros 
y coufliicíores rJepcndientes de la rtji&iua, tienen el honor de 
rnariirosilfir á V, B. la satisfacción con que lian visto la resolii- 
cinii lie llevar á 'nuestras  Antillas las refbriiaas que la civiliza- 
cioii y f J progreso exigen, así como la inm ediata  abolición de 
la r^'cJrjviludb cjuc es incompatible coo la religión cristiana,, 

Lilis g ij a vá e á V. E . Iii uchos aifios. P u er to 11 a no 23 de Ener o 
fif JH73 = E ^íem o .  Sr.== (Siguen las firiiias.)

Excmo. S r.—(Siguen las

facción de llevar á nuestras A ntillas las reform as que la civi
lización y el progreso exigen , así como la inm ediata abolición 
de la esclavitud , á cuyo pensam iento se adhieren  los que tie 
nen la honra de felicitar á V. E., cuya vida guarde Dios m u
chos años para bien de nuestra  España.

A lm agro 26 de E nero de 1873. 
firmas.) _______

Excmo. Sr. P residente del Consejo de M inistros: Los que 
suscriben. A dm inistrador subalterno de Correos de esta E stafeta 
y carteros, tienen el honor de m anifestar á V. E. la  satisfac
ción con que han visto la resolución de llevar á nuestras A n
tillas las reformas que la civilización y el progreso exigen, así 
como la inm ediata abolición de la esclavitud, estado incom pa
tible con la religión cristiana.

Dios guarde á V. E. m uchos años. T orralba de C alatrava 25 
de Enero de 1873. =  Excm o. Sr. =  ( Siguen las firmas.)

Excnifj Sr. Presidente del Cfrnsejo^ de Ministrois: Los que 
suscriberp Admj,rii,strador y  demás dependientes de la Estafeta 
de esta v il la ,  tienen el honor rle ni,anifestar á V. E. la satis
facción coo que han visto la resolocíon de llevar á nuestras 
Antillas las reforroas que la civilización y  el progreso exigen, 
así corno la inmediata abolición de la esclavitud, estado in 
compatible 'con la  religión cristiana que fundó el m ár t i r  del 
Gólgota, para  romper las ominosas cadenas de la  odiosa tiranía.

Sírvase V. E. adm itir  esta sincera manifestación con que le 
saludan y felicitan cordialmente estos sus subordinados.

P iedrabuena 23 de Enero de 1873.=Exem o. S r . - - (  Siguen 
las firmas.)

Excmo. Sr. P rp id e n te  del Consejo de M in istro s: Los que 
suscriben, A dm inistrador, A uxiliar y empleados dependientes 
n- ^^^^^^^?^i‘9.cion subalterna de Correos de A lm agro 

(Ciuüad-Real), tienen el honor de m anifestar á V. E. la  sa tis-

Excmo. Sr. P residente del Consejo de M inistros : Los que 
suscriben. A dm inistrador, A spirante segundo, empleados y de
pendientes de esta A dm inistración subalterna de Correos de 
Manzanares, del departam ento de C iudad-R ,eal, tienen el alto 
honor de felicitar á V. E. m anifestándole la satisfacción con 
que han visto la resolución de llevar á nuestras A ntiiias las 
reform as que la civilización y el progreso exigen, así como la 
inm ediata abolición de la esclavitud, incoinpatible con la re li
gión cristiana.

M anzanares 22 de E nero  de 1873. = E x c m o . S r . ( S i g u e n  
las firmas.) _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros: E l in fras
crito  A yuntam iento de esta v illa  de xArbos, en la provincia de 
Tarragona, se adhiere en todas sus partes á las reform as de 
U ltram ar, y felicita al Gobierno por tan acertada disposición.

Arbos 16 de E nero de 1873. =  Excmo. S r . =  (Siguen las 
firmas.) _ _ _ _ _ _ _ _ _

Excm o. Sr. P residente del Consejo de M in istros: En justo  
tributo  del derecho y de la civilización el A yuntam iento  libe
ra l de Vendrell tiene la alta  honra de felicitar al Gobierno, d ig
nam ente presidido por V. E., por el proyecto de ley que tiene 
sometido á la deliberación de las OórteS para la pron ta  é in 
m ediata abolición de la esclavitud en Puerto-R ico.

Al d irig ir este A yuntam iento al Gobierno de V. E. esta fe
lic itación , se atreve á an im ar al m ismo para que prosiga con 
constancia Ja senda em prendida, y  á la par que practicando 
los verdaderos principios de libertad y  dem ocracia, las refor
mas sean com pletas y se hagan extensivas á la  isla  de Cuba 
en cuanto su estado lo perm ita.

Dios guarde á V. E. m uchos años. V endrell 24 de E nero  
de í873 .= E xcm o . S r.= (S ig u en  las firmas.)

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros: E l Comité 
radical de esta ciudad de A lm agro fa ltaria  seguram ente á un 
deber sagrado si no se apresurase á felicitar á V. E. ofrecién
dole su com pleta adhesión para llevar á efecto la abolición de 
la esclavitud en Puerto -R ico , justam ente reclam ada por las 
exigencias de la época, y con justic ia  otorgada por el M iniste
rio que V. E. tan dignam ente preside

H ora era ya de que el Gobierno español rom piera las 
infam es cadenas de la esclavitud con que la tiran ía  tiene ah e r
rojados á nuestros herm anos de aqueta A n tilla : hora era ya 
de que cesase la in icua explotación del hom bre por el hom 
bre , y de que desapareciera para siem pre el horrendo crim en 
de que en público mercado se comprasen séres hum anos.

Continúe el Gobierno sin vacilaciones por el camino de las 
refoiemas liberales, que el pueblo español, ávido de que sea 
una verdad el santo lema de libertad, igualdad y fraternidad 
entre todos los hombres , le hará  justicia, contrarestando los 
proyectos y maquiavélicos planes de los que ab iertam ente se 
oponen á satisfacer las jus tas aspiraciones del siglo en que 
vi vimos.

Lleve, por ú lt im o, el M inisterio rad ical á feliz té rm ino  la 
obra inaugurada, que por lo grandiosa y sublim e será de im - 
perecedi ra mem oria  á sus ilustrados au to res , y para cuya 
ejecución ofrecen los exponentes á V. E. con el debido re s 
peto su  leal decidido apoyo.

Con la m ás d istinguida consideración se repiten deV . E. 
sus atentos y afec tísim os.= (S iguen  las firmas.)

Excmo. Sr. P residente del Consejo de M inistros: Cumple el 
partido liberal de esta villa con un gratísim o deber ai elevar 
su voz á V, E. para  felicitarle cordialísim am ente por el proyecto 
de la abolición de la esclavitud en P uerto -R ico  presentado 
últ imamente á las Cortes.

E ra  una vergüenza para  la  España la existencia de la es
clavitud en una isla que por sus condiciones pacíficas no h a 
bía dado motivo alguno de recelo ni de desconfianza al Go
bierno de S. M-, ni ocasión siquiera á que se produjeran los 
escándalos de la_guerra  de Cuba.

Puíiiisa á la M^drópoíi, obediente á las órdenes em anadas 
del Gobierno central, y sin tem or de que se a lterara la paz en 
la pr im era  de aquellas is las , la ju s tic ia  exigia, la convenien
cia aconsejaba y el deber en que España estaba de contribu ir 
por su pai’te á la prosperidad de sus posesiones u ltram arinas 
reclamaba imperiosamente que la esclavitud, m engua y bor
rón del siglo, y que Europa y el m undo civilizado nos echa
ban en rostro, cesase com pletam ente.

V. E. y sus dignos colegas, haciéndose superiores en esta 
como en otras ocasiones á la voz de la calum nia, dispuesta 
siempre á manchar reputaciones y honras ajenas, han  presen
tado á las Cvrtes un proyecto que estas indudablem ente apro
barán ,  y que basta por sí solo á dar prez y fama al Gobierno 
de S. M.

P a ra  llevarle á ejecución contra todas las resistencias po
sibles, leguales é ilegales, cuente V. E. con el apoyo franco y 
resuelto del partido liberal de esta villa; y s i, lo que no es de 
esperar, los que prom ueven la resistencia  que ese proyecto 
encuentra en la actualidad provocasen alguno de esos conflic
tos que requieren  el uso de la fuerza, á ella unidos y en el 
puesto que se Ies designe, tendrá  V. E. á los .que, como los que 
suscriben, están decididos á hacer respetar la aspiración cons- 

I tante de la Nación, y los acuerdos que esta, por medio de sus 
legítimos R epresentantes, tom e en este como en otros puntos de 
la política in terior.

Dios guarde á V. E. m uchos años. A lcira 17 de E nero  
de i873 .= E xcm o. S r.= (S ig ú en  las firmas.)

Excmo. Sr. P residen te  del Consejo de Ministros: Los que 
I suscriben, A dm inistrador y peatón de la Estafeta de Correos 
i de Santa Cruz de M údela, tienen el honor de m an ife s ta rá  

y .  E. la satisfacción con que han visto la resolución de llevar 
á nuestras A ntillas las reform as que la civilización y el p ro
greso exigen, así como la inm ediata abolición de la esclavitud , 
estado incompatible con la religión cristiana.

Santa Cruz de Múdela 23 de Enero de 1873.=E xcm o. se
ñor .^ (S ig u en  las firmas.)

TRIBUNAL SUPREMO
Sala p r im era .

E n la v illa  y  corte de Madrid, á 1.“ de Febrero  de 1873, en 
los autos seguidos en la A lcaldía m ayor de P in a r del R io y en 
la Sala segunda de la A udiencia de la  H abana por D. B ibiano 
Gómez y com pañía con D. Manuel L linas, sobre reconocim iento 
de un vale y embargo preventivo; autos que penden ante Nos 
en v irtud  de apelación in terpuesta por L linas de un auto d ic
tado por d icha Sala denegando el recurso de casación que el 
mism o hab ia  deducido:

R esultando que en 18 de Agosto de 1869 D. B ibiano Gómez 
y compañía, acom pañando un vale por 295 pesos firmado á su 
favor por D. Manuel L linas acudió á la Alcaldía m ayor de P i
nar del Rio, y exponiendo que el plazo del vale hab ia  vencido 
sin que Llinas hubiese satisfecho su im porte, pidió se h ic iera  
comparecer á aquel para que bajo ju ram ento  reconociese el yale, 
y por un otrosí que bajo la responsabilidad de la recu rren te  se 
procediera al embargo preventivo de bienes de L linas por di
cha cantidad y costas:

R esultando que por auto del m ism o d ia  18 de Agosto se 
acordó, de conformidad á lo pretendido por Gómez y com pañía, 
y lib rada orden al Teniente pedáneo correspondiente en el 
dia 19, se requirió  á D. M anuel L linas para que dentro de los 
dos siguientes se presentase en el Juzgado á reconocer el vale, 
y acto 'segu ido  se procedió á em bargarle bienes bastan tes á 
cubrir el im porte de aquel:

R esultando que D. Manuel Llinas, que al p racticarse  la d i
ligencia protestó daños y perjuicios contra quien hubiese lu 
gar, acudió al Juzgado pidiendo reposición del auto de 18 de 
Agosto; y denegada, interpuso apelación que le fué adm itida en 
un sólo efecto, y por auto de 2 de Setiem bre se mandó hacer 
saber á L linas que el dia posterior al de la citación com pare
ciera á p racticar el reconocim iento prevenido , bajo apercibi
m iento de que si no se presentaba sin ju s ta  causa, se le tendida 
por confeso ; y notificado Llinas, dijo que respetaba la órden 
que se le notificaba; pero que tenia  hechas sus protestas y pro
m etía hacer uso de ellas en justicia:

R esultando que en 4 de Octubre del referido año de 1869 
D. Manuel L lin as , exponiendo haber trascurrido  los 20 dias 
dentro de los cuales hab ia  debido ratificarse el em bargo pre
ventivo, pidió se tasasen las costas y que las pagaran los acto
res: que dada instrucción del an terio r escrito á la parte de Don 
B ibiano Gómez y com pañía, con lo que expuso por auto de 21 
de Octubre se declaró sin lugar lo que solicitaba L linas y se 
maridó en tregar las diligencias á Gómez y com pañía para que 
prom oviera con arreglo á su estado lo que en derecho convi
n ie ra  y correspondiera :

R esultando que al evacuar Gómez y com pañía la in s tru c 
ción conferida, pidió que por equidad se señalase dia y hora 
para  que L linas compareciese á evacuar el reconocim iento del 
vale, y que si no lo verificase se le hub iera  por confeso ; y por 
autos de 12 de Enero de 1870 se acordó como solicitaba Gó
mez y co m p añ ía ; pero habiendo pedido reposición D. M anuel 
L linas por proveído de 19 del m ism o mes dé E nero : conside
rando que D. B ibiano Gómez y com pañía no pidieron la ra t i
ficación del em bargo dentro del térm ino legal y en el ju icio  
correspondiente, se dejó sin efecto la providencia del 12 y m an
dó que estableciera la parte actora su dem anda en ta p a r te  que 
correspondiera siendo de su cargo las costas :

R esultando que adm itida la apelación que D. Bibiano Gó
mez y com pañía in terpuso , la ,Sala p rim era  de la A udiencia, 
por sentencia de 19 de E nero de 1872, revocó el auto apelado 
de 19 de Enero de 1870 y mandó se cumpliese el de 12 dei 
m ism ó mes y año en cuanto disponía fuera citado D. Manuel 
L linas para el reconocim iento de la firma del docum ento pre
sentado por el actor, condenando á L linas en las costas de p r i
m era instancia  del artícu lo  de reposición del citado auto de 12 
de Enero y sin especial condenación de las de la segunda in s
tanc ia  :

R esultando que D. M anuel L linas in terpuso recurso de ca
sación con arreglo á los artícu los 1.010 y 1.012 de la ley de E n 
ju iciam ien to  civil, citando como infringidas varias disposiciones 
legales, y la m encionada Sala de la A udiencia por auto de 21 
de Febrero de 1872, del que L linas apeló para  ante este T ri
bunal S u p rem o , declaró no haber lugar con las costas á la  ad
misión del recurso de casación :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. V ictoriano Careaga. 
Considerando que el recurso de casación en los negocios 

civiles procedentes de U ltram ar se da únicam ente, contra las 
sentencias de los T ribunales superiores que recaigan sobre de
fin itiva, entendiéndose por ta l para dicho efecto la que aun 
cuando haya recaído sobre un artículo, pone térm ino al juicio 
y hace im posible su continuación, con arreglo á lo dispuesto 
en los artíeu los i . 010 y 4.01 i  de la  ley de E njuiciam iento  
civil:

Y considerando que el auto pronunciado en 19 de Enero  
de 1872 por la Sala segunda de la Audiencia de la  H abana, no 
tiene ninguno de los dos expresados caracteres, y que por lo 
mism o es im procedente la apelación in terpuesta por D. Manuel 
L linas del auto de 2l de Febrero  últim o, en v irtu d  del cual la 
citada Sala no adm itió el recurso de casación;

Fallam os que debemos confirm ar y confirm am os con las 
costas el referido auto de 21 de Febrero de 1872, dictado por 
la Sala segunda de la A udiencia de la H abana; y líbrese Ja cor
respondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la  G a c e 
ta  dentro de los cinco dias de su fecha é in se rta rá  á su tiem 
po en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm araos.=-José 
M aría Oáceres.=^Laureano de A rrie ta .= Jo sé  F e rm ín  de M u ro .=  
Benito de Posada H e rre ra .= R am o n  Diaz Vela.==Benito de 
U lloa y R ey .= V ic to rian o  Careaga.

Pub licaeion .= L eida  y publicada fué la  sen tencia  an te rio r 
por el Excmo. Sr. D. V ictoriano Careaga, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la  Sala 
prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como E scri
bano de Cám ara de dicho Suprem o T ribunal.

M adrid 1.® de F ebrero  de 1873.=D ionisio  A ntonio de Puna.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.
m x m S T E R IO  P£l GRAGXR T  JU ST IC IA .

S u b secretar ía .
Se halla vacante, y se proveerá por concurso, la S ecre taría  

de gobierno de la A udiencia de Las Palm as, dotada con el 
sueldo de 6.000 pesetas.

Los asp iran tes habrán  de p resen tar sus solicitudes en el 
térm ino  de dos m eses al P residente de d icha A udiencia , á. 
contar desde la inserción de esta convocatoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , acom pañando los documentos necesarios que acre- 
d ite ir ten e r los requisitos que la ley exige para  optar á la re 
ferida plaza.

M adrid 3 de Febrero  de 1873.=José R ivera.
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H allándose vacantes dos Secretarías de Sala de ju s tic ia  en 
la A udiencia de Valencia, una en la de Sevilla y o tra  en la de 
Oviedo, se proveerán por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 5^3 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial.

Las solicitudes d irigidas al P residente de la A udiencia re s
pectiva se presen tarán  en la Secretaría  de gobierno de la  m is
m a en el térm ino de un m es, á contar desde la inserción de 
esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañando los 
docum entos necesarios que acrediten tener los requisitos que 
la  ley exige para  optar á las referidas p lazas; debiendo empe-- 
zar los ejercicios á  los ocho dias siguieritesidespues de con
cluido el plazo de la presentación de instancias.

Madrid 8 de F ebrero  de 1873 .=José R ivera.

«ooOOOeo»

m iZVlSTSRIO D £ TmSí GUERRA.

D ire cc ió n  g en e r a l de la  G uard ia  c iv il.
E l dia 5 de Marzo del presente año, á la una  de la tarde, 

se verificará en esta Dirección y en Bilbao subasta pública 
para  la adquisición de 386 tablados con banquillos de hierro, 
que necesita el Cuerpo en el presente año, y  los que sean n e 
cesarios en los cuatro siguientes á contar desde la fecha de la 
adjudicación.

Los tipos y pliegos de condiciones se hallan  de manifiesto 
en esta Dirección y en la Com andancia de Bilbao.

Madrid 30 de E nero de 1873.=E1 B rigadier Secretario, 
F . Montero y G aburi. —^

«ooOOOOoec

IVlXmSTERlO DEHACIE2)9DA.

D irecc ión  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rdenación  g e n e r a l  
de P a g o s  d el E stado.

El m artes 4 del ac tu a l, á las dos de la  ta rde , tend rá  lugar 
en esta Dirección general una subasta para  la  negociación de 
le tras sobre productos de Loterías.

Los que deseen in teresarse en esta operación pueden d iri
girse á la sección de Banca de la m ism a Dirección, donde h a 
llarán  los porm enores que necesiten.

E l D irector g en e ra l, Manso.

D ire cc ió n  de la  Caja g en e r a l d e D ep ó sito s .
E sta  D irección general h a  acordado los pagos que se ex

presan á continuación p ara  el dia 6 del corriente, de diez á dos 
de la  tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo'sem estre 
de 187^, núm eros 33 al 88 de sorteo , carpetas núm eros 2.361 
á  70, 201 á 10, 2.781 á 90, 641 á 60, 2.261 á 60 y 1.121 á 30 
de señalam iento.

In tereses de resguardos al po rtador, segundo sem estre 
de 1872, bolas 61 á 70 de sorteo, carpetas núm eros 671 á 680, 
841 á 360, 491 á 600, 81 á 90, 121 á 130, 411 á 420, 181 á 190, 
161 á 160, 631 á 640 y 861 á 860 de señalam iento.

Madrid 3 de F ebrero  de 1873.= E 1  D irector g e n e ra l, F a 
cundo de los R ío s y  Portilla .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lica .
E n los dias 6 y  6 del corriente se-pagarán  por la.Tesojiería 

de esta Dirección las facturas del sem^esxrc vencTOirimñ:^.,® de 
Enero próxim o pasado que á continuación se expresan:

DIA 6.
INTERESES DE INSCRIPCIONES.

Número 

de órden.

Número 

de la bola. Numeración de las facturas.

17 1 1 al 10
48 69 681 690
19 93 921 930
20 6 61 60
21 68 671 680

INTERESES DEL 3 POR 100 CONSOLIDADO INTERIOR.

Número Número
Numeración de las facturas.de órden. de la bola.

46 218 2.171 al 2.180
47 349 3.481 3.490
48 309 3.081 3.090
49 124 i.m 1.240

DIA 6 .
INTERESES DE FERRO-CARRILES.

Número 

de órden.

Número 

de la bola.
Numeración de las facturas.

41 326 3.261 al 3.260
42 117 1.461 1.170
43 347 3.461 3470
44 12 111 120
46 386 3.841 3.860
46 288 2.872, 2.874, 2.876, 2:878 y 2:880
47 297 2.961 al 2.970
48 408 4.072, 4.074, 4.076, 4.078 y 4.080
49 381 3.801 al 3.810

IDEM D.E ALAR A SANTANDER.

Número 

de órden.
Número 

de la bola.
Numeración de las facturas.

1 11 101 al 110
2 12 111 119
3 3 21 30

T e so r e r ia  C entral de la  H ac ien d a  p ú b lica .
Billetes del Tesoro.

E l d ia  6 del ac tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la ta rde , ^satisfará esta T esorería  C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero de 1872, cuyas facturas se 
hallen señaladas con los núm eros 1.971 al 2.010.

Madrid 3 de Febrero  de 1873;=E1 T esorero  C entral, Ma
nuel A rrióla.

B anco de E spañ a.
Situación en 31 de Enero de 1873.

Escudos. Mils. 
ACTIVO.----------------------------- ----------------------

M etálico .................... 16.246.176‘404
B arras de p la ta ...............  3.941.726‘731

I Casa de Mo- 
P ■ / neda.-Pas-

tas de p ía- \  24.661.842‘483
ta   1.789.836'664) o

Idem de oro 1.476.040*784 i 
Efectos, á cobrar en este 

d i a . . . ...........................   1.110.066
Efectivo en las sucursales  1.963.669‘996
Idem en poder de com isiona

dos de provincias y  e x tra n -  \ 29.001.666‘840
jeros .................................  16.972.006*846

Idem en poder de conductores 11.066.000

63.663.608*323
C artera de M adrid  .................................  90.169.410*646
Idem de las sucu rsa les    ....................  1.264.271*928
Acciones de este Banco, propiedad del m ism o. 163.660*483
Bienes inm uebles y  o tras propiedades. . . . . . .  668.660*743
Tesoro público , por intereses y am ortización 

de billetes hipotecarios y pagarés del con
trato  por R eal órden de 27 de Mayo de 1868. 3.029.608*767

148.838.820*779

PASIVO.
C apital.............................     20.000.000
Fondo de reserva ...........................................................  2.000.000
Billetes emitidos en M adrid.. .  28.127.910 ) qn non
ídem id. en las su c u rsa le s .. . .  1.436.110 i
Depósitos en efectivo en M adrid  ____ _______  12.966.266*604
Idem  id. en las su c u rsa le s  ...... ......... .... - 238-.448
Cuentas corrientes en Madrid-, ____ . . . . . . . .  - 46.766.979*604
ídem id. en las sucu rsa les .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.272.992*043
Dividendos  ..........................       766.996*660
Ganancias y j R ealizadas  166.183*340) x

pérd idas.. .  í No rea lizadas .. 6l3.267‘711 1 7bo.44l U51
intereses y  am ortización de billetes, h ipote

ca rio s ....................................................................... 666.888*600
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses, y am orti
zación de billetes hipotecarios y  pagarés 
del contrato por R eal órden de 27 de Mayo
de 1868...............................................    4.663.880*403

Tesoro p ú b lico : por b arras de oro y p la ta
para  re in tegros de anticipos al m ism o   26.000.000

D iversos.......................................   2.297.408*014

M adrid 31 dé E nero de ■1873.=E1 In terventor, Teodoro R u - 
hio.=V .* B.®=E1 G obernador, Cantero.

Habiéndose cobrado el im porte del cupón de 31 de D iciem 
bre de 1872 de bonos del Tesoro y el del 1.® del m ism o mes de 
los billetes de la Deuda flotante correspondientes á unos y 
otros valores depositados en estas C ajas, se avisa al público 
que desde el d ia de m añana em pezará á hacerse el pago á los 
interesados.

Madrid 3 de Febrero  de 1873 .= Por el Secretario, José Mier.

M im ST ^R X O  DE FO niE R T O .

M adrid 3 de Febrero  de 1873.=E1 S ecre ta rio , Gregorio Z a- 
pa te ría ,= V .*  B.*==Heredia.

D ire cc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s.
E n v irtu d  de lo dispuesto por Real órden de 11 de Setiem 

bre últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 6 del próxi
mo mes de Marzo, á la u n a  de su ta rde , para  la  adjudicación 
en pública subasta de la construcción de las obras de los tro 
zos 1.®, 2.® y 3.® de la carre tera  de tercer órden de Vivero al 
confín de la provincia de la C o ru ñ a , cuyo presupuesto es de 
373.771 pesetas y 26 céntimos.

L a sub;<sta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1862, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y en Lugo ante, el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para  co
nocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a r
reglándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha  de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de 18.600 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el diá an terio r al fijado para la subasta; debiendo acom pa- 
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber rea li
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda lic ita
ción ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada in s truc
ción; siendo la p rim era m ejora por lo ménos de 600 pesetas, 
quedando las dem ás á voluntad de los licitadores siem pre que 
no bajen de 60 pesetas.

M adrid 1.® de Febrero  de 1873.=E1 Director genera l, E s-  
coriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha i.* de Febrero  últim o, y de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta  de 
las obras de los trozos 1.®, 2 .® y 3.® de la carretera  de tercer ó r
den de V ivero al confin de la provincia de la Coruña, se com 
prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á ios expresados requisitos y  condiciones, por 
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada

m ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de la» 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las' generales aprobadas'por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras de 
los trozos 1.®, 2.® y  3.® de la carretera de tercer órden de 
Vivero al C07ifín de la  provincia  de la Coruña.
1.*̂  P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de contrata  se con

signará como fianza en M adrid en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la órden de .aprobación del rem ate; cuya 
fianza quedará en garan tía  hasta  que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad con arreglo á la  segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la  A dm inis
tración económica correspondiente, si así conviene á sus in te
reses, en virtud de la autorización concedida por órden de 17 
de Junio de 1870.

2.‘ No se devolverá la fianza al con tratista  h asta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indem nización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el im porte total de la contribución de subsidio.

3.® Será obligación del con tra tista  otorgar en Madrid la es
c ritu ra  de contrata en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tom ar parte en la  subasta: sin em bargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritu ra  en la capi-. 
tal de la provincia donde el rem ate haya tenido efecto ante el 
N otario del Gobierno de la misma.

4.® Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias, que empezará^á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del rem ate-,‘debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de un año.

6.® Se acred itará  m ensualm ente al contratista el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por él Ingeniero ,' excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará  sin des
cuento alguno en Lugo por la Caja de aquella A dm inistración 
económica.

6,® El contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin em bargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can ti
dad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. E n su 
v irtud , los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al con tra tista  no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino de la  época en que deban 
realizarse los pagos.

Madrid 1.® de Febrero  de-4873 .= E l D irector general, E s- 
coriaza.

E n  v irtud  de lo dispuesto por órden de S. A. el Regente del 
R eino fecha 30 de Junio de 1870, esta Dirección general ha 
señalado el dia 6 del próxim o mes de M arzo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras que

carretera de te r -
pesetas f  80 cuyo presupuesto es de 448.983

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 dé Marzo de 1862, en esta corte ante la Di
rección general de Obras púb licas, situada  en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Lugo ante el G oberna
dor de la provincia; hallándose en ámbos puntos de m anifiesto, 
para  conocim iento del público , el presupuesto , condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha  
de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte 
en esta subasta será de 22.400 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia 
an terio r al fijado para  la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la  referida instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se ce leb rará , únicam ente en tre  sus au to res, una segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era m ejora por lo ménos de 600 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre 
que no bajen de 60 pesetas.

Madrid d.® de Febrero  de 1873.=E1 D irector general, E sco- 
riaza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d.® de Febrero  ú ltim o y de las condiciones y requi
sitos que se exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta de 
las obras que faltan para  term inar los trozos d4 ai d7 de la car
re tera  de tercer órden de Nadela á Quiroga, se compromete á 
tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la-ejecución de las obras.)

(Fecha, y firm a del proponenfe.)

Condiciones particulares que, además dé las facultativas Corres
pondientes y de las generales ap'robadas por Real decreto de iO 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras que 
fa ltan  para term inar los trozos 14 47 de la carretera d-e
tercer órden de Nadela á Quiroga.
1.® P ara  el otorgamiento de la escritu ra  de contrata se con

signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el re 
mate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones v igentes, y  
en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
de la fecha de la órden de aprobación del rem ate; cuya fianza 
quedará en garantía hasta  que se declare al con tra tista  libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la A dm inistración 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
v irtud  de la autorización concedida por órden de 17 de Junio 
de 1870,
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No se devolverá la fianza al con tratista  hasta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indem nización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el im porte to tal de la contribución de subsidio.

3 /  Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritu ra  de contrata en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
.para tom ar parte en la subasta: sin em bargo, los ad jud icata
rios que no hayan  licitado en Madrid podrán , según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritu ra  en la ca
pital de la provincia donde el rem ate haya  tenido electo ante 
el N otario del Gobierno de la misma.

4 /  Se dará  principio á la construcción de las obras dentro  
del térm ino  de 30 dias, que em pezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del rem ate , debiendo d a lla s  te i-  
m inadas en el plazo de tres años.  ̂  ̂ ,

3.  ̂ Se acreditará m ensual mente al con tra tista  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  sin des
cuento alguno en Lugo por la Caja de aquella A dm inistración
económica. ,

6.* El contratista, si lo estim a conveniente, podra desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  ejecu
tar las o b rasen  el tiempo prefijado. Sin em bargo, no tendrá  
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la c an 
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. E n 
su v irtud , los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán  partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid i . “ de Febrero  de 1873.=E1 D irector general, Esco- 
riaza.

O rdenación  de P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  
de e s te  M in is ter io .

Ignorándose el paradero de D. Manuel Vico, sobrestante que 
fué de la  p rim era  división de la carre tera  general de A ndalu
cía en el año de 1844, por el presente se le cita para  que se 
sirva presen tarse en esta Ordenación, desde las doce de la nia- 
ñana á las cinco de la ta rd e , en cualquiera de los dias no fe
riados, para  enterarle de un asunto que le co n c ie rn e ., .

M adrid i . ’ de Febrero de 1873.=E1 Ordenador, E nrique  de 
Cisneros.

A O a i I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

T r ib u n a l d e o p o s ic io n e s

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de M álaga.
E n virtud  de lo dispuesto por la Dirección genera l de Obras 

públicas en ^ del actual, he señalado el dia 3 de Marzo venide
ro, á la una de su tarde, para que se proceda á la ad jud ica
ción en pública subasta del acopio de m ateriales para  la con
servación en este año económico de la carre tera  de Cádiz á 
M álaga, sección de M arbella á E stepona, por la cantidad de 
1.002 pesetas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en m i despacho ; h a llán 
dose en la Sección de Fom ento, para conocim iento del público, 
el presupuesto detallado y el pliego de condiciones facultativas 
y  económicas que han de regir en la contrata, arre-

Las proposiciones se presentaran  en pliegos ce iraao  ,
 precisam ente como ga

ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

E n el caso de que resulten  dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto entre sus autores una segunda 
licitación abierta  en los térm inos prevenidos por la citada in s
trucción; fijándose la p rim era puja por lo ménos en 125 pese
tas , quedando las demás á  voluntad de los licitadores con 
ta l de que no bajen de 25 pesetas.

Málaga 29 de E nero de 1873.=  E l G obernador, Burell.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobernador de la provincia de Málaga, su fecha 29 de 
E nero de 1873, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del acopio de m ate
riales para la conservación de la carretera  de Cádiz á Mála
ga, sección de Marbella á E stepona, se compromete á tom ar á 
so cargo los referidos acopios, con estric ta  sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será  des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad, escrita en letra, por la q u e  se compromete átom .ar 
á su cargo dichos acopios.)

(Fecha y firma.)

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo C entral.
Cartas detenidas por fa lta  de franqm o en 1.* de Fehrero de 1873.
Sfimeros.

1 Angela' (N), Carabaiichel.
2  A ndrea Itu a rte , Ventosa.
3 Cayo Escudero, Corella.
4 Domingo Quiñones, Vegueilina.
5 F rancisco A. Torrente, Ubeda.
6 F rancisco M artin G arcía, Leganás.
7 Gregorio de Santos, P inarnegrillo ,
8 Juan J. Romero, Puerto  de S an ta  M aría.
9 Josefa Estéban, Valencia.

10 José Perez del Valle, Orense.
11 José Olivares, Córdoba.
12 José Quesada, Crevillente.
13 José Cayado, Gamedo.
14 Joaquín Delás, León.
15 Juan Cabello, Santander.
16 M ariano Antón, Losana.
17 Mariano (N), A lameda,
18 Manuel Seco, Alicante.
19 Manuela Capón, Vicálvaro.
20 Mr. J. F iey ien , Valencia.
21 Mercedes Sánchez, A lm ería.
22 Modesto Landa, Granada.
23 V alentín Suez, P areja .
24 Vicente Fuster, Valencia.

Madrid 2 de Febrero  de 1873.=E1 A dm in istrador, José 
Marina.

d las cátedras de Psicología, Lógic t. y Filosofía moral, vacantes 
en los Institu tos de San Isidro y Noviciado de esta corte,
'El lunes próxim o 10 del corriente, á las dos de la tarde, en 

el salón de grados del Institu to  del Noviciado darán  principio 
los ejercicios de oposición á las referidas cátedras. E l opositor 
D. Ensebio R uiz C ham orro , prim ero de la p rim era  trinca, 
leerá su program a y le h arán  observaciones sus contrincan tes 
D. Mariano A m ador y A ndreu y D. H ipólito U riel y Enciso.^ 

Lo que por acuerdo del T ribunal se anuncia  para  conoci
miento del público y de los interesados.

Madrid 4 de Febrero  de 1873.=E1 Vocal Secre tario , José 
Villó.

T rib u n a l de o p o s ic io n e s
d las cátedras de H istoria na tura l vacantes en los in stitu tos  

de Albacete y Osuna.
Los opositores á dichas cátedras que componen la tr inca  

D. Zoilo Q uintanilla y García, D. Salvador Calderón y A rana 
y D. Saturnino Fernandez de Salas y Sanz, se p resen taran  el 
d ia  10 del corriente mes, á las cuatro y m edia de la ta rd e , en 
el salón de grados de la Facultad  de ciencias de esta U niversi
dad, para dar principio al prim er ejercicio. q

Lo que de órden del Timo. Sr. P residente se anuncia  a ios 
interesados para su inteligencia. .

Madrid 3 de Febrero de 1873 .= E l Vocal Secretario , Joa
quín  González Hidalgo.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  m ilita re s .
Bfaclrid.

D. Oárlos Suanzes Pelayo, Teniente de in fan tería  de M arina 
y F iscal nombrado por el Excmo. Sr. V icepresidente del A l
m irantazgo para evacuar ciertas diligencias sum arias en la 
persona del individuo de m ar Federico López y Zam brana, que 
en 26 de Julio últim o fué licenciado y pasaportado para  esta 
corte, quien aparece como p rim er testigo en la causa que por 
falta de subordinación se sigue en el A rsenal de la C arraca 
contra  el individuo de la m ism a clase Francisco  José Vázquez 
y R odriguez; é ignorándose su paradero, y usando d é la  ju r is 
dicción que el Rey nuestro .señor tiene concedida en estos ca
sos por sus R eales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, 
por el presente llam a, cita  y em plaza por prim er edicto á dicho 
Federico López y Zam brana, señalándole el M inisterio de Ma
rina, donde deberá presentarse personalm ente dentro del té r
mino de 30 dias, que se cuenta desde el de la fecha, aplicán
dosele de no hacerlo así todo el rigor de la ley.

F íjese y publíquese este edicto para  que venga á noticia de 
todos.

M adrid 17 de Enero de d873.=C árlos Suanzes P e la y o .=  
P o r su m andato, Juan  Morales G arcía. —7

T a len e ia .
D. F rancisco  R uiz Z o rrilla , M ariscal de Campo de los e jé r

citos* naciona les, Segundo Cabo de la C apitanía general de este 
d is tr ito , encargado accidentalm ente del m ando de la m ism a 
por ausencia del propietario &c., &c.; y

mismo distrito  m ilita r &c.
P or el presente llam am os, citam os y em plazam os á D. Il

defonso Alonso y González, natu ral de A lbalate de las Nogue
ra s , Alférez retirado que fué de caballería , para  que en el té r
mino de nueve dias se presente en este Juzgado de G uerra ó 
manifieste el punto de su residencia , con objeto de p rac ticar 
cierta d ilig en c ia ; pues así lo tenem os acordado en providencia 
del dia 17 del actual en el expediente de aprem io que a n te d i
cho Juzgado pende para  exacción de las co stasen  que fuécoñ- 
denado por causa sobre robo de dinero.

Dado en V alencia á 25 de Enero de 1873 .= F rancisco  R uiz 
Zorrilla. =  Manuel R am írez de A rellano. =  P or m andado do 
S. E., L uis M artorell.

V inaroz.
D. Francisco Mas Fernandez, Com andante de M arina de esta 

provincia.
Por el presente segundo y últim o pregón y edicto llamo y 

emplazo á D. Bonifacio P e la y o , Capitán de la fragata Aurelia, 
m atrícu la  de B arcelona, y á D. Ju lián , cuyos apellidos se ig
n o ran , Capitán del brik -barca Anduises, m atrícu la  de Bilbao, 
para  que' dentro do 20 dias comparezcan en este Juzgado á 
p restar cierta declaración en la causa que se está instruyendo 
en la Comandancia de m i cargo contra Manuel Bou y ÍPeset, 
soltero, de 19 años de edad, de esta m atrícula de m ar y vecin
dad, sobre deserción de la referida fragata A urelia  ; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo les parará  el perjuicio que en de
recho haya  lugar; pues así se halla  acordado en auto del dia 
de hoy en m éritos de dicho proceso.

Dado en Vinaroz á 28 de Enero de 1873.=Francisco  Mas y 
F e rn a n d e z .= P o r su mandado, Pedro R. Pez.

J u zg a d o s ec le s iá stico s .
G ran ada.

Nos el Dr. D. Rafael B area y Avila, Presbítero, Abogado de 
los T ribunales de la Nación, Canónigo doctoral de esta Santa  
Iglesia m etropolitana. P rov isor y Vicario general de este A r
zobispado &c.

P or el presente llam am os, citam os y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho para  conm utar los bienes y 
ren tas de la capellanía fundada por D. Benito M artin Cobo, 
serv idera en la iglesia de la suprim ida parroquia de Santiago 
de esta ciudad, agregada hoy á la de San Andrés de la m ism a, 
para que dentro del térm ino de 15 dias comparezcan en nues
tro  T ribunal, por medio de P rocurador legítim am ente apodera
do á usar de su derecho como les convenga; bajo del apercib i
miento de que si no lo hacen procederemos á sustanciar los 
autos en su rebeldía, sin m ás citarles ni emplazarles, pues por 
el presente lo hacem os con señalam iento de estrados en forma.

Dado en G ranada á 21 de Enero  de I873 .= D r. D. Rafael 
B area .= P o r m andado del lim o. Sr. P rovisor, Licenciado F ra n 
cisco Saucedo Vázquez. x __1131

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia .
A tea .

D. Antonio Junquera, Juez de p rim era instancia de la c iu 
dad y partido de Jaca.

Por el presente p rim er edicto c ito , llamo y emplazo á  los 
que se crean con derecho á los bienes quedados por fallecim iento 
intestado de M ariano Goarasa y Regla, na tu ra l de Hecho, hijo  
legítim o de Sebastian y Pascuala, vecino de M adrid , para  que

dentro del térm ino de 30 dias com parezcan en este Juzgado á 
hacer uso do su derecho, bajo apercibim iento de que pasad í 
dicho térm ino les parará  el perjuicio que haya  lugar; pues así 
lo tengo acordado en el juicio abintestato incoado por el P ro 
curador D. Vicente Sánchez á nom bre de Domingo C oarasa y  
Regla, vecino de Madrid, y herm ano del finado.

Dado en Jaca á 22 de Enero de 1873.=A ntonio Junquera. 
Por su m andado, G abriel Olivan.

l iO r a  cicl R i o .

D. Rafael Fernandez García, Juez m unicipal de esta villa, é 
in terino  de p rim era instancia  de la m ism a y su p a rtid o .'

Hago saber que en este Juzgado y E scriban ía  del actuario  
se siguen autos con motivo del fallecimiento intestado de D. Ma
nuel P a rr illa , vecino que fué de V illanueva del Rio; y con el 
fin de que las personas que se crean con derecho á la herencia  
del mismo com parezcan en este Juzgado á usar de su derecho 
en legal forma dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se extiende én 
L ora del Rio á 28 de Enero de 1873 .=R afael F e rn a n d e z .= S l 
actuario , Licenciado Pedro López M. X —1430

A u í H e u c i a .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco  Oaraceiolo 
M ansi, Juez-de-prim era-ijistancia, del d istrito  de la A udiencia 
de esta c a p ita l, en expediente á instancia  de Doña M anuela 
A rd u ra , sobre que se la declare única heredera de su h ija  
Doña Dolores González Sela y A rd u ra , fallecida en esta corte 
en 20 de Julio del año últim o; y^^iin em bargo dé que á here
darla  en el presente caso ninguno tiene m ejor derecho que la  
madre, se anunció por térm ino de 30 dias el fallecim iento de 
dicha señora para que los que se creyesen con derecho á he
redarla  se p resen taran  á deducirle ,en este Juzgado, sin que 
ninguno m ás que su expresada m adre lo h aya  verificado.

Y habiéndose acordado el segundo llam am iento prevenido 
en el art. 371 de la ley de E njuiciam iento  civil, se vuelve á 
c itar por ú ltim a vez, térm ino de 20 dias, á los que se erean^con 
derecho á heredar á la expresada Doña Dolores González Sela 
y  A rdura para que dentro de dicho plazo com parezcan en este 
Juzgado á deducir las pretensiones que estimen^ oporturias; 
apercibidos que de no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 30 de Enero de Í873.=E1 ac tu a rio , G um ersindo 
M arcilla. . X —4127

I^Iadrid .—U ln iv c r s id a c l .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  G arcía F ra i -  
co, M agistrado de A udiencia de fuera de esta corte y Juez de 
p rim era instancia  del d istrito  de la U niversidad de la m ism a, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Em ilio  Monet, 
sustitu to  de D. Manuel Caldeiro, se hace saber por el presente 
á D. E nrique V illam or y Peña, cuya residencia se ignora, que 
si en el térm ino de ocho dias no se m uestra  parte por medio 
de P rocurador en los autos ejecutivos que en dicho Juzgado 
sigue el Excm o. Sr. D. José García* Paredes contra el m ismo 
y sus herm anos sobre pago de pesetas, se le tendrá por decaído 
de su derecho y se le en tenderán  las sucesivas diligencias con 
los estrados del Juzgado.

M adrid i.* de F eb rero  de 1878. =  E l E scribano , E m ilio  
M onet. X—4128 ,

P a m p l o n a .

D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia  de 
esta capital y su partido.

Hngo cnbor me hallü Instruyendo causa crim inal con tra  
Miguel Madoz , natu ral y residente en el lugar de Anorve, por 
hom icidio de su convecino A ntonio A rdanaz y A m atriain , que 
en d icha causa se decretó la  prisión de Madoz por auto del 
dia 42 del corriente mes, y habiéndose fugado de su domicilio 
le requiero  se presente en la cárcel de mi partido en el térm ino 
de 20 dias, á contar desde el en que se fije esta requ isito ria  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pues de no presentarse será declarado 
rebelde y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pam plona á 28 de Enero de 1873.=N ieolás Octa
vio de T oledo.=D e su órden, Justo Gayuela.

Señas del ausente Miguel Madoz,
E dad 28 años, esta tu ra  regular, pelo negro , ojos castaños, 

barba cerrada,^ color sano ; viste al estilo del país, lleva angua- 
rin a  nueva y ám bas m angas atadas por la boca con cordones 
de lana de colores y borlitas de los mism os, y pañuelo de seda 
color oscuro en la cabeza.

D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de p rim era  instancia do 
Pam plona y su partido.

Hago saber me hallo in s truyendo  causa crim inal contra  
Trifon M artínez é I tu rra ld e , so ltero , na tu ra l de la ciudad de 
Estella, de oficio cochero ; Em ilio Baquedano y B agues, ta m 
bién natu ra l de d icha c iudad , so ltero , de oficio hojalatero, y 
contra otros 40 sujetos más por desórdenes públicos y otros 
excesos, que tuvieron  lugar en esta capital el dia 45 de Agosto 
del año próxim o pasado : que duran te  la sustanciacion  de la  
causa dichos procesados se hallaban en libertad  todos, y  al 
notificarles la sentencia pronunciada por m í no ha  tenido efecto 
esta diligencia con ios referidos M artinez Baquedano por h a 
berse ausentado de su domicilio é ignorarse su paradero ; por 
lo que requiero á ámbos se presenten en la sala de audiencias 
de mi Juzgado en el térm ino de 20 d ias , á con tar desde el en 
que se inserte esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
oir la notificación de la sentencia referida; pues qu ed e  no p re 
sentarse serán  declarados rebeldes y les para rá  el per juicio que 
h aya  lugar.

Dado en Pam plona a 28 de E nero de 4873.--Nieo]ás O cta
vio de T oledo.=D e su órden, Justo  Gayuela.

Señas de M artinez.
Edad 36 años, e s ta tu ra  alta, pelo castaño oscuro, ojos g a r

zos, nariz larga, cara  id., barba c e rra d a , color sano; viste ca 
m isa b lanca , chaleco de color, pantalón de paño color ceniza, 
chaqueta de paño color oscuro ó b lusa, faja de lana color m o 
rado, a lpargata  valenciana y boina azul.

Señas de Baquedano.
Edad 21 años, e s ta tu ra  baja, pelo castaño, ojos pardos, n a 

riz regular, cara  redonda, barba poca, color sano; viste pan ta 
lón de paño color ceniza de cuadros, chaleco color como el pan
talón, chaqueta de paño larga ó blusa corta de tela de algodón, 
ceñidor morado, botinas negras y boina azul.

D. N icolás Octavio de Toledo, Juez de p rim era  instancia  ele 
Pam plona y su partido.

P o r la presente c ito , llamo y emplazo á Gregorio Ir ia rte  
A ra n g u re n , so ltero , carrom atero , de 29 años, n a tu ra l de B a- 
rañain  , residente en esta c iu d ad , cuya paradero se ignora, para  
que dentro  de 20 dias com parezca en este Juzgado á oir una  
notificación en  la causa crim inal que en el. m ism o se le sigue
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por lesión menos grave cásu convecino A ndrés Is la ; bajo aper
cibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le p a 
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Pam plona á de Enero de 1873.:== Nicolás Octa
vio de Toledo.==Por su m andado , P rim itivo  E zcurra.

d e  J L a v i a n a .

El Dr. D. Manuel Fernandez L adreda, Juez de p rim era 
instancia  de Laviana.

Por el presente tercero y últim o edicto llamo , cito y  em 
plazo á Ramón García Oocles, casado, m olinero, m ayor de edad 
y  vecino de la parroquia de Ciaño, concejo de Langreo, para 
que dentro de nueve dias se presente en la cárcel dê  esta v illa  
á oir la sentencia dictada por la Sala de lo crim inal en la cau
sa que se le ha seguido por lesiones y ser conducido al estable
cim iento penal en que ha de cum plir la pena que se le im pu
so; con apercibim iento que de no hacerlo le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Pola de L aviana á 1." de E nero  de d873.=M a- 
nuel F . Ladreda.—Por su mandado, José de la T orre.

E l Dr. D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de p rim era  ins
tancia de L aviana.

Por el presente segundo y últim o edicto c ito , llam o y em 
plazo á F austino  Camblor y V alentín  C alleja, so lte ro s , m ine
ros y vecinos de la parroquia de B lim eá ,. concejo de San M ar
tin  del R ey A urelio , para que dentro de 15 dias im proroga- 
bles comparezcan en la cárcel de esta v illa  para ser indaga
dos en la causa que tienen pendiente por homicidio y lesiones 
g rav es ; con apercibim iento que de no hacerlo les para rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

Dado en la Pola de L aviana á S8 de Enero de 1873. =  Ma
nuel F . L ad red a .=  Por su m andado, José de la Torre.

I * o l a  c íe  l i e n a .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Ma
riano Romo y Hierro, Juez de p rim era  instancia  de esta villa 
de la Pola de Lena, en la provincia de A stúrias, se cita, llam a 
y  emplaza á Pedro C arrera, na tu ra l del pueblo de V illaorm er, 
partido judicial de Llanes, tejero de oficio, para que en el té r 
m ino de nueve dias que por este nuevo edicto se le señala 
comparezca^ en este Juzgado de prim era instancia  á p restar 
declaración en la causa que se in struye  por lesiones ménos 
graves irifendas á Manuel Fernandez Cam pom anes, vecino de 
H ie re s ; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Pola de Lena á ^9 de Enero de 4873.=M ariano 
Romo y H ie rro .= P o r su mandado, Ram ón I. Cañada.

í ? r i e g o .

En nom bre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la  voluntad nacional Rey de E spaña, el Juez de prim era ins
tancia  del partido de Priego, provincia de Córdoba.
 ̂ Hago saber que en el sum ario  de causa crim inal que se 

in s tiuye  en este Juzgado contra José Torres M árquez, cono
cido por el apodo de A lomarte, que es de estatu ra  mediana, de 
cabello^ rubio, con algunas canas, y hoyoso de viruelas, vecino 
de la ciudad de Alcalá la Real, m orador en la aldea de Santa 
Ana, sobre hurto  de una yegua de la pertenencia de D. M anuel 
de^Luque y Ronda, veeino de esta población, se ha resuelto la 
prisión de aquel en la cárcel de este partido; presum iéndose 
debeFallarse en el radio del distrito  judicial de la indicada ciu
dad, por tener su casa v fam ilia en aenelln  «o m
de para su~preseñfacion e r!e r in ir i í? ^ ‘*Û i
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  lu g a r; y en 
v irtud  de lo dispuesto en el art. 130 de la  ley provisional de 
E njuiciam iento crim inal, se expide esta requisitoria que se. di
rig irá  y publicará cual corresponde.

"'Dado en Priego á de Enero de 1873.=Pedro G üeto .=  
Por mandado de S. S., José Gómez.

P u e l i l a  d e  A l c o c e r .

D. Germán R odríguez , Juez de prim era instancia de esta 
v illa  y su partido.

Por el presente se cita y llam a á D. Ram ón de Castro, Se
cretario que ha sido del Gobierno civil de esta provincia en 1868, 
después de cuya época residió en Barcelona, y hoy se ignora su 
p aradero , para que en el térm ino de 15̂  d ia s , á contar desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado á declarar en la causa 
que instruyo  Ipor estafa de í.OOO escudos y falsedad, de docu
mentos; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. .

Dado en Puebla de Alcocer á ^8 de Enero de 1873 .=G er- 
m an R odriguez.= D e órden de S. S., Cándido del Rio.

gTesista-democrático de la ciudad de A lm agro , provincia de 
C iudad-R eal, en la que piden se vote una ley de abolición in 
m ediata de la esclavitud en Cuba y Puerto-R ico.

E l Sr. : P asará  á la comisión de peticiones.
Se va á dar cuenta de una preposición.
Se leyó la sigu ien te:
«Los Senadores que su scrib en , usando de la facultad que 

les concede el p t .  183 del reglamento, tienen la honra de pedir 
al Senado se sirva’ acordar el nom bram iento de una comisión 
de su seno que examine el expediente y las cuentas de ingresos 
y gastos de las obras del puerto de B arcelona, y proponga en 
su vista lo que considere más justo y conveniente.
 ̂ Palacio del Senado 3 de Febrero de l8 7 3 .= R afae l Deas y 

A droer.=V icente de F uen m ay o r.= E d u ard o  B enot:=C asim iro  
-1 orre .= R am on  de X érica .= E l Marqués de V illam arin .= R a- 
fael Prim o de Rivera.»

El Sr. Presidente: Tiene la palabra uño de los autores 
de la proposición para  apoyarla.

E l Sr. neas Adroer Sres. Senadores, en v irtud  del ru e 
go que tuve el honor de d irig ir al Gobierno, se ha servido m an
dar el expediente relativo á las cuentas de las obras del puerto 
-de Barcelona. E xam inadas estas con detención, he encontrado 
partidas que necesitan alguna explicación, y esto ha dado 
motivo para que pidam os al Senado se sirva nom brar una co
misión que vea esas cuen tas, las examine y resuelva lo que 
tenga por conveniente. Es cuanto me ocurre decir en este m o
m ento, y concluyo rogando á la Cámara se sirva  adm itir la 
proposición de que se ha dado lectura.

P rév ia  la oportuna p regun ta , fué tom ada en consideración.

ÓKDEN DEL DIA.

Preguntas é interpelaciones.
El Sr. Hidalgo : E n los periódicos de estos

días se han hecho indicaciones de haberse recibido dos tele
gram as sum am ente im portan tes en mi concepto. E s el uno 
relativo á Puerto-R ico , en el que se dice que ha sido recibida 
con una explosión de entusiasm o la noticia de que el Gobierno 
había presentado el proyecto de ley de la abolición inm ediata 
de la esclavitud en aquella isla': es el otro del represen tan te  del 
Gobierno en Lóndres, referente á haberse recibido de N ew - 
Y prk la noticia de que hab ían  llegado allí avisos de la Haba
na anunciando que en una reunión de propietarios de esclavos 
se han pronunciado discursos en favor de la abolición de la es
clavitud , y se ha  recom endado una resolución para  que ó bien 
se indem nice á los p ro p ie ta rio s , ó bien se establezca el siste
m a de contratos para  el trabajo.

Yo rogarla al Gobierno de S. M. tuviese la bondad de decir 
para conocimiento del Senado, así como para desvanecer los 
escrúpulos de algunos .y afirm ar á otros en Ja creencia de lo 
bien que ha de ser recibido el proyecto de ley sobre la aboli
ción de la esclavitud, si estos telegram as á que la prensa pe
riódica se refiere, han llegado efectivam ente al Gobierno, ó si, 
por el contrario, no son m ás que una noticia de periódicos, h iia  
de un buen deseo.

Él Sr. Ministro de Contestaré con mucho
gusto á la pregunta de mi amigo el Sr. Hidalgo Saavedra. De
sea saber S. S. si es cierto que el Gobierno ha recibido un 
despacho telegráfico de Puerto-Rico manifestando que en 
aquella pro\'incia fue acog’ida con una explosión de entusiasmo 
la noticia de haberse presentado el proyecto de abolición de la 
esclavitud allí, y  si es cierto también que ha  venido un des
pacho telegráfico paintoipoTxidcr-qxremn ia r-ínUoi-... ~ 
reunión de hacendañ^úr¿T jdose discursos abolicionistas.

D. G erm án R odríguez, Juez de prim era instancia  de esta 
v illa  y su partido.

Por el presente se cita y llam a á D. José Casas, vecino de 
O rellana la V ieja, y cuyo paradero hoy se ignora, p ara  que en 
el térm ino de 15 dias, á contar desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado á declarar en causa que instruyo  en su contra y 
otros por falsedad; bajo apercibim iento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le para rá  eí perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la  ley.

Dado en Puebla de Alcocer á S8 de E nero de 1873.=G erm an 
R odríguez.= D e órden de S. S., Cándido del Rio.

CORTES.
SEÑADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r .  D. L a u r e a n o  P io u e r o l a .

E xtracto  oñcial de la sesión celebrada el lunes 3 de Febrero 
de 1873.

A bierta la sesión á las t r e s , y  leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

E l Senado quedó enterado de una com unicación de la co 
m isión m ista de Sres. Senadores y D iputados, elegida con a r
reglo al art. 4.“ de la ley de £5 de Junio de 1870, en la que m a
nifestaba haber separado de las plazas de M inistros del T rib u 
na l de Cuentas del Reino á los Sres. D. José F ariñas, D. E sté- 
han M artínez y D. A lejandro Shée y Saavedra.

Quedaron sobre la  m esa para  conocim iento de los Sres. Se
nadores los expedientes relativos al apresam iento de los buques 
denominados Tornado  ̂ A lsie W ard  y Black W arrior, que re 
m itía  el Sr. Ministro de Marina.

. Pasaron á la comisión que entiende en el asunto los ante
cedentes relativos á Bancos agrícolas que existen en el M inis
terio  de Fom ento, rem itidos por el Sr. M inistro del ranio.

E l Sr. l l o a i t e i s : Presento una exposición del Círculo p ro -

Respecto á P uerto -R ico , m anifestaré que de allí se ha re 
cibido algo m ás que despachos telegráficos, pues se ha reci
bido una correspondencia oñcial ord inaria  en un correo que 
llegó anteayer por la via in g le sa , y de ella resu lta  en el fondo 
no sólo lo que ha m anifestado S. S . , sino que se h a  instalado 
con. grande entusism o la nueva D iputación provincial, y que 
en ella se pronunciaron discursos , ya por parte  de su digno 
P residente el Gobernador, Capitán general interino, Sr. Enrile, 
ya por parte de los demás individuos de la m ism a Diputación 
en el sentido m ás satisfac to rio , viéndose en todos una explo
sión grandísim a del sentim iento de nacionalidad en favor de la 
m adre pátria. Esto por lo que respecta á P uerto-R ico  , cuyo 
estado es satisfactorio bajo todos los puntos de vista.

E n cuanto á Cuba, el Gobierno ha recibido un despacho 
telegráfico del Gobernador Capitán g en e ra l, fecha 24- ó 25 del 
mes ú ltim o, en que dice que no había novedad en cuanto al 
órden púb lico , que la tranquilidad  era in a lte ra b le , y que al | 
dia siguiente se reun iría  una comisión num erosa de h a c e n d a 
dos con el propósito de acordar los medios de resolver la cues
tión social.

Parece que el dia 26 se reunió efectivam ente esa comisión, 
y que fué num erosa. Periódicos de N ew -Y ork insertaron  la 
noticia con referencia á telegram as de Cuba, diciendo que se 
hablan  pronunciado por los mism os hacendados discursos abo
licionistas; pero el despacho telegráfico en que esto niismo se 
dice, aunque trasm itido  por el M inistro Plenipotenciario  del 
Gobierno de L ó n d res , no es de carácter oficial, sino tomado 
de los periódicos de N ew -Y ork. E l Gobierno, sin embargo, ha 
tenido noticias, no oficiales, pero sí fidedignas, de que dicha 
comisión tra tó  de la emancipación inm ediata de los esclavos, 
nom brando o tra  que entendiéndose con el Gobierno suprem o 
inicie esta cuestión y proceda de acuerdo con el mismo. De 
m anera, que el sentim iento de abolición, que va cundiendo por 
todas partes y ejerciendo presión h asta  en los poseedores de 
esclavos, h a  llegado á tener eco en el seno de los m ism os que, 
recelosos sin duda de los resultados de este problem a difícil, 
tom an por sí la in ic ia tiva  en este asunto.^

E l Gobierno, ya ántes de subir el partido radical al poder, 
h a  declarado term inantem ente en todas ocasiones que por aho
ra  y  hasta  que se pacifique por completo la isla de Cuba no 
T ratarla  de llevar allí reform a alguna ni se ocuparla en resol
ver n inguna cuestión social ni política. Sin ernbargo de este 
propósito que el Gobierno está resuelto á cum plir, como todas 
sus palabras., parece que los mismos hacendados tra tan  de in i
ciar esa cu estió n , lo que en m i concepto es satisfactorio para  
todos los que desean que una cuestión de tal m agnitud se re 
suelva del m ejor modo posible. . . . ^

Esto es lo que h ay  respecto á las provincias de Puerto-R ico 
y Cuba, á que se ha  referido la pregunta del Sr. H idalgo Saa
vedra; y el Gobierno se felicita, no sólo del estado en que una  
y otra se encuen tran , sino tam bién de qué los hacendados de 
la segunda tom en una in iciativa prudente en la cuestión social 
que á ellos principalm ente in teresa.

E l Sr. R o j o  Arlam : Posible es que no hayan  llegado á 
noticia del Sr. M inistro de la Gobernación las quejas expues
tas por una parte de la  prensa respecto al retraso  que se ob
serva en el servicio telegráfico particular, y yo me perm ito d i
rig ir una pregunta á S. S. para  tranquilidad de los que espe
ran  en esta parte uilá reform a, que según se dice tam bién, está 
iniciada por S. S. ¿Es verdad que el servicio telegráfico se re 
siente no sólo del estado de perturbación de algunas p rov in 
cias, sino tam bién de la falta de personal y que en tra  en el pro
pósito de S. S. el re cu rrir  á es^a necesidad, llam ando á los fun 

cionarios.de esa carrera  que tienen el carácter de sunernume- 
r arios?

El Sr. Presidente del CoM Siejo íSe M ísn is tro ®  : Hace dia^' 
que he tenido la honra de presentar al Congreso un proyecto ' 
de ley para m ejorar el servicio telegráfico de España. Creo que 
con esto quedará satisfecho S. S.

El Sr. T o r r e  y  C a t i r o : Hace unos dias que he tenido 
la. honra de d irig ir al Sr. M inistro de Fomento una pre^mnta; y 
ya que se halla  presente S. S., voy á repetirla. ^

Debiendo publicarse anualm ente el escalafón de Catedráti
cos de las U niversidades é Institu tos del Reino, y haciendo ya 
vanos años que esto no se ha verificado , ¿está dispuesto S. S, 
a que se publique cuanto ántes?

El Sr. Ministro de Fomento: P a ra  contestar á la pre
gunta de mi amigo el Sr. Torre y Castro vine el otro dia; pero 
no pude centestarla por hallarm e ocupado en las comisiones. 
•La pregunta de S. S. consistía, según aparece en el Diario de 
las Sesiones, en si yo estaba dispuesto á publicar, según se debe 
hacer todos los años, el escalafón de Catedráticos , y  á sacar á  
oposicion las cátedras que se encuentren vacantes.

El Sr. T o r r e  y  C a s t r o : Lo prim ero fué una pregunta, 
lo segundo un ruego.

_ El Sr. Ministro de F o m e n t o : Pues bien ; en cuanto á lo 
p rim ero , puedo asegurar á S. S. que en el M inisterio de m i 
cargo no se detendrá ni un sólo momento el escalafón , pero 
que éste no ha llegado aun á a q u e l; pues conforme al reg la- 
glamento y la ley , depende de otros centros del Estado" de 
donde se rem iten después á mi departam ento.

Por lo que hace al segundo p u n to , debo decir que ín terin  
no pueda traer á los Cuerpos Colegisladores si no un proyecto 
de ley sobre Instrucción pública, al ménos las bases d e lán is- 
mo, estoy dispuesto á que las cátedras se provean estric ta
mente con arreglo á la ley, porque el Gobierno ac tua l, p a rti-  
daiio  decidido de la libertad de enseñanza, ño quiere otra cosa 
sino que m iéntras dada la situación actual de la sociedad es
pañola se crea necesario que el Estado dé la enseñanza, lo ha<y 
bien; y esto no puede hacerlo sin tener los medios necesario^- 
al efecto, y estos son que los que se dediquen á desemiíeñar el 
m agisterio deban sus respectivas cátedras al m érito y no a» 
favoritism o.

El Sr. T o r r e  y  C a s ^ l r o : Doy gracias á S-. S. por la con
testación que se ha servido d a r , y estoy seguro que realizará 
la prom esa que acerca del escalafón ha hecho.

Después de la prim era vez que hice la  p regun ta , he sabido 
que el escalafón no está en el Ministerio, sino en la comisión; 
pero como S. S. sabe lo que son las comisiones cuando no tie
nen retribución , me perm ito rogarle se sirva excitarla para 
que cuanto ántes lo despache. ^

Respecto á la  provisión de cátedras y al porvenir que S. S. 
deja vislum brar para el Profesorado y la instrucción Dública 
sólo debo decir que el̂  partido radical dará una mnicstra mas 
de que está dispuesto á que sea una verdad la libertad de en
señanza , y á que esta se dé como debe darse en un uaís ci
vilizado. " ‘ "

E l Sr. Ministro de Doy gracias á mi amivo el
Sr. Torre y Castro por su cortesía y por la confianza que ha 
depositado en el Gobierno actual. Por lo demás, ántes de pecas 
lioras haré las instancias debidas a la comisión que se ciciuia- 
del escalafón para que active sus trabajos.

El Sr. : Voy á d irigir una pregunte al
Sr. M inistro de Ultj.*amar, aunque realm ente ya sé lo'’que me 
procedim iento para  conceuer lus üiauibuf,, • n.. ■
esta no será aplicable á nuestras A ntillas, pues a ellas no han 
lleo’ado ni la Constitución ni las dmnás leyes de la Península, 
v se rigen todavía por leyes especiales.
" No crea S. S. que es ociosa mi pregunta. H ay , entre otros, 
un caso que citaré, respecto al cual seria m uy sensible que se 
d ila tara  mucho la concesión del indulto. Uno de los desgra
c i a d o s  estudiantes que fueron condenados de resu ltas de aquel 
grave suceso, que no hay para qué recordar, tuvo la suerte de 
escaparse; se fué á los E stados-U nidos, de allí vino á España, 
y tengo entendido que ha presentado una solicitud para que se 
le com prenda en la gracia de sus demás com pañeros, que no 
le alcanzó porque se habia fugado. Si la g iacia ha de seguii 
todos los trám ites que la nueva legislación exige, el resullamo 
se hará  esperar mucho. Por esta razón y cicyCiido (|ug car 
tram ar no"es aplicable la legislacion^ establecida ^para la P e
nínsu la , me perm ito rogar al Sr. Ministro de U ltram ar _dis- 
pon’>a que e l’indulto á que aludo se conceda con más rapjdez, 
hacfendo uso de la facultad que le daba 'la  legislación antigua.

E l Sr. M inistro de U S íraa iisit* : En electo, no es ociosa la 
pregunta fiel Sr. Diaz Q uintero: es, por el contrario, oportuna. 
Tiene razón S. S.; no rige todavía en las provincias de U ltra
m ar la legislación de indultos últim am ente reform ada y apli
cada en la P en ínsu la; no podia suceder eso, ni con arreglo al 
sistem a anterio r ni en conformidad al actual sin que sobre ello 
hubiera  una declaración especial.

Esto no ha  tenido lu g a r ; por consiguiente, rigen p a ra  las 
provincias u ltram arinas las anteriores prescripciones. Yo me 
estoy ocupando en la asim ilación de nuestra  legislación en lo 
civil Y penal y en la parte de sustanciacion y procedim ientos, 
y entiendo que hab rá  de aplicarse, si no en todo, en gran parte 
á aquellas provincias, si las Córtes lo estim an así, la legisla
ción que rige en la  Pen ínsu la ; pero hoy la legislación vigente 
allí es la anterior, y con arreglo á ella exam inaré el caso á que 
S. S. se refiere, y del que no tengo noticia oficial, y haré que 
se tram ite  lo m ás pronto posible con arreglo á esa legislación 
que rige en U ltram ar, y no dude el Sr. Diaz Quintero que ten
dré en cuenta  su recom endación, como tengo siempre presen
tes las de todos los Sres. Senadores y Diputados cuando pro
ceden en justic ia . _ \  , , , . ,

E l Sr. Presidente: Continua la orden del día.
Sigue la discusión del proyecto de ley de Archivos, Museos 

y B ibliotecas, y tiene la palabra en pro el Sr. Galdo.
E l Sr CJaldo: Sres. Senadores, tengo necesidad de hacer- 

me careo de algunas de las observaciones expuestas por los 
Sres. Cala y  Monasterio respecto á los artículos S. y 5. ue  
las del Sr. Monasterio con muy cortas diferencias, se ha. hecho 
careo ya la comisión, y  las encuentra aceptables; pero la,s que 
tuvo lá bondad de hacer el Sr. Morales Díaz, no puede la co
m isión aceptarlas en su esencia; y digo que las observaciones 
del Sr Morales Diaz, porque S. S. fué el primero que las expu-

4 i n v . , i t e
ñor completo la autonomía de los Municipios y de las provin
cias V defendió por consiguiente su pensamiento, diciendo que 
debían seguir las cosas como hasta hoy. Yo, para no m oleyar  
mucho la atención del Senado, voy a contestar a S. S. con U  
lectura del art. 73 de la ley municipal, que dice; «Es atribu
c i ó n  exclusiva de los Ayuntamientos el nombramieiiTo y sepa
ración &c » Y añade en otro párrafo: «Los destinados a servi
d o s profesionales tendrán la capacidad y condiciones que en 
las leves relativas á aquellos se determinen.»

El art. 46 de la ley provincial dice entre otras cosas: «Es 
aplicable ’á las Diputaciones provinciales lo dispuesto en el ar
tículo 73 de la ley municipal.»
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Con esto queda demostrado que no hay esa anulación de la 
autonom ía municipal y provincial tratándose en este proyecto 
de servicios profesionales respecto á los que pueden determ i
narse  las condiciones que han de tener los encargados de des
empeñarlos.

Además, la comisión no se ocupa aquí de los A rchivos m u
nicipales y provinciales que no son de verdadera im portancia 
h istórica, y aquí debo decir que los Archivos provinciales que 
tengan esa im portancia tal vez no lleguen á tres, y los m uci- 
pales á 30 ó poco más.

Yo creo que en la conciencia de todos está el que los a r 
chivos no pueden ser bien servidos por personas indoctas, y 
yo, que he tenido el honor de estar al frente de la Corporación 
m unicipal de Madrid, puedo citar algún ejemplo de lo ú til que 
es un Archivero profesional. No quiero inferir agravio en m a 
n era  alguna á ninguno de los que estén ó hayan  estado al 
frente de los Archivos municipales, provinciales ó del Estado. 
Todos para ini han cumplido con su obligación, al ménos de la 
m anera que su conciencia les ha dictado; pero pocos son los 
que han escudriñado los tesoros que encierran  y han hecho 
ver claro á nacionales y extranjeros lo que es la h isto ria  de 
nuestro país.

Es una vergüenza que un literato  nacido fuera de España 
venga á dar un paseo por nuestro p a ís , penetre en un A rchivo 
ó Biblioteca de alguna im portancia, revuelva unos cuantos do
cumentos, regrese al cabo de un mes á su país y nos publique 
en un libro una cita que el país que tiene esos tesoros no ha 
sabido encontrar. A esto tiende el proyecto ; á que una vez 
creadas las carreras de Diplomacia y de Filosofía y Letiaas, 
donde los hombres aprenden lo que deben saber para  conocer 
cuantos documentos so les en treguen , posea el país algún dia 
las verdaderas fuentes de su h istoria.

E ntre los xñrcliivos m unicipales está el de M adrid, gloria 
legítim a de esta M unicipalidad, que á pesar de las desgracias 
por que ha pasado, conserva todos los papeles desde su funda
ción con el más escrupuloso cuidado, de una m anera que hace 
honor á todas las A dm inistraciones que ha habido hasta la fe
cha. En ese A rchivo se encontraron documentos fehcacientes 
para probar el legítim o derecho que Madrid sostenia á los pas - 
tos de las tierras de las vertientes acá del G uadarram a que le 
disputaban los eneldos enclavados en esta jurisdicción. Es un 
litigio que ha dorado muchos años, y que solamente ha podido 
ser puesto en claro merced á la pericia de los paleógrafos en
tendidos qin' estudiando aquellos documentos han hecho v e r la  
filsedad de los que se presentaban en contra.

Aquí me ocurre citar otro ejemplo, aunque no diré nombre 
a l g u no .  He aconleio'do que en una parte , la más im portante 
quizá de 11 n arcliivo curiosísimo, se encontró que á vuelta de 
un descuido d:i edgunas de las personas á quien estaba encar
gado aquel establecimiento, y del que no eran responsables los 
Jefes, se habian dado por papeles viejos, vendiéndose al peso 
muchos documentos im portantes para  la H istoria de España, 
y que fueron hallados después por algunos literatos curiosos.

Nosotros hemos encontrado derechos adquiridos, que reco
nocemos de buen grado, y tam bién hemos encontrado creada 
la carrera  de A rchiveros y Bibliotecarios, y la de Filosofía y 
Letras, y decimos: si hasta aquí no ha  podido ser uniform e la 
legislación, que lo sea en adelante; y en el caso que haya una 
vacante que no sea cubierta por cesantes del ram o con justo 
títu lo , que venga á serlo por un individuo que tenga la aptitud 
necesaria, probándose en pública oposición, en la cual entiam 
cuantos tienen títulos á propósito para ella. A esto hemos as-

d  1 porque haa venido en virtud de ia eoni
1 d ai ion de su sufleieneia y la de todos aquellos que han ve
S U S í i ‘  ' f  i  d i s p a t t a k ’  y ,0  „„™ ¡

Dadas e.stas explicaciones, la comisión no tiene oor m ié in  
q s t ir  m as y ruega á  ios Sres. Senadores que se i'nspiren en' 
el espu-itu del, proyecto, que no tiene por ob eto en S r a  al 
gana  destru ir ua autonom ía del Municipio ni de la n m v  n c tt

siendo tal Jefe p a ra m a n -  
n t .  n único que queremos es que de no nrn

nom b rad os d irectam ente  por la D ip u ía e io n  y  por S o

tán comprendidos ios Archiveros v R ih lb tA Ü  
puedan te r  incluidos en el l u f a / a u f t ^ l  
sueldo Jes corresponda. Entre tinto, sepafamos

fe c J n d a b Y e tsk fr L tm f^ ^
viene ad m itien d o  modificaciones míe nn fe u ® 

e “Z 7 V Z  m»d„
ciee qiití a discutirse ó á votarse un texto  se eneup-nh-n " 

ñ  oourrian determinadas objecíoneró 
ciderm iñf e'‘=?íAraba conforme, se altera después ñor in i
t id  n v L  no puede emitirse' con ‘exactíxud un \crdadero juicio sobre ello
Q u e  al ver elmro
que IOS debdtes tomaban, hubiera retirado el provecto nara p=

i S ° r r , u ¿
i  tnr iiiiri'r lí ’ Suerte, la di.scusion lleva una marcha
éll.is n a c A d h ffñ h d fh ®  dificultades. Una de
alft.'-. PrhnVf “ íxiifleaoion admitida en este artículo, que

» | . " rS  S m e a t ím A m  v h  , '^^Ido. Yo no he dicho, como
por ó o m n t  o ® proyecto se trataba de invalidar
dfohA ^ n?.? ^'^tonomia provincial y municipal. Lo que he
raciones popuía^Lfhhfuí”d f J  de las corpo-
Ja pendiente noe ’n» J  ai en disminución, por jt lente, que para algunos sera agradable, que toma la !

m archa adm inistrativa, llegarem os á anu lar las pocas con
quistas que en favor de la autonom ía provincial y m unicipal 
se lograron en las Cortes Constituyentes.

Yo tengo necesidad de dem ostrar ahora al Sr. Galdo que, á 
pesar del art. 73 de, la ley m unicipal y de su concordante de 
la ley provincial, son libres los A yuntam ientos y D iputacio
nes para elegir los A rchiveros con ia garan tía  que su ilu stra 
ción les aconseje.

Nada me parece más justo  que lo que se establece en el 
artículo 73, toda vez que hoy estamos en una situación en qüe 
todavía no h ay  en E spaña libertad de profesiones; pero por 
funciones profesionales ¿se entienden para  ese objeto las de 
los Archiveros y Bibliotecarios? No; y la prueba es que están 
siendo A rchiveros y B ibliotecarios de todas las D iputaciones 
-provinciales y Municipios, salvas ligerísim as excepciones, per
sonas que no tienen ese títu lo  profesional. ¿Y qué es lo que 
quiere el Sr. Galdo? Que en vez de :que m archem os hácia la 
libertad profesional, ensanchem os la esfera del privilegio. Y 
hé ahí á lo que yo me opongo, porque encuentro en esto una 
contradicción con la aspiración dem ocrática d é la  libertad pro
fesional; y como que hoy no son cargos ni funciones profesio
nales las que.ejercen  los A rchiveros y B ibliotecarjos provin
ciales y municipales, de aquí el que yo no pueda in terp re tar 
este artículo como nádie lo in terpreta, ni aun el mismo señor 
Galdo, en el sentido de que deba tener títu lo  profesional el que 
ha de estar al frente de todo A rchivo provincial ó m unicipal.

S. S. mismo decia que no queria que al frente de todos 
los Archivos m unicipales se,pusieran esos funcionarios, pues 
tenia la seguridad de que sólo habría en España tres ó cuatro. 
A rchivos históricos provinciales y 30 ó 35 m unicipales; ¿y 
sólo para estos pocos A rchivos .históricos queria el títu lo  pro
fesional? Pero qué, ¿los otros no son A rchivos? Seguram ente 
que sí. Pero es que la verdad se abre paso á través de las 
preocupaciones honradas y leales, como lo son las del señor 
Galdo. De esto resu lta  que en España, de ios 10.000 Archivos 
próxim am ente que habrá  entre todos, quiere el Sr. Galdo que 
sean profesionales las funciones en 100 ó 200, y en los otros 
nueve mil y tan tos, sin  que la naturaleza de las cosas varíe, 
quiere que haya variación en la naturaleza de los cargos. Esto 
ea como si se d ijera , por ejem plo: «En el hospital general es 
necesario que los enfermos sean, asistidos por M édicos, y en 
el de la P rin ce sa ,. según árites se llam aba, basta con que los 
que hayan de asistir acrediten buena conducta , saber leer y 
escribir y haber sido droguero , por ejemplo.» ¿Y no se d iria  
que habla en esto falta de lógica y consecuencia?

Decia el Sr. Galdo que el proyecto no se refiere m ás que á 
los A rchivos h is tó rico s , según los deñna el Sr. M inistro de Fo
m ento , y yo pregunto : ¿qué garan tía  le queda á una corpora
ción popular quo opine de diferente m an e ra , cuando á un Mi
nistro de Fom ento se le ocurra declarar A rchivo histórico á 
uno que nació anteayer, y que tiene 50 ó 500 papeles ó lega
jos, para llevar á él un funcionario que tenga ese títu lo  profe
sional ?

En E spaña lo q̂ ue es histórico son los abusos á que se pres- 
ta ria  la interpretación de esta ley. La base firm ísim a que .puede 
tener la libertad en este país es la independencia de las co r
poraciones provinciales y m unicipales con relación al Estado, 
que no debe tener otras facultades que las puram ente indispen
sables para conservar el enlace que forma la unidad nacional 
en el órden adm inistrativo, pues de esta m anera no se podrán 
poner en juego tan tas arm as que,, fom entan tantos abusos. Si 
se quiere que los A rch ivos  se subdividan en esa forma, es pre- 

úeje al arb itrio  de un gobernante, porque 
que iu..receii en nuestra oi-gaiiizaeim ao tual'm ás reíspeto' que 
m entó enti'egai-le al brazo de un iMinistro de F o-

Pero deoia el Sr. Galdo: «no quiero que venga un ex tran - 
.jero, eete dos meses en uno de nuestros A rehivos y luego pu- 
blique aduli.era.da una relación de las cosas que allí baya ap ren 
dido.» Y que, ¿va a evitar S. S. con este proyecto que vene-an 
a visitar nuestros A rehivos los extranjeros? Yo no oreo que 
quiera s. S. cerrarles la puerta. Por lo dem ás, si en España 
ha.sta noy no hay afición á hacer esas investigaciones h is tó ri- 
cas de que hablaba S. S . , consiste en el poco in terés que al
canzan en el pub lico , que no compensa el pago del papel de la 
edición , y no me parece que con la o rg an iza ro n  que se da pw  
este pioyecto a, los A rchivos, se conseguirá que los hom bres 
de va,ler^se^dediquen entre nosotros á esos trabajos.

ivi br. ij-aido.ha evocado el recuerdo del A rchivo mnm'oi
SA'i.® necesidad del ouerp l
de Al chiveros, que no ha existido hasta  época m uy reciente
y sin em bargo, el A rchivo en cuestión ha estado ‘bien a ten 
dido y conservado. a ten -

Señores, hay  mucho de oropel en esto de las carreras nrn  
fosionales; al frente de los A rchivos lo que se n S a  
personas laboriosas y conocedoras de lo q'ue hay  en el os I n 
alum no aventajado de la Escuela de D ip lom áticJse ve n 
a p u r a p  para arreg lar los A rchivos provinciales de Catalnñfi f  
un  practico lo haría  perfectam ente, porque en estas m e tc L {
en ra aaemas por mucho el cariño á f o  LalTdad y “ Inte S
por lo que a la m ism a se refiere. Tal es la explicaoio''n de h a !  
beise conservado muy bien los A rehivos de m uchos puntos sin 
que hubiera la carrera  de paleó«»rafos

Por ú ltim o , ha hecho el S?. Gaído un naneirm co Hp in . 
oioosieione^. Yo acerca de este punto sólo d iró h  S.Y una cosa 
Si la ppqsicion es una garan tía  para el Estado, la provincia ó 
el Municipio de ia aptitud  del sujeto nombrado p fra  q u ó ü i
folo prolesional? ¿Por qué no llam ar á todo eitídadano á fo 
oposicion, tenga ó no ese título? om uauano a ia

porque el Sr. Galdo sabe que los títulos de nuestros e s ta h le L  
. m ientos profesionales no responden sino form ulariam ente de 
y  Idoneidad del que los obtiene, así como lafposfo ion  m L S  
f  ° idoneidad del nombrado. Pero á mí no me
toca d iscu tir la cuestión técnica de las oDosiñinnpc: u*
que Jas Diputaefones y  A yuntam ientos tienen derecho 1 noin° 
b ra r por si sus A rchiveros, como parte de los ífomfonarfos no 
facultativos.que están á sus ó rdenes; que aquí no vam os ? 
tra ta r  SI es el A yuntam ien to  y la Diputación A i  E c u a -^ o Z ie !  
tiene derecho de buscar Jas condiciones para los e f e r id Z A  
que por tan to , lo que por este proyecto se happ <̂0 Ai 

.a ta ^ r  las facultades 'propias de esas corporaciones

l le n f  1 . V S 5 '” “ L " * ' “ • ■ E l S r. C . l .
El Sr. Cala: Como no he asistido al princioio de pctta díc 

cusion, me hallo algo embrollado al tom ar parte en ella n te !  
se han hecho modificaciones á varios artículoQ Uaiv-r. 
alguno retirado: y cuando o b se rZ  que fn  e ° 
tocan cásr todas las ideas oomprendidas en los anñrínñ A “® 
para mí que podemos caer e i c o n fZ o n  y A u f  h J f o  ’ T

SJXrd!f P - s e l X n Í A Z ü

ahora añado que se opone tam bién á la lev
'■ ''■ '•“‘« « a * !  muE í ^

El Sr. Galdo para defenderse ha  citado un artículo  en el 
cual precisam ente se encuentra justificada la trasgresion. Di ce
se que esas corporaciones tienen la facultad de nom brar y sepa
ra r á todos los empleados que cobran de los fondos de las m is
mas. Prescindo en este instante del nom bram iento; pero si el de 
los A rchiveros ha  de hacerse como aquí se establece, esos em 
pleados ya no podrán ser separados. Respecto al nom bram iento, 
recuerda el Sr. Galdo que la ley determ ina que han de tener 
la capacidad y las condiciones necesarias. ¿Pero por eso se ha 
de establecer un sistem a especial? Pudiera exigirse que tuv ie
ran  cierta aptitud académ ica; pero por lo que hace á que ese 
nom bram iento no corresponda al A yuntam iento, sí á la D ipu
tación, sostengo que eso se halla  en contradicción con lo que 
la  ley dispone.

He dicho que el art. 5.“ establece principios ya tocados en 
los anteriores, y uno de ellos es el del escalafón. No entiendo 
bien esto; comprendo que de todo cuerpo se forme una série 

, de ascensos que se vayan ganado sucesivam ente según los m é
ritos de sús individuos y mediante oposicion; m as con lo que 
se proyecta, lo va á hacerse es á acabar con los A rch ive
ros que conocen su A rchivo, para lo cual se necesitan m uchos 
años, pues todos tendrán  la ju s ta  aspiración de m ejorar sus 
carreras haciendo oposicion para el A rchiuo de otro punto, y  
así con estos A rchivos erran tes no habrá  nunca verdaderos A r
chiveros; serán A rchiveros que entiendan mucho de diplom á
tica y letras, pero no del A rchivo que tengan entre manos.

Tam bién en el art. o.* se hab la  de los actuales enipleados 
en los A rchivos m unicipales y prov incia les, y esto me trae  á 
l a  m em oria que se ha retirado el 2.°, respecto al cual se ha ad
m itido una modiñcacion para que esos empleados puedan ad 
qu irir en dos años el título que les falta.

Yo desde luego encuentro que en exigir ese títu lo  á los a c 
tuales A rchiveros hay, si no injusticia, inconveniencia; conoz
co A rchivero que lleva 30 años en su Archivo, y que sin em 
bargo no ha m anifestado tem ores para dedicarse ahora al es
tudio de- la carrera  diplom ática. Pero de todas m aneras yo de
searla que se norm alizara este debate, que supiéram os bien 
cómo van á quedar todos los artícu los, porque así pueden h a
cerse con m ás fundam ento las observaciones. Así, p uesf en
tiendo que seria lo mejor suspender el debate y que ia  com i- - 
sion redactara  de nuevo el proyecto, introduciendo en él las 
modificaciones aceptadas.

E l Sr. No quiero alargar el debate, toda vez que
la  comisión tiene retirados dos artículos y no halla inconve
niente en que se im prim an con las modificaciones in troduci
das antes do discutirlos; pero estoy en la obligcicion de contes
ta r al Sr. Cala, rectificando al mismo tiempo algunas aprecia
ciones del Sr. Morales Diaz.

Ha atribuido el Sr. Morales Diaz á m is observaciones cierto  
carácter dogmático que están , m uy léjos de tener, como lo 
dem uestra el hecho mismo de estarse tratando de un proyecto 
que, sometido á la alta  ilustración del Senado, este puede apro
bar ó desechar. Pero hay algo e n ‘las ideas del Sr. Morales 
Diaz en que yo no puedo estar conforme. S. S. encuentra su 
bello ideal en la libertad de las profesiones, y yo á esa propo
sición he de oponerm e, porque podría dem ostrarle con la h is 
to ria  de todos los países lib res , y m uy especialm ente de los 
E stados-U nidos, que allí no hay sem ejante libertad ; que esa 
libertad es una mistificación. Por lo dem ás, no extraño que 
partiendo de ese deseo el Sr. Morales Diaz, se oponga en con
jun to  á las observaciones^qua h a  hecho la comisión sobre el 
proyecto.

Decia S. S. que hay  contradicción entre exigir el carácter

A r c h i ; o s p t v ñ n i f r s ’F í7 ¿ r ó  ohAiA;^
liaceibe extensiva esa condición. A'o h a y  contradicción afoniía 
en este punto, bo tándom e para contestar á S t áec f  
m em oria que todos convienen en que los Jueees d¿ p a l deben

ran f o L S i f A '  A rohiveros fue-an focuitativos p u ra q u e  no v inieran á nuestras Bibliotecas 
los literatos extranjeros. No he dicho eso, ni podía decirlo míe! 
cieo que la riqueza que contienen esos establecim ientos es un 
tesoro de la hum anidad. Yo dije que abochoriia A b l  L e  un 
x tranjero , con una sem ana que pase en una de nuestras Bf

í « i , o  . ¿ g »  «

Que los homfo'es prácticos son los que valen. E stov confor- 
me con S. S,, refiriéndose á los hom bres prácticos vpus«rino 
la especialidad Pero exam ine S. S. lo quL ? a s r e n  u n í  c a 'a  
de comercio. Un Profesor m ercantil n a d i sabe de la  casa qL  fo 
llam a para  colocarle, pero al cabo de 10 dias esa n e f  L a  fófo 
por los lib ro s , se halla  tan enterado de sus nec■ oai;7!^ Ü
que lleva allí 20 años. En cuanto á L r o p Ó S Ó Ó f A F n o  
he afum ado que s e p  el medio de encontrar la verdad a^solu 
ta ,  pero si la re la tiv a ; y de todos modos sirven para dfomU 
nu ir la audacia de aquellos que sin los conocim ientos sufl-

a r i» m fe fo rL s ® R  que decir que el p rincipal

chiveros m unicipales y provinciales entren  en eTescalafón t f

que la declaiación d e .la  im portancia de un A rch iv ó se  h a rá
L ^ L a ñ r f t l  df°A “ ás que o yen -uo, a ia  Jun ta  de A rchivos y Bibliotecas; y en esto ^mia vn

f e r r í o ’; » " '’"'* “  s

. . 1 « s t r  ht *
la  sociedad española debe pimfesar esa libertad  Diré á S B
enfofoG órfo! r '"  “’f . f / « « d a ^ é ñ t a l  pudo discutirse, yo tuv¿  
en ¡as Cortes C onstituyentes‘Ja^Hóhra de firm ar una enm ienda 
en favor de la  libertad  pro fesional, y me convencí. n J d f  que 
n el terreno cientifloo fuese malo el principio, sino de que en  

la  soberanía de la  Nación no queria entónces su aplicación 4 
.España Hoy creo que tendría á mi lado más pa rtid a rio s-d i 
esa doctrina. Y-respecto á los E stados-U n idos, n o  creo que e ^  
tam os tampoco en el caso de d iscutir ahora si esa N a o fo fh a  
llegado al perfeccionam iento de todas las libertades dem oL é^

c A n f T 'n  hacia  un argum ento que no compréndo
como fo ha  com puesto, de algunos otros niios , con obj'eto de.
l e í  ífo ° ? “ *'‘’«‘i^ooion éntre declarar profesiona-
p n n ,t7 'A  “6 A rchiveros „ y decir que sólo alcanzarán las

proyectó á treinta y tantos A r- 
hivos provinciales y tres o cuatro municipales.

° cuestión, nos decia el Sr. Galdo que los
m unicipales deben ser Letrados. (Me parece que esta
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■'3ra el razonam iento de S. S.) Es así que en todos los pueblos
^de España no son 'L etrados, luego  ¿qué era el luego que
quería  decir S. S.? ¿Que no son profesionales los cargos de 

• Jueces municipales? Pues eso ya lo sabíamos. ¿A quién se le 
h a  ocurrido lo contrario? Si el debe del Sr. Galdo no es debe 
les'al, la ley recom ienda que se elijan Letrados donde los haya, 
pero no que deban serlo. Yo creo , firmem ente que fué un re 
troceso lo que se hizo en los últim os tiempos del bienio al 
qu ita r á los pueblos la facultar de elegir sus Jueces m unicipa- 

 ̂ les; yo creo que hubiera sido un progreso el que se eligieran 
como otros funcionarios, que no por estar encargados de adm i
n is tra r  justicia, puede prescindirse de que la ejercen en nom 
bre de la soberanía nacional en los pueblos regidos por in s ti
tuciones libres.

E l Sr. ?» re® iílle ta te : Recuerde S. S. que está rectiñcando.
El Sr. M o r a le s í  : Me ha alterado un argum ento el

'S r. Galdo y necesito restablecer la verdad , y#ílo haré breve
mente. ' . •

Me hacia un cargo al parecer el Sr. Galdo, suponiendo que 
yo no tenia en cuenta que el Ministro de Fom ento, al hacer la 

■ declaración dogm ática de ser el A rchivo verdaderam ente h is 
tórico aquel que bien le pareciese, tenia  que oir á la Jun ta  su 
perior del ram o. Sí, lo ten ia 'en  cuenta, Sr. Galdo, y por cierto 
que no me ocurrió el peligro que ofrece que una corporación 
interesada en que haya  m uchas plazas para  ella, sea la que in 
forme al Ministro. ¿Pero está obligado este á conform arse con 

-el dictám en de la Junta? Pues si no lo está , su autoridad será 
absoluta; la Junta inform ará, y el M inistróse conform ará ó no,

• según le plazca. Véase, pues, cómo en esto no hay  garantía.
Por lo demás, yo no he hecho al Sr. Galdo el agravio de 

■que S. S. aspirase á que los extranjeros no en traran  en nues
tros Archivos. Dije que tengo el convencim iento de que S. S.

' no aspira á eso, y me entretuve en dem o stra rá  qué se debe el 
■que los extranjeros publiquen nuestros datos históricos en vez 
de publicarlos nuestros eseritores nacionales.

Respecto á las oposiciones, yo no he dicho que no- sirvan  
para  nada. No responden á tanto com o'parece que el Sr. Galdo 
quiere que respondan; no son una garan tía  tan eñcaz como 
cree S. S.; y á propósito de esto decía.yo: si títu los profesio- 
les ¿para qué oposición? Si oposición ¿para qué títulos profe
sionales?

Después de todo, el Sr. Galdo no ha demostrado una cosa; 
-si es conveniente quitar esas facultades á las Diputaciones pro- 
•vinciales y á los A yuntom ientos; la m anera de ejercitar esa 
facultad los A yuntam ientos ó las D iputaciones provinciales es 
cosa distinta, lo prim ero es saber quién tiene el derecho, y 
luego cómo se ha  de .ejercer.

E i Sr. El Sr. Torres y Castro ha  pedido la
palabra; pero estando agotados los turnos para esta discusión, 
procede la votación.

El Sr. C ía lílo : La comisión ha indicado ya que re tira  el 
artículo, como lo hizo el dia an terio r, porque algunos señores 
Senadores quieren verlo im preso en arm onía con lo ya apro
bado.

El Sr. Pues entonces, si la  comisión lo es
tim a conveniente , acaso sea mejor re tira r todo el dictám en 
para  que pueda hacerse ese exam en con más facilidad.

El Sr. €}a^íl-3>: No hay  inconveniente por parte de la co
m isión.

El Sr. Queda retirado.
Continuación de la orden del dia.
Disensión del proyecto de ley concediendo próroga para la 

term inación de las obras del ferro -carril de U trera  á Osuna.
O cupada4a tmJajjjm nnti.fí] Rr^_Si^ re tá r io  Rennf-, fnp. Ipirtn 

■dicho proyecto, y quedó aprobado sin debafeT '
El Sr. t®resíiíleiiíe: Este proyecto no necesita pasar á la 

comisión de corrección de estilo; por lo tanto, se señalara  día 
para  su votación definitiva.

A hora procede en trar en la discusión del proyecto de ley so
bre presas m arítim as; pero atendida su im portancia,^ y á que 
la  hora no es la más conveniente para en tra r en la discusión, 
vqueda-señalado para la órden del dia de m añana.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis ménos cuarto.

dONG HESO  B E  1 .0 S  D IP U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. V ic e p r e s id e n t e t  G ó m ez .

M xtrm to oñcíal de la sesión celebrada el lañes 3 de Febrero 
de 1873.

A bierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la an terio r, 
fué aprobada.

El Sr. He pedido, la palabra para  presen tar dos
exposiciones; una de D. Joaquín Estelles, Escribano de p rim e
ra  instancia  de Játiva, pidiendo que se declare vitalicio el car
go que ejerce, y o tra  de vecinos de Villanu'eva de-Castellón, 
solicitando que se apruebe el proyecto relativo á la abolición 
he la pena de m uerte por delitos políticos.

E l Sr. ;Sí>saii>Siáios: Ha -llamado mi atención y la de todos 
los que tienen conocimiento del su ce so , la huelga de los car
teros en esta capital. Hoy ha llegado el correo de la Habana; 
y  por esa huelga estamos sin tener noticia de aquella isla. De
seo, por tanto, saber si.e l S r . ‘M inistro de la Gobernación está 
-dispuesto á adoptar las m edidas convenientes para que no se 
rep ita  un hecho de esta na tu ra leza , que tantos perjuicios está 
irrogando.

El Sr. S e c r e t a r i o  (M oreno R o dríguez) :  Se pondrá en 
•Conocimiento del Sr! M inistro la 'p regun ta-de S. S.

E P S r. íKarcía dé la Fo® : En la votación nom inal que 
recayó  eñ la Sesión an terio r sobre una enm ienda relativa á la 
supresión de las Direcciones h ’gura mi nom bre entre los que 
vo taron  en p ro , siendo así que no tom é parte en la votación.

E l Sf. Secretario (Moreno R odriguez): Constará la r e 
clam ación de S. S. en el acta y .en el Diario de las Sesiones.

El Sr. do ve y Wévia: E l A yuntam iento  radical de la 
v illa 'd é  Llanes pide á las Cortes en uña- exposición adm ira - 
hlém eñte escrita que no aprueben las proyectadas reform as de 
U ltram ar por el tiempo y form a en qué fueron presentadas. Yo, 
contrario  á que .las corporaciones adm in istra tivas se ocupen 
d.é asuntos que la ley ño les encomienda, no puedo sin em bar
go negarm e á hacer esta p resén tac ion , puesto que la G a c e t a  
in serta  las exposiciones de los A yuntam ientos y D iputaciones 
favorables, al proyecto dé ley, y se niega, según se me ¿seguró, 
la  inserción de las que vienen en contrario  sentido.

E l Sf! üecrétario (Moreno Rodríguez): P asarán  á las co
m isiones correspondientes las exposiciones presentadas por los 
.Sres. Diputados.

Lo mismo se anunció que se h a ría  con una  exposición p re 
sen tada por el Sr. Rodríguez G arcía del A yuntam iento  de L o
groño pidiendo que sé releve á los empleados m unicipales del 
descuento que les impone la  ley de ingresos de los presupues
tos generales del Estado, y con dos exposiciones de ios E scri
banos de actuaciones de V itoria y Tortosa, presentadas por los 
Sres. M artínez Aragón y B orrell (D. José Antonio) pidiendo 
^que se declaren vitalicios los cargos que desem peñan.

E l Sr. F m e d o :  Deseo saber si el Sr. M inistro de Hacien
da tiene noticia de que el im portante establecim iento minero 
de R iotinto, una de las prim eras fincas del Estado, estableci
m iento tasado recientem ente por una comisión de Ingenieros 
en l ( p  millones de pesetas, y declarado susceptible de produ- 
.cir m illones líquidos, en la cam paña ú ltim a han  excedido 
sus gastos sobre sus productos 396.337 pesetas.

Yo desearía, por tan to , que tratándose de un negocio de 
gran  cuan tía , manifestasé el Sr. M inistro si está dispuesto á 
suspender la venta ya anunciada de este establecim iento, que 
no puede dar los debidos resultados en circunstancias tan des
ventajosas.

También quisiera saber si está dispuesto el Sr. M inistro á 
traernos el expediente de arriendo de las m inas de A lm adén, 
o tra propiedad del Estado de la m ayor im portancia.

Por último, agradecerla al Sr. M inistro de H acienda se sir
va decirnos si está dispuesto á rem itir al Congreso una  im por
tante Memoria escrita  por,el actual D irector de Propiedades y 
Derechos del Estado, á quien perdono su voto contra la no su 
presión de las D irecciones, y en la cual, con una franqueza 
que le honra, dice que la actual A dm inistración del Estado en 
los establecimientos industriales, es cuando ménos zurda.

El Sr. (Moreno R odriguez): Se pondrán en
conocimiento del Sr. Ministro las preguntas de S. S.

E l Sr. F e r n a n d o ®  Fa® cfuo® : Los Escribanos de actua
ciones de la villa del Burgo de Osma acuden al Congreso en 
una exposición que tengo el honor de e n tre g a r , pidiendo que 
se declare vitalicio el cargo que desempeñan,"

Ya que estoy en el uso de la palabra, llam aré la atención 
de la Cámara sobre este punto y sobre las m uchas exposicio
nes que en el mismo sentido se están presentando de pocos dias 
á esta parte; llamo igualm ente la atención del Sr. M inistro de 
Gracia y Justm ia sobre la necesidad de uniform ar cuanto a n 
tes la legislación que rige en esta  m ateria.

El Sr. S ía e io : En confirmación de lo que acaba de decir 
mi amigo el Sr. Fernandez V ázquez, tengo el honor de pre
sentar una exposición de los E scribanos'de  actuaciones de la 
Laguna, en las islas Canarias, pidiendo que se declaren v ita li-  ! 
cios ios cargos que desem peñan.

El Sr. íS e ív reS aráo  ( Moreno R odriguez): P asarán  á las- 
comisiones correspondientes.

E l Sr. í ^ a v a a - r e l e : He pedido la palabra para  d irig ir una 
pregunta al Sr. Ministro de la Guerra, que desearía oyese tam 
bién el de Hacienda. ¿Tiene inconveniente en ordenar el señor 
M inistro de la G uerra que cuando en la provincia de Cádiz se 
altere el órden público ó corran -rum ores de haberse alterado, 
no sean siempre los carabineros los que salgan á restablecerle?

Diré á S, S. la razón quem e mueve á d irigirle esta pregunta; 
los que hacían ántes el contrabando oficial y ahora no lo hacen 
por la honradez de las A utoridades de aquellas A duanas , se 
han dedieado á prom over motines ó amagos de m otines, que 
luego atribuyen  á los republicanos federales, y aprovechan la 
ausencia de los carabineros para in troducir contrabando como 
el que se realizó en el año anterior, entrando por la puerta  de 
Mar de Cádiz en un carro de verdura 500 bultos de tabaco. No 
digo más acerca de este p u n to ; pero no tendría inconveniente 
en revelar al oído al Sr! Ministro de H acienda el dia en que 
figura en ei Calendario el nom bre del autor de este hecho.

El Sr. M inistro de la ^ lE -ie rra : Comprendo m uy bien que 
para hacer el contrabando se propaguen noticias a larm antes 
con el,objeto de d istraer la fuerza encargada de perseguirle. El 
Gobierno tiene noticias de esto, no sólo en la
! •  • 1 j .  AT . .  i-;( LÜ . S I  II e m U c t l i ^ U ,  U d ldiz, sino en a gunas otras partes. Nu ^  c! o -I j-  ̂ ^ ' '_— es m enester p ro -

ceder d o n ^ p ru 3 e n m a ^  con arreglo á las c ircunstancias , a ten 
diendo á evitar el contrabando y á conservar á la vez el órden 
público. A pesar de todoj procuraré  tener presentes las indica
ciones del Sr. N av a rre te , y  pondré en conocim iento del señor 
M inistro de H acienda la pregunta  de S. S. en lo que le con
cierne.

El Sr. I V a v a r r e t e : Doy gracias al Sr. M inistro por su 
contestación, y le advierto que han salido carabineros por s u 
ponerse que se habla presentado una partida en las inm ed ia
ciones del Puerto  de S an tam aría , cuando había guarnición  
bastante en la capital, y se h a  aprovechado esa salida para 
hacerse el contrabando.

El Sr. Ministro de la Ü ía e r ira : A veriguaré lo que denuncia 
el Sr. N avarrete, y de acuerdo con el Sr. Ministro de H acienda 
procurará  el Gobierno evitar que sem ejantes hechos se repitan .

Se dió cuenta de una proposición pidiendo que el Congreso 
había visto con profundo desagrado y hondo pesar la relación 
de los nom bram ientos hechos por el actual M inistro de la 
G uerra desde Julio del año últim o.

E n su apoyo dijo
E l Sr. P i n e i l o :  Em piezo felicitando al Sr. M inistro de la 

G uerra por su pronto restablecim iento, y protesto que al sos
tener esta proposición no me mueve resentim iento  ni anim o
sidad alguna hácia su persona, dirigiéndom e sólo á S. S. con 
motivo al cargo que desem peña, con buen deseo sin duda, pero 
con poco acierto. Hago extensiva esta protesta á todo el Gabi
nete y sus individuos, de quien si no tengo deudas de gratitud  
que pagar, tampoco de resentim iento  que satisfacer. A sim is
mo comprendo en mi protesta á todos los que he de c itar en 
mi peroración, pues hay  entre ellos m uchos consecuentes pa
triotas, otros á quienes no puedo querer lastim ar porque me 
son desconocidos, y algunos,momo el Sr. Moncasi, que me d is
pensan su am istad y cariño; pero Diputado de la Nación, me 
considero en el deber, si no de m ejorar su estado, de p rocurar 
que no se agrave.

No es culpa m ia que esos nom bres vayan acom pañados d e 
una série de actos dignos de reprobación. Diputado de un d is
tr ito  ru ra l, traigo  la misión de m anifestar su oposición á este 
Gobierno por considerarle im potente para hacer la felicidad 
del país.

Represento el d istrito  de Despeñaperros, que algunos con 
el gracejo, propio del país llam an Despeña-M inistros; y tuerza 
es que procure despeñar á este M inistro, siquiera en el abismo 
de su im popularidad. Que el estado de la Nación es triste  y an 
gustioso , no necesito decirlo y o ; lo han m anifestado ya los 
Sres. V idart, G arrido y C arv a ja l, y sobre todo, lo, ha expuesto 
con la reconocida au toridad  de su v irtud  y su talento el señor 
P í y M argall, gloria de esta m inoría republicana, ju s ta  espe
ranza  de la pa tria .

Decía en noches pasadas el Sr. P í y M argall, ( S. S. leyó un  
párrafo del discurso pronunciado por el Sr. P í en que se que
jaba de que no se hubiera hecho nada por reducir los gastos, y 
se hubiese exigido la qu in ta , tomando por pretexto las faccio
nes &c.) Pues b ien ; ese mismo pretexto ha servido p a ra  h a 
cer m ultitud  de im provisaciones y prodigar gran núm ero  de 
gracias.

E n la proposición se dice que uno de los departam entos que 
m ás se han  distinguido en esto es el de la G u e r ra , lo cual 

.resu lta  confirmado por la relación de las gracias concedidas 
por la anterior insurrección ca rlis ta , por aquella in su rrecc ión  
tan  b a la d í, y  que sin em bargo ha  costado dos T enientes G ene
rales, tres M ariscales de Campo, nueve Brigadieres, 43 C orone
les, 166 Comandantes, 68 Tenientes Coroneles, 3o9 Capitanes,

3^1 Tenientes y ^42 Alféreces. Total de gracias, í.^13 en % de' 
E nero de 1873.

Señores, ahora sí que se pudiera exclam ar con el gran ora
dor latino: i,Ubinám gentium  sum usl Por una cosa que se decia 
que era un simple alboroto de curas con sus am as y monagos, 
se ha concedido un núm ero de gracias que no se otorgaron al 
ejército francés ni al prusiano.

 ̂ Todos recordareis que al ejército francés se le concedieron 
seis mil y pico de gracias por su ú ltim a cam paña, y  que ei 
prim er acto del Gobierno de T hiers fué anu lar más de 6.006. 
de esas gracias. Se ve, pues, que h a  sido m ás im portante p a ra  
el ejército español el motín de unos cuantos curas y sus am as, 
que para el ejército franco-prusiano su ú ltim a campaña. P ero  
es m ás: por los acontecim ientos del 11 de D iciem bre últim o, 
se me dice haberse concedido más de 200 gracias, que no con- 
cedié el Rey de P rusia  á su num eroso e jérc ito , después de la  
batalla de Sedam.

_ No quiero referir hechos concretos sobre ta les nom bra
mientos, y sólo llam aré la atención del Congreso ac e rc a d a  la  
osadía con que se ha puesto mano sobre escalas cerradas, como 
la jurídico-m ilitar; escala que no hay derecho para  ab rir, pues, 
con igual razón pudiera hacerse con las demás escalas.

Por decreto de 19 de Octubre de 1866 se reorganizó, el cuer
po juríd ico-m ilitar, estableciendo esa escala cerrad a ; que el 
ingreso en el cuerpo se hiciera en plazas de Fiscal de te rce ra  
clase y por Oposición; que se establecieran escalafones p ara  las 
vacantes, á fin de ex tinguir las clases de reem plazo, que por 

. el art. i2  se disponía.
EsJ;e artículo se referia al decreto de 22 de Diciembre 

de 18o^, en que se consignan los requisitos exigidos para ser 
Ministro del T ribunal, hoy Consejo Suprem o de la G uerra. E l 
mismo Sr. Ministro del ramo ha aclarado esto en una c ircu lar 
expedida en 1̂ 0 de Julio último, en que dispone que no se c u r
sen instancias para ingresar en el cuerpo ju ríd ico -m ilita r, d e 
biendo verificarse esto mediante opesicion y con arreglo a  la  
que dispone el art. i2 , á que ántes me he referido.

El malogrado General P rim  dispuso por decreto de 16 de 
A bril de 1869 que la Sala llam ada de Justicia en el Consejo 
Suprem o de. la Guerra, se compusiese sólo de tres M inistros; y  
léjos.de haberse nom brado dos A uditores para esta S a la , cual 
dispone el Real decreto de 22 de Diciembre de 183^, no se h a  
nombrado ningm no, y ¡cosa extraña! ha tenido que repararse 

■ después esa in justic ia  del modo que va á oir el Congreso.
Al A uditor de Castillla la N ueva, que ha hecho tres cam 

pañas y que cuenta gran núm ero de años de servicios y 30 en 
el cuerpo jud icial m ilitar, se le ha nom brado para una plaza 
del T ribunal m ayor de Cuentas. ¿Se puede dar m ayor p e rtu r
bación? Se nom bran paisanos para la Sala de ju stic ia  del Con
sejo Suprem o de la G uerra , y se lleva al T ribunal de Cuentas 
á un m ilita r á que despache expedientes sobre Pósitos &c. No 
es este ciertam ente el modo de inm orta lizar la revolución de 
Setiem bre.

El decreto orgánico de Octubre del 66, no sólo no está de
rogado, sino que en A bril de 69 el desgraciado General Prim ^ 
reconuciendo que no era posible a lterar la organización de la 
ju stic ia  del ejército, y que sólo podia reduoirs? el núm ero de 
M inistros del T ribunal, dispuso que se c im pusiera este de dos 
S alas, una de gobierno y otra de ju s tic ia , mandando adem ás 
que la S ecre taría , A rchivo y demás dependencias se a rreg la ra  
á una determ inada p lantilla, y que los G enerales, Jefes y Ofi
ciales en ella comprendidos figuraran para los ascensos en las 
'̂ '̂■‘YO'^préguntana, pues, ai ídi*. xVioncasi en que arm a serv ia  
S. S. al ser ascendido á Mariscal de Campo, y lo mismo los 
dem ás señores que se encuentran en su caso, pues si la Mili
cia Néicional no se considera como ejército, yo no he visto n i 
sé qúe S. S. haya vestido otro uniforme.

Por o tra  Real órden c ircu lar de 6 de Octubre de 1871, se 
•reconocía que en v irtud  de los acontecim ientos que habían  te 
nido lugar en el país, se habían  causado algunas pertu rbacio 
nes en la escala cerrada de ese cuerpo, por nom bram ientos en 
el mismo; cuando yo os diga que el núm ero de los M inistros 
togados que' desde Enero de 1869, y sobre todo desde Julio 
de 72 han ingresado en él, se verá si es ó no flagrante la v io
lación de todo lo dispuesto acerca del mismo. Aparecen nom 
brados para estos cargos y con este carácter I). F rancisco  Ja 
vier Moya, D. Sebastian de la Fuente  A lcázar, D. Vicente R o
m ero G irón, D. Francisco  Salm erón y Alonso, D. Telesforo 
Montejo, D. Manuel León Moncasi, D. Antonio V alera y M on- 
teagudo, D. Gregorio Alcalá Zam ora, D. Vicente Morales Diaz 
y D. V íctor Zurita. ¿Sabéis lo que cuesta al país esta concul
cación de la ley? Pues cuesta ^7o.000 rs. de pensión, que m ul
tiplicados por 20 años, que yo les supongo de vida á esos se
ñores, aunque se la deseo mucho más larga, ascienden á 5 m i
llones y medio. Siguen luego los A uditores de prim era clase, 
que son los Sres. Gómez de la Serna, Fernandez de Rodas, 
D. Simón Marqués, D. Eduardo García y D. José Olí ver.

Estos ingresaron en el cuerpo como A uditores de p rim era  
clase; pero hubo tam bién,los siguientes A uditores de segunda: 
D. Juan  C hinchilla y Diez Oñate , D. Magín Soler y Espalteig 
D. Manuel Muñoz y Toledo, D. Joaquín Fuentes B astillo , Don 
M ariano Donoso de la Campa, D. José Ram ón B ecerra, D. Ma
nuel Rom ero Maldonado, D. R am ón Suarez Astalejo. D ebieron 
nom brarse igualm ente algunos F isca les, y se nombró con el 
carácter de F iscales de prim era clase á ios Sres. D. Cários A r- 
rie ta  L lausas y D. E nrique Z am ora Ataves.

Si yo estuviera llam ado á defender al cuerpo ju r íd ic o -  
m ilitar , d iría  ¿con qué derecho ponéis trabas para en tra r en 
este cuerpo é im pedir el ascenso á los Fiscales, á los A uditores 
de prim era y segunda clase? Y lo diria  con tanto m ás motivo,,, 
cuanto que hay m uchos á quienes por su antigüedad en el 
cuerpo no debería negárseles el ascenso que de justic ia  les 

 ̂ corresponde. Me refiero , entre o tros, á los Sres. D. José H er- 
nando A ta rb i lla , D. Manuel G uerrero R odriguez , D. M auricio 
H ernandó N avas, D. Dionisio Muro G óm ez, 13. José R odriguez 
Sánchez;, de reemplazo todos excepto el p rim ero , y que cuen
tan  ^0, 28 y 30 años de servicios que ocupan los prim eros pues
tos- de la escala.

Después de esto, á cualquiera se le ocurrirá  preguntar: pues 
entonces ¿para qué se hacen las escalas de los cuerpos? A hora 
com prenderá el Congreso por qué he dicho que-el Sr. M inistro 
de la  G uerra ha puesto su atrevida mano en el arca san ta  de 
los derechos del cuerpo ju ríd ico -m ilita r.

No trato  de hacer una oposición personal al Sr. M inistro de 
la  G uerra, pero si yo, dada la actitud en que S. S. se encuen
tra  para con sus compañeros de Gabinete, y lo refractario  de su 
conducta á las reformas de U ltram ar y á todas las reform as li
berales, fuera capaz de suponer intenciones aviesas en S. S., 
d ir ia  que había venido al partido rad ical con la intención de 
desacreditarlo y de desm oralizar á su vez á la revolución de 
Setiem bre; diria que cüal otro caballo de T roya, abrigaba el 
proyecto de destruir al Ministerio, y yo me alegraría  que lo 
destruyese con lo que está detrás y sobre él, si no fuera  p o r 
que destruiría también la libertad de mi patria.

Y me extraña tanto m ás esta conducta en el Sr. M inistro  
de la Guerra, cuanto que S. S., en las épocas en que fué Mi
nistro  ó que desempeñó repetidas veces la ca rtera  de la G uerra 
duran te  la dominación moderada, no se perm itió  ab rir sin  vio
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lencia Tii-ngRuia las escalas cerradas délos diferentes institu tos 
del ejército.

F u é  S. S. ]\[inistro el año 47; lo fué tam bién el año 84, lo 
A'olvió á: sei el iU y 65 bajo la presidencia del General N ar- 
Taez, y últiin uiietiíe lo ha sido en 4871, durante la prim era si- 
tuae'o^^ \u1lu\il, y es verdaderamente^ extraño que lo que en - 
tü i es ni  ̂ ó I in ñ u tie ra  haya venido á hacer hoy.

IIil üciseieiit^, s trece empleos ha dado S. S. por los aconte- 
carlistas, y en ese núm ero no están com prendidas 

loa iJTaems esjieeiales, que son m uchas, y que sentiré se me 
il denunciar ó referir en detalle.

rniinpliiyo rogandoal Congreso se sirva tom ar en considera- 
' r i in  Id proposición que acabo de apoyar, con lo cual dem os- 

Iriuii al país que si carece-de poder, ya que no de voluntad 
¡laia labrar la ventura ó m ejorar al ménos la situación de E s
paña, no se haga sordo ó se oponga á escuchar el quejido de 
su dolor, la expresión de sus necesidades, de sus desgracias é 
infortunios.

El Sr. Ministro de la G a e r r a : Empiezo agradeciendo al 
Sr. Pinedo el interés que se ha tom ado por mi salud. Sólo el 
deseo de contestar á S. S. es el que me h a  traido á este sitio, 
porque de otro modo, mi salud no me hubiera  perm itido salir 

de easa.
Doy tam bién á S. S. gracias por la declaración que h a  he

cho de que no le movia en sus ataques n inguna anim osidad 
personal. Eso mismo creo yo en S. S. y en todos los Sres. Di
putados, porque todos están en su derecho al hacer cargos al 
Gobierno, así como yo estoy en el derecho para  defenderle, 
de contestarlos.

Ha dicho S. S. que representa el d istrito  de D espeñaperros, 
á cuyo distrito  algunas personas del país dan el nom bre de 
Despeña-Ministros. Me parece que h a  estado S; S. poco feliz en 
esto, porque yo no sé que de ese distrito  h aya  salido nádie 
que haya matado á ningún M inistro; quizá lo que allí se m ata 
son las obras públicas que se hacen , y no creo que en ningún 
otro d istrito  pueda S. S. y sus correligionarios encontrar quien 
les ayude en esta tarea.

Pero dejando á S. S. la gloria de despeñar M inistros, voy^á 
contestar á los principales argum entos de S. S., empezando 
por lo que es objeto preferente de su preposición, ó sea por el 
Consejo de la G uerra. Muchas son las equivocaciones que ha 
padecido S. S. al hab lar del Consejo, como se lo probarán el 
Sr. Moncasi y otros señores que son M inistros de ese Consejo, 
y  á quienes yo no citaría si S. S. no los hubiera  traido á dis
cusión, en lo cual me parece que no ha guardado m uchas con
sideraciones á sus compañeros en el Parlam ento.

Esto vendrá á probar que al traer aquí S. S. la cuestión de 
los nom bram ieutos, lo hizo guiado por la pasión política, o 
por cierta  anim osidad personal suya ó a jen a , como algunos 
señores suponen. Las plazas de los Ministros del T ribunal Su
prem o han sido siem pre de libre previsión del Gobierno entre 
personas que tuviesen tales ó cuales condiciones, y e n  m uchos 
casos sin exigir condición alguna.

Si las Cortes hubieran  legislado sobre este p un to , es claro 
que los M inistros se hubieran  tenido que atener á lo dispuesto 
por el Parlam ento, porque sobre todo poder m inisterial está 
el poder de las C o rtes ,'p e ro  no ha sido así ; se ha  legislado 
siempre por decretos, y por consiguiente, los M inistros han  
podido establecer las condiciones que hayan  creido convenien
tes. Y esta es la práctica que se ha  seguido, lo mismo durante 
los reinados absolutos que durante el período que llevamos 
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rado. No puede, pues, resu ltar cargo alguno contra un Minis
tro  que procede como lian procedido todos sus antecesores.

E l partido de la unión liberal, como el partido moderado y 
como el partiílo jmogi'csista, ¿no han nombrado para esos 'pues
tos á^personas d ignísim as, que sin embargo no tenían las ca- 
egorias que S. S .jn irccc exigir? ¿No se ha hecho lo mismo á 

raíz  de la revolución, sin que nadie haya tratado de poner d i- 
íiciiltades? El  ̂objeto que tanto este Gobierno como los Go
biernos^ antcrioi’cs se han propuesto al nom brar para  estos 
cargos á personas dignísim as, no ha sido otro que el de abrir 
la carrera de la adm inistración al partido lib e ra l, y estoy se
guro que si yo  ̂hubiera tenido la fortuna de conocer á S. S. 
ántes y le hubiera ofrecido uno de esos puestos , se hubiera  
apresurado á aceptarlo.

E stoy  por decir que pondria la cabeza á que S. S. lo h u 
b ie ra  aceptado.

Lo que m ás me adm ira en el Sr. Pinedo es la l)onlioiiiie 
con que S. S, se ha prestado á hacer un cargo al M inistro de 
la  G uerra por haber llevado al Consejo de la"G uerra á patrio
tas dignos que han sulrido persecneiones, que- por cierto S. S. 
no lia  sufrido, cuando debiera satisfacer A S. S. ver ocupados 
esos puestos por hom bres que se acercan á S. S. más que los 
que^en otras ocasiones los han ocupado. Si yo no hub iera  ad
m itido Ja dimisión de los M inistros del Consejo, es seguro que 
S. S. hubiema clamado contra el Ministro por dejar en sus 
puestos á los enemigos de Ja libertad , en vez de colocar á los 
que tanto por Ja libertad han padecido.

Yo debo decir la verdad , sea cualquiera la responsabilidad 
que se quiera echar sobre mí. El Gobierno , al hacer esos nom 
bram ien tos , ha  tenido el pensam iento de form ar sus hom bres, 
cosa Ciue no ha hecho nunca el partido liberal. Los Sres. Di
putados recordarán que ántes de la revolución , cuando se tra 
taba  de que viniese á gobernar el partido progresista , se decia 
que no tenia hom bres de gobierno para cubrir los puestos del 
Estado. Y es claro ; si el partido progresista estaba cási siem 
pre p roscrito , ¿era posible que se hallara  en condiciones de 
form ar una A dm inistración? Pues esto es lo que nosotros he
mos tratado de rem ediar.

Ha dicho el Sr. Pinedo que esta cuestión ha de ser le. losa 
fúnebre que h a  de eubrir mi existencia. ¡ Ojalá acierte S. S., 
porque así me libraré de grandes responsabilidades y de g ran 
des trabajos! ¡Ojalá pudiera S. S. decir que el Diputado por 
D espeñaperros había despeñado al M inistro de la G uerra!

 ̂ G rande ha sido la im paciencia del Sr. Pinedo por atacar al 
M inistro  de la G uerra. Hace pocos dias me preguntó S. S. si 
ten ia  inconATniente en rem itir á la Cám ara una relación de los 
M inistros del Consejo que yo he nom brado. Le contesté que no 
ten ia  inconveniente, y  en seguida S. S. dijo: «pues anuncio una 
in terpelación  sobre esto al Sr. M inistro de la Guerra.» Gene
ralm ente cuando se piden documentos es para  prepararse á ha
cer una interpelación, y S. S,, anunciándola en el acto, empezó 
por donde debía haber acabado. Después no esperó S. S. á que el 
M inistro m andara los antecdentes que estaba reuniendo, y se 
ap resuró  á presentar la proposición que se discute. ¿Para qué 
tan ta  im paciencia cuando se tra ta  de m atar á un M inistro que, 
según h a  declarado S. S., está muerto?

Voy ahora á contestar á los otros cargos, tam bién m uy 
graves, que S. S. me ha dirigido. Ha dicho S. S. que en los úl- 
tiinos seis meses ha  habido una gran prom oción de Generales, 
B rigadieres y subalternos, y ha leido una relación que yo re
m ití al Congreso. Pues b ie n ; muchos de los G enerales y B ri
gadieres que han ascendido á empleos inm ediatos lo han  de
bido á propuestas de los Generales que me han  precedido en 
el Ministerio y que no pertenecen á esta s itu a c ió n , y yo, obe
deciendo á un deber de ju s tic ia , he creido que debía dar los ;

ascensos, no sólo porque los agraciados habían  prestado ser
vicios en cam paña , sino porque los habían  prestado tam bién 
ántes de la guerra; y para m í siempre tendrá autoridad el Ge
neral que al frente de un ejército .califica los servicios de los 
que están á sus órdenes.

Por lo dem ás, yo diré á S. S. que las gracias concedidas 
por mis antecesores y las concedidas por mí me parecen pocas 
para los m erecim ientos del ejército. N ingún ascenso se ha  dado 
que no esté ajustado al órden que se sigue para las recom pen
sas; es decir, se ha dado el grado al que no le tenia, se ha dado 

' la cruz al que tenia el g rado , y se ha  dado por fin el empleo 
} al que tenia el grado y la cruz. ¿Le parece esto m ucho á S. S.,
! R epresentante del país, que si debe el estar aquí á la voluntad 
* de sus electores, lo debe tam bién al ejército que ha  derram ado 

su sangre, por defender la libertad  de que S. S. d isfru ta? H ay 
en la argum entación de S. S. un fondo de ingratitud  h ác ia  el 
ejército, que S. S. debiera explicar, porque si aquí no tene
mos batallas como las de Sedam y M etz, tenem os combates 
que son acaso m ás terrib les. ¿Qué efecto causará en el ejército 
el ver que un R epresentante del país le escatim a las m iserables 
recom pensas que se le dan?

El Sr. Pinedo, que desde Despeñaperros no ha  podido en
terarse de 4a organización del ejército prusiano, ha  dicho que 
ese ejército no ha recibido tan tas recom pensas como he dado 
yo: S. S. ignora que las recom pensas que se dan á un ejército 
ordenado, en donde hay  m uchas vacantes por m uerte, consis
ten en los ascensos para  cubrir esas vacan tes, sistem a que no 
se sigue en E spaña por el excesivo núm ero de Oficiales dé 
reemplazo que tenem os y por la falta de vaeantes en acción 
de guerra. Lo mismo ha  sucedido en el ejército francés; y por 
m ás que S. S. haga las deducciones que quiera acerca de la 
anulación de empleos llevada á cabo por el P residente de la 
república, esto no destru irá  lo que yo digo. Si S. S. aprueba lo 
que dice G ambetta, tome S. S. la responsabilidad que no han 
querido tom ar el Presidente de la república y la  Jun ta  de Ge
nerales que acordaron reducir á dos el m áxim um  de las gracias.

Decia despúes el Sr. Pinedo que yo hab ía  puesto mano sa
crilega sobre el arca san ta  del cuerpo ju r íd ic o -m ili ta r , y  me 
a tribu ía  hechos que yo le niego en absoluto. Ej G obierno, al 
nom brar los A uditores y F iscales ,^no se ha  salido en un ápice 
de lo que prescribe el decreto o rgán ico , y  ha esperado á que 
el Consejo h iciera las propuestas en terna. Nos ha  citado S. S. 
varios nom bram ientos de A uditores y Fiscales desde el año 48. 
¿Que quiere S. S. que yo le diga? No sé á qué vienen esas ci
tas, y creo que S. S. ha  perdido lastimosamente- el tiempo. P re 
cisam ente el rigor que yo he empleado en estos nom bram ien
tos me ha traido m uchos disgustos, porque no he podido dar 
colocación á personas dignísim as y merecedoras de recom pensa.

Y voy á te rm inar haciéndom e cargo de una especie de ad
vertencia que ha hecho S. S. á propósito de m i hum ilde per
sona. S. S., después de aglomeréir cargo tras cargo, después de 
presentarm e como un hom bre que venia á destru ir las leyes y 
las prácticas del partido radical, decia: «al considerar la pro
cedencia del Ministro de la Guerra, al ver que ha  sido M inis
tro y ha ocupado altos puestos con el partido m oderado, es 
perm itido creer que este hom bre funesto ha venido á concluir 
y á destru ir lo que el partido radical h a  hecho para  que esto 
se lo lleve el diablo.» Yo no he de descender á defenderme de 
tales acusaciones, ya salgan de boca del Sr. Pinedo, ya de otro 
cualquier Sr. Diputado.

He pertenecido á varias adm inistraciones m oderadas con 
in u c ^  honra mia, y he venido á la revolución con m is ante-
m buena fé, si he hecho servicios áJa revolución, juzguom o.  ̂ virnOnrino
Si yo creyera que tales podían ser las sospechas de algunos de 
los que son amigos políticos m íos, me m archarla  á mi casa 
para  no pertenecer á ningún partido.:,

Yo he venido aquí con la lealtad del caballero y del sol
dado; si mis antecedentes no gustan, hay  que aceptarlos; y si 
no se aceptan, hay  que decirlo. No he de volver á hab lar una 
palabra sobre este asunto. L a Cám ara juzgará  mi conducta, en 
la inteligencia de que, si su voto es condenatorio , lo recono
ceré como bueno y bajaré la cabeza.

El Sr. E sta  cuestión, Sres. Diputados, es á mis
ojos pequeña, por lo mism o que me es personal en cierto modo, 
y no hub iera  hablado si las repetidas alusiones que me ha  di
rigido el Sr. Pinedo no me obligaran á ello.

Hecha esta salvedad, voy á hacerm e cargo de las alusio
nes. Yo, que conozco las condiciones de carácter del Sr. P ine
do, no puedo m énos de ex trañar que haya  traido aquí esta 
cuestión, á la cual yo, en el lugar del Sr. M inistro de la Guer
ra, no hub iera  dado tan ta  im portancia. Lo que se destaca del 
fondo de esta proposición no es una censura á los actos del 

, Sr. M inistro de la G uerra; no ha  querido S. S. censurar al Mi
n istro  por los nom bram ientos de M inistros del Consejo de la 
G uerra; ha  querido censurar á las personas que hoy están al 
frente de ese Consejo.

¿Qué ha dicho si no el Sr. Pinedo sobre los demás nom 
bram ientos hechos por el dignísim o Sr. M inistro de la G u e r
ra? Nada.

Conste, pues, que por propia ó por ajena inspiración, S. S. 
se ha  propuesto d iscutir las personas de jos M inistros del Con
sejo Suprem o de la Guerra, y yo estoy dispuesto á adm itir esa 
discusión.

Empezó S. S. por confundir el Real decreto orgánico del 
año 66 con el de 485^. E ste exige efectivamente para  ser Mi
nistro  togado del T ribunal de G uerra y M arina que se tuvie
ran  las condiciones necesarias para  ser M inistro del T ribunal 
Suprem o de Ju s tic ia , ó que se hubiera desempeñado cuatro 
años la A uditoría de la C apitanía general de Castilla la N ue
va ó cualquiera o tra A uditoría. Pues bien: aun con arreglo al 
decreto del 52 yo podía éer nom brado para el cargo que des
empeño. Pero ese decreto fué derogado, y hay  que tra ta r  la 
cuestión bajo el punto de v is ta  de las disposiciones legales que 
reg ían  al ser yo nom brado.

Después de la revolución se dictó una disposición por el 
Poder E jecutivo: disposición que cambió el nombre del T ribu 
nal de G uerra y M arina, alteró sus atribuciones; fué orgánica 
en una palabra; y  esa disposición respecto de las condiciones 
para  nom brar M inistros togados del Consejo dejó en-com pleta 
libertad  al Gobierno, lim itándose á decir que la Sala de ju s ti
cia se com pondrá de tres M in is tro s , un F iscal togado y los 
suplentes. Las condiciones exigidas por esa disposición son 
para  los M inistros no togados: para  los m ilitares.

B astan estas indicaciones .para dem ostrar la legalidad.de 
los nom bram ientos de que se h a  ocupado el Sr. Pinedo.

S. S. citó la  circunstancia  de ser m ilitar como condición 
indispensable para  poder ser nom brado Ministro togado. E sa 
circunstancia hace referencia á los empleados de Secretaría  y  
no á los M inistros de la Sala de Justicia. Y cuando de esto 'ha
blaba el Sr. P inedo, fué cuando se le ocurrió p reguntar: «¿en ' 

41̂ é arm a h a  servido el Sr. Moncasi?» En el arm a de la: toga, 
Sr. Pinedo; y si S. S. ha  querido dar otro carácter á su pre
gunta, yo diré á S. S. que he servido en las filas del pueblo, 
siempre en defensa de la libertad , y  he contribuido á que el 
Sr. Pinedo y otros puedan venir aquí á ejercer la leg ítim a re - : 
presentación del pueblo. He arriesgado m i vida como el p r i
mero; he estado sentenciado á m uerte una  vez, tres á presidio

. y  m uchas á la emigración: estas son las arm as en que yo he 
' servido; y lo que digo .de mí en punto á cónsecuencia política 
; y am or á la libertad, puedo decirlo con m ayor razón de Alcalá 
* Zamora, V alera, Zurita, Salm erón, Rom ero Girón y todos mis 
i dignos compañeros, cuyos nom bres y servicios son harto  co- 
1 nocidos en el país para que yo necesite indicarlos siquiera; y  
! si esas personas no tienen para el Sr. Pinedo títulos bastantes 
I que les exim an de sus censuras, cábeles la satisfacción de que 

sus servicios son perfectam ente estim ados dentro de su partido.
Por lo d em ás , yo ruego á mi amigo el Sr. Pinedo que o tra 

vez me excuse al ménos sus caricias.
E l Sr. P ia a e c lo : E x traño  mucho que el Sr. Moncasi h ay a  

dado á mi discurso una  significación que no tiene. He dicho 
al principio de m i discurso, y he repetido varias veces, que 
no era una cuestión personal la que yo tra ía  al debate. Y esto 
sentado, voy á rectificar lo dicho por el Sr. M inistro de la 
Guerra.

Ha dirigido S. S. una  especie de reconvención á m is elec
tores por haberse destruido algunas obras en el distrito  de Des
peñaperros. Los electores del siem pre liberal distrito  de La Ca
ro lina , que yo represento , no han destruido obra a lg u n a ; y la 
culpa debe echarla S. S. sobre el d istrito  de L inares, que ha  
m andado aquí un  Diputado radical.

Que los nom bram ientos de que nos ocupamos son de libre 
provisión del Gobierno , y que esto ha  sucedido en tiempo de 
los m oderados y de los unionistas. Yo lo niego en absoluto;: 
pero si así fuera , el argum ento no tendría  fuerza, porque para  
ev itar los abusos que ántes existieran  se hizo la revolución.

Que las Córtes no han  legislado nunca sobre esta m ateria . 
¿P ues no recuerda S. S. que en los presupuestos del 58 se le
gisló sobre el reem plazo de las clases ju ríd ico -m ilita res ? Pues 
esos presupuestos eran una ley hecha en Córtes.

Diee el Sr. Ministro de la G uerra que yo hubiera  aceptado 
un puesto en el Consejo si se me hub iera  ofrecido. S. S.̂  no 
sabe lo que yo baria , por consiguiente, no tiene derecho á juz
gar de m is intenciones, porque hasta  un poder m ás alto y ava
sallador ha  dicho : de ocultis non jud ica t Ecclesia.

Ha dicho.S. S. que mi 'bcnlioniie me conduce á defender los 
in tereses de la reacción. Estoy com pletam ente libre de compro
miso, y no me h a  im pulsado otro deseo al hacer esta proposi
ción que el de ev itar que pese sobre el país una de las contri
buciones que sobre él pesan.

Que m is teorías im pedirían  que hubiera  hom bres del p a rti
do progresista en los destines políticos. Señores, no hay  m ú
sico, ni danzante de te a tro , ni barbero , que no esté^colocado 
en los altos puestos de la Nación, ¡y todavía os quejáis!

Ha entendido mal el Sr. M inistro m is p a la b ra s ; me he re
ferido á la losa de la im popularidad, y no á otra clase de losa.

Dice S. S. que yo desprecio los servicios hechos en la cam
paña contra los carlistas. S. S. y sus com pañeros son los que 
han m anifestado repetidas veces que esa insurrección no ten ia  
im portancia.

Que son pocas las gracias concedidas. Si le parecen á S. S. 
p o cas '4.243, duplíquense y tendrem os dentro de poco un Jefe 
p ara  cada cuatro soldados.

Que estas gracias dan honra y no provecho. Yo probaré á 
S. S. que dan ám bas cosas.

E l Sr. is ^ íc e p r< ss i€ ie iiíe  (Duque de V erag u a): S. S. está 
rectificando y no puede exponer nuevos argum entos.

E l Sr. F ia ie iS o : Creo que estoy rectificando al desvanecer 
el error en que ha  incurrido  el Sr. M inistro. ,

E l Sr. W ic e p r e í i í id e i i te  (D uque de V e rag u a ): S. S. no 
puede hacer sino rectificar los conceptos equivocados que á

p; hnvn, atribuido el Sr. M inistro de la Guerra.
El Sr. : I^ues bien; según el Correo m ilita r , los

nom bram ientos hechos por el actual Sr. M inistro de la G uerra 
desde el 23 de Junio últim o producen un total p’ravám en a! 
E rario  de 4.790.000 pesetas.

No he criticado á S. S. porque prem ie á un Alférez que 
lleve 30 años de servicio;’ precisam ente m is censuras se fu n 
dan en que S. S. conceda gracias á individuos que llevan poco 
tiempo y que nada han hecho. ¿A v irtud  de qué propuesta, 
por ejemplo, se han concedido al Sr. Orive los grados de Ca
pitán, Com andante y Coronel y el empleo efectivo de Coman
dante? Supongo que habrá sido para  prem iar los m éritos de su 
señor padre, el G eneral Orive, cubierto de honrosas cicatrices.

No he dicho que el Sr. M inistro haya  puesto su sacrilega 
mano; he dicho su osada mano.

No he citado nom bres de A uditores del año 48, sino del 68.
Tampoco he dicho que S. S. sea un hom bre funesto para  

el partido radical: he hablado hipotéticam ente; y por lo demás, 
me basta saber que S. S. llevó triun fan te  el pendón de C astilla 
al otro lado de los m ares, para  que S. S. m erezca toda m i 
consideración.

E l Sr. Moncasi ha  dicho que ha  necesitado mis espolazos 
para  hab lar. Después de las explicaciones que yo di .al p rin c i
pio de m i discurso, y especialnaente de mi amigo el Sr. Mon
casi, no creía que S. S. tuv iera  necesidad de haber hecho uso 
de la palabra.

Que he alterado el ó rden  cronológico de los decretos sobre 
el cuerpo juríd ico-m il itar. No los he alterado, los he citado en 
el órden con que se han dictado.

No he negado yo que el Sr. Moncasi y los demás Ministros. 
del Consejo tengan aptitud  legal; lo niegan los m ism os amigos 
de S. S. y la ley. ^

Él Sr. l lO B ic a s i:  Solam ente he pedido la palabra para ha
cer constar que el Sr. Pinedo ha venido á justificar lo que yo. 
sospechaba; esto es, que S. S. cree que los M inistros del Con
sejo Suprem o de G uerra no tenem os aptitud legal, porque así 
lo ha oído á otras personas., ¡Qué digno seria en el Sr. Pinedo, 
ya que S. S. se m ues tra  tan aficionado á c itar nom bres propios 

, en esta discusión , que nos c itara  el nom bre de ese nuestro  
amigo que dice que no tenem os a p ti tu d ! Algo he oído yo esta 
tarde en los pasillos. Y si el que dice eso es D iputado, ¿por 
qué no se ha levantado personalm ente á d irig ir este combate f  
¿ P or qué si le an im a algún sentim iento  pequeño é innoble, 
no a rro stra  la responsabilidad ? ¡ Desdichado de él si está aquí 
y no tiene valor para  hacerlo!

El Sr. P i n e d o :  No he entendido la intención ni la  signi
ficación de las palabras del Sr. M oncasi, y  por consiguiente 
no puedo rectificar. R etiro  la proposición.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Moreno R odríguez): Queda retirada..
El Congreso quedó enterado de la  renuncia  presentada por 

D. Federico R ov ira  del cargo de D iputado por Medinasidonia,, 
acordándose ponerla 'en  conociiniento del Gobierno.

El CongresQ quedó enterado de que la comisión m ista de 
Senadores y D iputados p ara  el nom bram iento de M inistros del 
T ribunal de C uentas del Reino, hab ía  separado de sus plazas^ 
á D. José F ariñas, D. E stéban M artínez y D. A lejandro Shée y 
Saavedra.

Quedó igualm ente enterado el Congreso de que D. Salvador 
Dámato, Jefe de la  SeCcion de ajustes de los cuerpos en la Di
rección géneral de A dm inistración m ilitar, optaba por el cargo 
de Diputado.

E l CongTeso quedó enterado de que D. Manuel A guilar no 
podía, asistir á la sesión.

H echa lá oportuna pregunta, se aprobó el acuerdo tomado 
por la mesa respecto al órden de discusión en los presupuestos..
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ORDEN DEL DIA.

Sin discusión Quedó aprobado el dictam en de la comisión, 
negando la autorización pedida para procesar á D. R icardo 
M artínez Perez.

Reemplazo del ejército.
C ontinuando la  discusión pendiente, dijo
E l Sr. c a l v o  A « e » i» io : En la ú ltim a 'sesión empecé á 

defender el voto p a rticu la r, haciéndom e cargo de las con tra 
dicciones que a mi juicio  existen entre las afirm aciones h e -  * 
chas por los Sres., P í y G-arrido, y las hechas por el Sr. N ou- 
vilas. E xam inando después los argum entos empleados por el 
Sr. N ouv ilas, hice observar á la C ám ara que no eran sino con- 
íinnacion del voto particu lar. ^

Continuando mi ta r e a , haré observar que el Sr. N ouvilas 
dice que tendrem os suficiente núm ero de voluntarios. Esto, 
dicho por S. S., que es competente en este a su n to , es una ra 
zón en favor de la opinión que yo sostengo.

S. S. se extendió en largas consideraciones m ilitares sobre 
organización del e jército ; pero como ahora no se tra ta  sino 
del reemplazo del e jé rc ito , nada tengo que exponer á las ob
servaciones hechas por S. S.

Tampoco hizo el Sr. Nouvilas o tra  cosa que confirm ar 
nuestra opinión cuando dijo que nuestro ejército no debe ser 
numeroso. Por eso precisam ente creem os que el ejército de 
voluntarios nos bastará  para  cubrir nuestras necesidades, sin 
acudir á esas situaciones de fuerza que tan  perjudiciales nos 
han sido y que no son necesarias, dada nuestra  situación geo- 
gráíica.

Nosotros no tenem os que resolver sino cuestiones in terio 
res ; y si tenem os algunas cuestiones in ternacionales, como la 
referente á Portugal y el Peñón de G ibraltarj estas cuestiones 
no han de resolverse por la fu e rz a , sino por la lib e rta d , que 
es el único procedim iento que nosotros admitimos.

Combatía el proyectó el Sr. N ouvilas diciendo que era pre
m aturo. ¿Por qué? ¿N o hay  necesidad de cum plir inm ediata
mente uno de los m ás solemnes compromisos de la revo lu
ción , que es la abolición de las quintas?

Hizo el Sr. Nouvilas un  argum ento contra el p royecto , d i
ciendo que este obedecía á un plan , no. sé si m aquiavélico, 
del Sr. Ministro de la Guerra.

E l Sr. Ministro de la  G uerra h a  contestado ya al Sr. Nou
vilas sobre este punto, y  yo he de 'lim ita rm e á hacer no tár á 
S. S. que este proyecto no es obra del Sr. M inistro de la Guerra, 
sino del Ministro de la  Gobernación.

DijO tam bién el Sr. Nouvilas que en el art. Í4 del proyecto 
se establece la qu in ta , aunque d isfrazada , y esto lo ha dicho 
S. S. confundiendo, la  qu in ta , que es el sorteo, con el servicio 
forzoso.

Pues q ué , ¿ la  qu in ta  no es una oposición precisam ente al 
principio de la igualdad? ¿No es esa desigualdad irritan te  lo 
que ha  hecho que se aborrezcan las quintas? Pues entónces 
no hay  que confundir la  qu in ta  con el servicio forzoso, que 
preeisam ente es igual para  todo el mundo. Lo que ha querido 
abolirse no es la obligación del servicio, sino la  desigualdád, 
la in justic ia .

Dice el Sr. Nouvilas que el art. 28 de la Constitución esta
blece la obligación de serv ir á la pa tria  con las arm as, pero 
que esto es sólo para époeas anorm ales. Y yo le digo al señor 
N ouv ilas: ¿pero piensa S. S. que cuando se llam e por esta ley 
al servicio á los hom bres necesarios será en épocas en que esos 
hombres no hagan falta? Claro os que no, y por consiguiente 
el artículo  de la Constitución se cumple y tiene su desarrollo 
natural en el proyecto que estoy defendiendo.

El voto particu la r, p u es, establece el ejército voluntario , 
declara abolida la q u in ta , y no se ocupa de m á s , porque no 
tiene necesidad de hacerlo , porque sus autores y los qüe lo 
apoyamos hemos creido que no debia tra tarse  m ás en esta ley 
que de aquellas cuestiones referentes pura, y exclusivam ente al 
reemplazo del ejército.

A hora b ie n , señores ; si en el proyeto de la m ayoría hay 
algunas cuestiones de organización que se deban tener en 
cuenta, ténganse presentes cuando de organización se discuta, 
pero no nos ocupemos de ellas a h o ra , que sólo tra tam os de los 
medios de reem plazar las bajas que ocurran.

P ara  defender el ejército voluntario  tenem os la razón de 
que este ejército no ha de defender más que las leyes y el ór- 
den púb lico , y por eso le pedimos , para  que sea una verda
dera p rofesión ; las cuestiones internacionales se han de re 
solver de o tra m anera. Y la cuestión de órden público se m an
tiene fác ilm en te , porque sólo pueden tu rbarla  los carlistas con 
aspiraciones que el país rechaza y que pronto dejarán de tre 
m olar en el campo su bandera ; los alfonsinos, que sólo pue
den ofrecer á los pueblos la reacción y la vergüenza; y los de
magogos, cuyas sublevaciones son verdaderas saturnales á las 
que sólo debe oponerse como enemigo el vino que em barga á 
los sátiros y las bacantes que las prom ueven.

Habiendo, pues, defendido el voto y el ejército voluntario, 
yo creo que la Cám ara debe aprobar esto dictám en, que m ata 
al m ilitarism o y que cumple con las aspiraciones del partido 
liberal,-aboliendo las quintas. Porque, señores, si en otras épo
cas E spaña ha buscado su gloria en el brillo de sus arm as, hoy 
debe buscarla en el desarrollo del trabajo  y de las artes, de la 
paz, que son las que pueden hacer m ás sólidas las v irtudes cí
vicas y llevar por el cam ino del adelanto á esta m ísera hum a
nidad que procede del infinito y que al infinito tiende.

E l Sr. El Sr. Calvo Asensio, con fácil palabra
y galanura, ha  dado m uestras de su claro ingenio; pero incur
riendo en errores de concepto que he de rectificar.

S. S. nos aconsejaba que ántes de venir á hacer la oposi
ción á este proyecto nos pusiéram os de acuerdo los^epublica- 
nos. No hay  entre nosotros contradicción alguna, porque un 
partido que tiene principio sólidos y fijos no se disgrega por
que haya  algunas pequeñas diferencias de apreciación en sus 
individuos. No así sucede á los monárquicos, porque como no 
tienen principios ni m ás base que la ficción del régim en repre
sentativo, no pueden llegar á la realidad. R esulta así que hay  
quien quiere sostener la inviolabilidad del Monarca, y  en el 
momento en que el Monarca les vuelve un poco la espalda, ya 
no le consideran n i inviolable ni irresponsable; y cuando el 
Monarca hace una de esas cosas que pueden llam arse una gro
sería ....

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Duque de V eragua): Sr. Dipu
tado, lim ítese V. S. á rectificar.

E l Sr. rV o u w ila ^ : Sr. P residen te , yo tengo que explicar 
por qué no hay  . contradicción en nosotros.

El S r . ^ V i c e p r e s i d e n t e  (Duque de V eragua): No puede 
V. S. hacer o tra  cosa que rectificad los conceptos equivocados 
que le haya  atribuido el Sr. Calvo Asensio.

E l Sr. ¡ V o n 'v i i a s : Pues en ese caso, no rectifico más.
E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Duque de Veragua): Puede V. S. 

hacer lo que guste.
E l Sr. Olave tiene la  palabra.
E l Sr. O la v e :  El escaso núm ero de Diputados que asiste á 

estos debates hab rá  podido no tar que aquí debería discutirse 
el voto particular,^ y sin embargo, lo que se discute es el dicta
m en de la m ayoría. Yo me honro de haber puesto m i firma 
en ese dictám en; pero no puedo adm itir una discusión que no

tiene verdadera forma, porque los autores de ose v o to , que se 
ataca fuera de condiciones, no podemos ocupar los turnos para 
defenderle, y tenemos que valernos de alusiones para contes
ta r  á los cargos que se nos hacen.

El Sr. Nouvilas ha atacado, más bien que el voto particu
lar, el dictám en que hemos firmado nosotros, de tal modo, que 
hasta hacia S. S. un cálculo, considerando voluntarios de áp ié  
á 4 rs. y voluntarios montados á 5, cosa de que no se habla en 
el voto particular, y sí sólo en el dictám en de la m ayoría. Co
mo era natural, el Sr. Calvo-Asensio',-para contestar al señor 
Nouvilas, no tenia más que decirle á cada paso : «eso no me 
lo diga V. S. á m í, sino á los firm antes del otro dictámen;» 
pero luego S. S. entraba tam bién en el terreno de los cargos á 
nuestro proyecto, y nos acusaba de habernos inspirado en los 
ejemplos extranjeros y de no haber tenido el suficiente am or 
pátrio.

Pues b ie n ; yo debo contestar á esto que no hemos copiado 
nada del extranjero, y el Sr. Ministro dé la G uerr . puede m uy 
bien confirm ar este aserto , .puesto que nos decía que nuestro  
sistem a no estaba planteado ni conocido y experim entado en 
ninguna parte. No; nosotros hemos tomado nuestro proyecto de 
nuestras antiguas leyes m ilita res , principalm ente de algunas 
que han podido tom ar carta  de naturaleza en E spaña por los 
años que llevan de prom ulgadas, por ejemplo la del R ey  W am - 
ba. Pero aun cuando hubiéram os tomado algo del extranjero, 
¿seria esto un cargo? No; si encontram os en otro país una cosa 
buena, ¿por qué no habíam os de tomarla?

Además, nuestro sistem a no se parece en nada al prusiano: 
allí sirven todos los ciudadanos en el ejército a c tiv o , y el no 
hacerlo se tiene á deshonra, y aquí nosotros querem os que no 
sirva nádie más que voluntariam ente. En una sola cosa se pa
rece nuestro sistem a al p ru s ian o , y en esto no sólo ai p rusia
no, sino á todas las organizaciones m ilitares europeas; en que 
en el proyecto, como en todas esas organizaciones, se procura 
tener un ejército perm anente pequeño, y grandes, b ara tas y 
bien organizadas reservas.

Y ya que estoy de pié, no puedo ménos de contestar al 
cargo que se nos hace de que entram os en cuestiones de orga
nización. Yo á mi vez puedo acusar al voto particu la r de que 
habla de cuestiones de contabilidad, y de que habla de la ley 
de ascensos, lo cual es m ucho m ás im pertinente en este ■ caso 
que el hab lar de la organización del ejército.

Pido, pues, que se discuta el voto particu lar, y que si ha  de 
com batirse el dictám en de la m a y o ría , se com bata de modo 
que nosotros podamos contestar sin tener que buscar hasta 
subterfugios y artificios para  hacerlo. Yo no puedo com pren
der por qué ha de extrav iarse de ese modo el debate, y hasta 
llego á creer que se discute nuestro dictám en, porque al fin es 
un dictám en completo, no  un dictám en que sus mismos au to
res han declarado que estaba sin acabar.

E l Sr. C a lv o  El Sr. Olave, cómo aquel G ene
ral que habiéndole dicho que no alcanzaba un cañonazo que
ría  que se tiraran  dos, dice que debemos lim itarnos á defender 
el voto sin a tacar el dictám en de S. S. y del Sr. V idart, que es 
un dictám en perfecto, según la declaración de S. S. mismo. Es 
cierto, señores, que no se discute ahora el dictám en de S. S.; 
pero escrito está, se refiere á la cuestión, y no puedo ménos 
de tra tarse  cuando se habla de ella: por consiguiente, no ex
trañe el Sr. Olave lo que pasa, ni se lam ente de que no puede 
defenderse, porque yo he oído repetidas veces en estas iiltim as 
tardes la elocuente palabra de S. S. defendiendo el dictám en 
que ha  suscrito.

En cuanto á lo de falta de am or pátrio, no es á m í á quien 
debe dirigirse, sino al Sr. Nouvilas, que es quien h a  hecho ese 
cargo.

Dice tam bién el Sr. Clave que yo he asegurado que m uchas 
de las cosas que hay  en el proyecto no son pertinen tes, y  me 
acusa de que no es pertinente tampoco lo de la contabilidad. 
Pero, Sr. Clave, ¿he  hablado yo de contabilidad ni poco ni 
m ucho? Pues entónces, ¿qué me puede alcanzar de ese cargo 
de S. S.?

E l Sr. 4 > lave : S. S. dice que yo he asegurado que es una 
obra m aestra nuestro dictám en; no. Lo que yo he dicho no es 
que fuese perfecto sino completo, y eso es exacto.

En cuanto á la con tab ilidad , S. S. no ha hablado de ella, 
pero ha defendido el voto; y este, en su últim o a rtícu lo , se 
ocupa de la contabilidad, cosa más im pertinente á la cuestión 
que todo lo relativo  á organización que hay en nuestro  d ic
tám en.

El Sr. V i d a r í :  Debo decir dos palabras al Sr. Calvo A sen
sio, que me ha aludido con repetición. Yo siento que S. S. haya 
querido desv irtuar lo que hemos dicho el Sr. Olave y yo h a 
blando de teologías m ilitares. E l Sr. Calvo Asensio no puede 
ignorar que en todas las cuestiones hay  un principio de dere
cho natura], al cual hay  que arreg lar las leyes que sobre ellas 
se h a c e n , y yo creo que el ridículo es un arm a de dos filos, 
que puede herir m uy bien al que la esgrim e, y acaso pudiera 
h erir al Sr. Calvo Asensio al decir que no debia atenderse á la 
ciencia para  resolver las cuestiones m ilitares.

E n cuanto á lo de que nuestro  proyecto es una  obra m aes
t r a ,  ya ha dieho bastante el Sr. O lave; no lo creemos obra 
m aestra, pero en nuestro  juicio es m ás completo y más arm ó
nico con nuestra  legislación, y responde m ás d nuestras nece
sidades perm anentes que al dictám en de la m ino ría , que no 
llena ni siquiera las necesidades del momento.

E l Sr. C a lv o  Assesiwio: Yo no he querido de ningún 
modo atacar el proyecto de S. S. porque estuviera basado en 
la ciencia, á la cual respeto mucho en todas sus m anifestacio
nes; pero siendo el Sr. Olave y el Sr., V idart tan  entendidos 
m ilita res, no creo que puede haber ofensa para  S. SS. en que 
yo los califique de m ilitares filósofos.

Habiendo hablado tres- señores en pro y tres en contra, se 
pasó á la discusión de los artículos, aprobándose el 1.“

Suspendida la discusión pasaron á la comisión varias en
m iendas relativas al proyecto de reemplazo del ejército.

Quedó sobre la m esa el dictám en aboliendo las m atrículas 
de m ar.

E l Congreso acordó reun irse  en secciones después de la se
sión inm ediata.

El Sr. V i c e p r e s i í l e i i f e  (Duque de Veragua): Se suspen
de la sesión hasta  las nueve de la noche, en que continuará 
con la discusión del presupuesto de gastos.

E ran  las seis.

Presupuestos.
Continuando la sesión á las nueve y cuarto de la noche, y 

siguiendo el debate sobre el presupuesto del Ministerio de H a
cienda en su sección 7.'\ se leyó la siguiente enmienda:

«Los Diputados que suscriben ruegan al Congreso se sirva  
acordar que el art. 7.® del proyecto de ley comprendido en 
el nuevo dictámen de la comisión general de presupuestos so
bre el articulado del de gastos para 4872-73, se redacte del 
modo siguiente:

«Art. 7.® P ara  la form alizaclon en cuentas de los créditos 
que resulten  á favor del Tesoro por pagos en suspenso, an tic i
paciones ó entregas á justificar, hechas á los M inisterios y á 
la Casa Real hasta  fin de Junio de 1872, pedirá el Gobierno á

las Cortes los créditos supletorios y extraordinarios que se 
consideren precisos, prévia la instrucción de los oportunos ex
pedientes, que acom pañará originales á los respectivos proyec
tos de ley.»

«Palacio del Congreso 31 de Enero de 4873.=Lorcnzo F e r
nandez M uñoz.=A niceto P u ig .= M anuel A guilar.=M iguel de 
la G uard ia .= L aureano  D elgado.=R am on García Hernández.»

En su apoyo dijo
El Sr. F e r u a n d e z  ÍV ciíioz : Me había propuesto guar

dar silencio en esta discusión , aun cuando la Cámara sabe que 
no estoy conforme ni en el conjunto ni en los detalles de un 
presupuesto que creo obra del partido conservador; porque si 
recordáis los presupuestos ícl Sr. Camacho y los com paráis 
con los del Sr. Ruiz Gómez, apénas encontrareis diferencia en
tre unos y otros. Dije que me había propuesto callar en este 
asunto , y lo hubiese hecho si no me hubiera  llam ado la a ten 
ción el art. 7.® del proyecto de ley de presupuestos en que se 
d ice : ( Leyó.)

Nada dice el presupuesto ni la comisión respecto de la im 
portancia de estos créd ito s, y no es fácil tener una idea de ella 
á no ser que el Sr. Dona r-os la pueda sum inistrar con, los 
apuntes de su libro encarnado. Si tuviera algunos datos acerca 
de esto, yo celebraría que nos los facilitara; pero de todos m o
dos la comisión ha guardado un silencio que no debiera haber 
observado eñ esta ocasión. Según las noticias oficiales que yo 
ten g o , los saldos á favor del Tesoro por operaciones practica.- 
das en fin de Setiembre de 4868 eran los sigu ien tes: (S. S. leyó 
una nota de la que resultaha que estos saldos ascendían á m il 
trescientos noventa y pi»o de millones.

Ya veis la im portancia de estas sum as; algunas de ellas 
podrán haber d ism inuido,pero  otras habrán quedado sin alte
ración , y las anticipaciones hechas á los Ministerios desde la 
época á que se refiere el saldo, han de ascender á cantidades 
considerables que aum entarán  aquellas.

Como decía la otra noche con gran exactitud el Sr. M inis
tro  de H acienda, cuando se forma el presupuesto se calcula 
para  algunas operaciones una cantidad pequeña, sin perj uicio de 
pagarla luego mayor. Puso S. S. por ejemplo lo que sucede con 
la Deuda flotante , que se fija en 50 ó 60 millones , y luego pue
de llegar á 100 ó 200. Pues bien ; esta práctica es abusiva, por
que el Gobierno no tiene facultades para pagar cantidades fue
ra  del presupuesto, y la ley de Contabilidad de 1850 señala los 
trám ites que han de observarse enelca.so do que el crédito no 
alcance á cubrir la obligación E sta  ley ha sido am pliada por la 
de 25 de Junio de 1870, que en sus artículos del 40 al 45 señala 
esos trámites,- que son los signientes. Si las Córtcs están abiertas, 
presente el Gobierno un proyecto pidiendo el crédito necesaria 
para llevarle á aum entar el del presupuesto; si las Cortes están 
cerradas, el Consejo de Ministros, oyendo prévia mente al de E s
tado y justificando la necesidad, puede acordar el crédito, pero á 
reserva de presentar el proyecto en el prim er mes de abiertas 
las Córtes. ¿Q ué razón hay  para no cum plir estos preceptos de 
la ley ?

Por eso propongo en mi enm ienda que se dé nueva for
ma al art. 7.“, previniendo que el Gobierno traiga . como exige 
la ley de Contabilidad, el expediente que justifique la necesidad 
del gasto y el proyecto de ley pidiendo el crédito necesarlc'. 
De o tra m anera sobra la  ley de Contabilidad. H abria una ver
dadera abdicación por parte del Congreso si se votase el a r
tículo 7.® tal como la comisión le propone ; y no hay razón 
para que el Congreso abdique délo  que le corresponde. Es más; 
tiene el deber de no hacerlo , pues así como discute y vota k)s 
presupuestos, debe saber si se han cum plido; y para esto , si 
se excede alguna cantidad de las votadas tiene el Gobierno que 
pedir el correspondiente crédito.

Hay tam bién obligaciones no com prendidas en los presu
puestos anteriores, como sucede con los gastos de la guerra, 
del Pacífico, para los que no creo que se votara crédíto a lgu- 
no, y era necesario traer el expediente. Yo no puedo negar ai 
Gobierno los créditos que necesite; pero sostengo que está en 
el deber de traerlos á las C órtes, como previene la ley ; de no 
hacerse así, aparte el inconveniente de no conocer la im por
tancia  de los créditos, puede darse lugar á algunos abusos.

La cuestión de H acienda ha dicho el Sr. IMinistro que la 
trae ría  com pleta, y yo aplaudo su pensam iento, porque de ose 
modo podremos conocer cuál es su situación. Si recordáis bien 
el éiltimo presupuesto, recordareis que no le acom])añaba el 
balance de la situación del Tesoro del últim o ejercicio ó p re
supuesto term inado. Pteconozco que estas faltas se cometerian 
por la prem ura con que se presentó el presiqmeslo; pero cuan
do se tra iga la cuestión , (‘onio ofrece traerla el Sr. Ministro, 
entónces podrem os enterarnos del estado de la Hacienda y del 
Tesoro.

R ecordareis tam bién que cuando se discutió el últim o em 
préstito del Sr. R uiz Gómez, se consideraron bastantes para 
saldar los créditos contra el Tesoro los 1.000 millones de la 
emisión, más los 600 de los billetes hipotecarios, que vendrian 
á form ar unos 1.300 millones. Pues bien; según el estado de la 
Deuda flotante publicado en la G a c e t a , ascendía esta á 4.800 
millones, y las obligaciones pendientes de pago á 1.400, dando 
un total de 3.200; do m anera que aun cuando el em préstito 
haya producido los 4.300 millones, quedarán todavia 1.900 pen
dientes de pago. E l Sr. Ministro de Hacienda nos tranquilizó 
en la noche pasada? diciendo que para cubrir estas sum as h a 
bla los medios necesarios, sin echar mano de otro em préstito, 
lo cual celebro, porque yo recelaba que hubiera que acudir á 
eso caso extrem o en este m ism o año. Dicho esto, ruego al Con
greso se sirva aceptar mi enm ienda.

El Sr. C a l i l c r o n  : La comisión siente no poder
aceptar la enm ienda del Sr. Fernandez Muñoz ; pero no.acierta 
á comprender cómo la ha  redactado S. S ., sin considerar que 
por este artículo  no se pide á nádie un céntimo, y sólo se tra ta  
de form alizar las cuentas y de que los comprobantes que lle
garon fuera de tiem po se tengan como presentados oportuna
mente, á fin de que haya contabilidad. Explicado esto, se ve 
que nada im porta  que sea grande ó pequeña la cantidad de 
esos c réd ito s ; pero no es tampoco exacto que asciendan á esos 
m iles de m illones que supone S. S. No es lo que el Sr. Dona 
tendrá apuntado en su cartera, ni lo que dirá acerca de este 
punto; pero la comisión se atiene á los resultados oficiales; y  
de ellos resu lta  que los anticipos hechos ascienden á unos 36 
m illones y pico de pesetas, habiendo en cambio créditos anu la
dos por valor de 53 rallones de pesetas.

E l giro que á su enmienda ha dado el Sr. Fernandez, reve
la un desconocimiento completo de la m ateria de que nos ocu
pamos. No tratam os de ampliar ningún crédito , ni de créditos 
supletorios, ni de extraordinarios; lo que dice la enm ienda está 
ya prevenido en la ley de contabilidad; y aun cuando fuera 
exacta la teoría que el Sr. Fernandez Muñoz sostiene, no seria 
lícito  establecer una para unos presupuestos y otra diferente 
para  otros.

P a ra  elevar la cifra de los anticipos, nos ha hablado S. S. 
de los gastos de la guerra de A friea , cuando estos figuran ya 
en cuentas hasta aprobadas por el Congreso.

Hay .exageración en la cifra de la Deuda flotante; podrá no 
ser exacta la que se presentó con el presupuesto, porque sufre  
alteraciones diarias, pero nunca hasta el extremo que ind ica
ba S. S.
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Se me olvidaba contestar á una idea del Sr. Fernandez Mu
ñoz hablando de la Deuda flotante; la de que solía gastarse 
m ayor cantidad de la que se consigna en el presupuesto; y 
debo decir á S. S. que en ningún servicio se gasta m ás can ti
dad: lo que sucede es que en la Deuda flotante se deducen los 
in te re se s , y resu lta  una cantidad m ayor en apariencia ; pero 
esto no puede hacerse en ningún otro capítulo del presupuesto.

Me parece que basta io dicho para  que el Congreso se con
venza de la imposibilidad de adm itir la enmienda.

El Sr. Bona: No me hallaba presente cuando se ha  serv i
do aludirm e el Sr. Fernandez Muñoz; pero según se me h a  d i
cho, se ha  ocupado del libro encarnado en que yo tengo la cu
riosidad de ir anotando algunos datos y que suelo llevar siem 
pre conmigo. Esto lo ha hecho S. S. con motivo de no acom pa
ñ a r  al presupuesto el balance del últim o ejercicio. E l actual sabe 
el Sr. Fernandez Muñoz que term ina en 30 de Jun io  ; y como 
el balance corresponde al 31 de Diciembre del 71, y se habia 
ya impreso en los presupuestos an terio res, no se ha conside
rado necesario reproducirle.

El Sr. F e r n a n d e z  l l a ñ o z :  Em pezaré por rectificar al 
Sr. Bona. Aludí á S. S. diciendo que como la comisión no ha
bia consignado ni en el preám bulo ni en los artícu los la im 
portancia de los créditos que se tra taban  de form alizar en 
cuen ta , no se conocía este dato, y por eso leí los que yo co
nozco, á reserva de que el Sr. Bona nos p resen tara  los que 
pudiera tener en su libro encarnado.

Cierto es que figuraba el balance del Tesoro en el p resu
puesto del Sr. Camacho; pero ¿no ha variado la situación del 
Tesoro desde una  á otra época? Ese dato, pues, ha  debido re 
producirse aunque fuera com pletam ente igua l, que no puede 
serlo.

Al Sr. Ramos Calderón le diré que h a  querido presentarm e 
con una carencia de conocim ientos en el asunto tal, que cási 
podría creerme ofendido. Yo no dije que no apareciesen en 
presupuestos ni en cuentas los gastos de la guerra  de Africa, 
de la que no he hablado, sino que me referí á la guerra  del 
Pacíflcc. L as obligaciones que se tra tan  de form alizar, no son 
aquellas que com prendidas en presupuestos no han sido for
m alizadas por no haber venido á tiempo las com probantes de 
los libram ientos, sino que se tra ta  de cantidades satisfechas 
sin  haber créditos en los presupuestos, porque los legislativos 
estaban consum idos; y los que sobran en o tras secciones por
que no se ha hecho uso de ellos, quedan anulados con arreglo  
á  la ley de Contabilidad.

Recuerdo que á las Cortes de 1871 se pidieron ciertos c ré
ditos supletorios para form alizar algunos gastos de M arina; 
pedí en la comisión que se preguntase el im porte de cada cré
dito anulado para com pararle con el que se pedia ; no se ha 
contestado aun á la pregunta porque no se puede, y ahora se 
viene con este art. 7.*

Como dice el Sr. B ona, además de los IS meses que com
prende el ejercicio, quedan otro^ seis después p ara  justificar 
esos gastos y acom pañar los justificantes á los correspondien
tes lib ram ien to s, y este tiempo es m uy sobrado para que los 
pagos se hubiesen formalizado si hubieran  bastado los créditos 
legislativos.

Parécem e, por tanto, que el Congreso no puede abdicar uno 
de sus prim eros deberes, que es saber las cantidades que se 
han pagado y en qué se han invertido.

E l Sr. B a m o » i C a l d e r ó n :  Ante todo debo m anifestar al 
S r. Fernandez M uñoz, cuyos conocimientos y servicios reco
nozco, que no h a  sido m i ánim o m olestarle en lo m ás m ínim o, 
lim itándom e á ciertas apreciaciones que nacían de los hechos.

Insisto en lo que he dicho á n te s : no se tra ta  de form alizar 
n ingún  crédito supletorio, sino de créditos consignados en el 
presupuesto que no han podido form alizarse á tiempo; por eso 
se observa que la m ayor parte pertenecen al M inisterio de 
M arina, porque tenemos gran parte de nuestra  escuadra léjos 
de la co s ta , y ha habido necesidad de ab rir créditos cuyos 
comprobantes no han llegado á tiempo.

Y voy á otra rectificación. En el presupuesto del año 71 no 
se pedia un crédito supletorio para saldar los descubiertos de 
créditos anticipados á la Marina. Se pedia la formalizacion de 
los pagos que sede habían hecho en suspenso. Pedim os en la 
comisión al Sr. Ministro de H acienda los datos referentes á 
este asunto; pero no llegaron á tiempo y nada se resolvió. Por 
eso la vamos á resolver ahora; no sólo para  M arina, sino para 
todos los Ministerios.

E n  cuanto á los créditos extraordinarios, sahe S. S. que 
v ienen á constituir un crédito im previsto ; pero así para abrir 
estos como para ab rir los sup le to rios, no tiene facultades el 
Poder E jecu tivo , y no habrá Director de Contabilidad que se 
a treva  á abrir un crédito que exceda de los lím ites que tenga 
m arcados en el presupuesto.

Insisto, pues, en pedir ai Congreso se sirva desechar la en 
m ienda del Sr. Fernandez Muñoz.

: El Sr. Ferffí5 in íie®  M o ü io z : Yo no he dicho que en el 
presupuesto de 1871 se pidiera autorización para form alizar 
los gastos de Marina, sino que esa formalizacion se pidió en 
v irtud  de expediente y proyecto de ley especial de que se dió 
cuenta en la comisión de Presupuestos.

Ha dicho el Sr. Ram os Calderón que no hab rá  D irector de 
Contabilidad que se atreva á in tervenir pagos si estos exceden 
el crédito de los lím ites marcados en el presupuesto. S. S. sabe 
que la responsabilidad del Director de Contabilidad está á cu
b ierto  desde el momento en que recibe autorización del Mi
n istro  por medio de una Real órden. De esto provienen las can
tidades que están sin pagar, y por eso pido que vengan aquí 
ios expedientes y proyectos de ley.

La m ayor parle de las cantidades que se tra ta  de fo rm ali
zar, están pagadas des, ues de agotados les créditos leg isla ti
vos; y .aun suponiendo que los créditos anulados fueran ig u a
les á las cantidades satisfechas, no se pierda de vista que que
dan anulados aquellos tan luego como se cierra el presupuesto. 
Esto es lo que m anda la ley, y nosotros no debemos dar el mal 
ejemplo de que se formalicen estas cantidades prescindiendo 
de los presceptos legislativos..

Creo cum plir con un deber haciéndolo así presente al Con
greso, y le vuelvo á rogar adm ita mi enmienda.

El Sr. R a m o is  C a l d e r ó n :  Dice el Sr. Fernandez Muñoz 
que él Director de Contabilidad quedaría exento de responsa
bilidad con una  órden del M inistro. Me parece que está S. S. 
equivocado, y para probárselo le diré que en la ley de presu
puestos de 1835 se establece que n ingún crédito en suspenso 
puede exceder del lím ite consignado; y siendo esto así, no 
puede quedar exento de responsabilidad el Director de Conta
bilidad.

Pero  dice S. S. que una vez anulados esos c réd itos, para 
darles vida se necesita un proyecto de ley. Pues con ese ob
jeto precisam ente hemos puesto ese artícu lo  , y no se forman 
expedientes para todos los c réd ito s , porque esto seria perder 
tiempo. Si estamos convencidos de que las cantidades que se 
han gastado no han podido exceder de los créditos consigna
dos, ¿qué dificultad hay  en form alizar la  autorización? Y si
S. S. cree que es buena su teoría aplicada á otros presupues
tos ¿por qué se ha de oponer á que la com isión la aplique á 
todos' los presupuestos ?

SI Sr. F e r n a n a e z  l l a ñ o z : P ido que se lea la enm ien

da que se discute. {Se leyó.) Con esto queda cum plidam ente 
contestado el Sr. R am os C alderón , toda vez que yo no hago 
excepción de n inguna época ..

Puesta á votación la enmienda, fué desechada.
Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Huelves.
«Pedimos al Congreso se sirva aprobar la siguiente enm ien

da adicional al presupuesto de obligaciones generales del 
E stado :

«Se declaran sin efecto las leyes, disposiciones y reglam en
tos que establecen la  inam ovilidad d e l , cuerpo de Contabilidad 
y Tesorería.

»E1 Gobierno presentará una ley de empleados general y es
pecial de Hacienda.»

«Palacio del Congreso ^ 9  de Enero de d873.=Joaqüin  de 
H uelY es.=Enrique M artos.= Felipe de Ib a rra  ==>Ubaldo Diaz 
C respo.= E l Conde de Villamar.==José C. S o rn í.= F ran c iscp  
C astell.=M iguel Morayta.»

E n su apoyo, dijo
El Sr. Kluelv'e.^i: Yo, que he pretendido que la  A dm inis^ 

tracion pública llegue á ser una verdad; yo, que deseo que h a 
gamos una buena ley de empleados, no he ser ciertam ente sos
pechoso para riádie el tra ta r  de destru ir un privilegio. Los es
pañoles tenem os la funesta m anía de legislar á retazos y de una 
m anera inconveniente, y  esto ha sucedido con los reglam entos 
por que se rige el cuerpo de Contabilidad.

Habia im portantes ram os de la A dm inistración en el Mi
nisterio de H acienda sobre los cuales se debía haber legislado, 
y léjos de hacer esto , sólo fué objeto de legislación el cuerpo 
de C ontabilidad , viniendo á recaer la  inam ovilidad en ese 
cuerpo. El reglam ento no es bueno; pero yo no voy á tra ta r  de 
señalar sus defectos, y sólo diré que hay  en él disposiciones 
que parecen hechas para  cerrar la puerta  á los que no hayan  
tenido la fortuna de perm anecer constantem ente en sus pues
tos. Tengo aquí la Revista de Hacienda que e ra , por decirlo 
así, el órgano oficial del M inisterio; y en este periódico se pu
blicó á mediados del año pasado un artícu lo  en que se decía 
que para llenar sus deberes los empleados de las secciones de 
Tesorería y C aja, no necesitaban m ás conocim ientos que los 
generales de contabilidad , porque para todo lo demás que pu
diera ocurrir ten ían  modelos. Es decir, que el trabajo  de estos 
empleados es puram ente mecánico.

Con el objeto de que pueda llevarse á efecto una  buena ley 
de empleados, y á fin de que tenga m ás expedito el cam ino el 
Sr. Ministro de H acienda al form alizar el reglam ento general 
de su M inisterio, hemos puesto un segundo párrafo en la en
m ienda, im poniendo esta obligación al Gobierno.

Ruégoos, por tanto, Sres. Diputados, que tom éis en consi
deración la enm ienda, y que la votéis después con el artículo. 
No se ataca en ella á los empleados que han obtenido sus p la 
zas por Oposición; únicam ente dejarán de ser inam ovibles los 
que sólo tienen el derecho del tiempo.

Un detalle y concluyo. Hace pocos dias se ha  preguntado 
aquí cuáles eran los motivos por qué el T ribunal de Cuentas 
conm inaba á la Dirección de Contabilidad para  que presen tara  
las cuentas. Es decir, que es un  cuerpo privilegiado que de 
nada sirve; pues nosotros estam os en la obligación de hacer 
que sirva de algo.

El Sr. B í> n a : Sentí no estar en el Congreso cuando el se 
ñor Fernandez Vázquez dirigió al Sr. M inistro de, fíaciemda lá 
p regunta á que se ha referido el Sr. Huelves, pero ño podía yo 
p resum ir que ta l pregunta  se h iciera, porque 10 m inutos ántes 
hab ia  estado en m i despacho el Sr. Fernandez Vázquez y nada 
me habiaindicado. Si hub iera  estado presente, yo hubiera contes
tado lo que otras veces he dicho y lo que consta en una Memo
ria  que he publicado sobre el estado de la con tab ilidad ; h u 
biera demostrado que el atraso  en la rendición de cuentas es 
antiguo en Es^jaña; hubiera probado que el mismo T ribunal de 
C uen tas, al p reguntarle la Dirección de Contabilidad si podría 
desprenderse de algunos empleados de los que se habían  se
gregado de Contabilidad en 1866, contestó que ten ia  41.000 
cuentas a tra sa d a s , y que no podía por tanto  desprenderse de 
ningún em pleado ; hub iera  dicho que por la ley de Contabili
dad se han llevado á la Dirección de Contabilidad 1.000 cuen
tas anuales que ántes no te n ia ; y hub iera  m anifestado, por 
ú ltim o , que gracias á los esfuerzos ex traord inarios de esos 
empleados contra quienes se dirige la enm ienda del Sr. H uel
ves, el atraso que ex istia  en tiem po del Sr. D. Lorenzo F e r
nandez ha  dism inuido considerablem ente, Y después de todo, 
hubiera dicho al Sr. Fernandez Vázquez que pidiera una con
testación al Sr. D. Lorenzo Fernandez.

Yá la Dirección de Contabilidad ha empezado á rem itir al 
T ribunal gran núm ero de cuentas falladas; pero debo advertir 
que m ién tras no se corrija  el mal que nos aqueja , que m ién- 
tras no se dé unidad y estabilidad á los empleados, es de todo 
punto imposible que las cuentas se rindan  con la regularidad 
debida, porque cuando se reparan, las oficinas cuentadantes se 
encuentran  con que los empleados que debían so lventar los 
reparos están en otro sitio, ó se hallan cesantes.

El Sr. F e ra í  mira cié® ®SiBiao®: Pía dicho el Sr. Bona que 
en mi época habia un gran atraso en la Dirección de C ontabili
dad. S. S. sabe que yo fui Director de Contabilidad en el período 
revolucionario; que el exám en de cuentas le encontré con dos 
años de retraso  ; que cuando salí de la D irección , á los seis 
meses, sólo quedaba el atraso reducido á un año; que prom etí 
al Sr. F iguerola darle una cuent.a general cada seis m eses , y 
que así se hizo en el prim er semestre. Desde entónces en cer
ca de cuatro años no se ha  vuelto á publicar n inguna cuenta  
general del Estado.

Por lo dem ás, yo no recibí conminación n inguna del T ri
bunal, y creo que á excepción del Sr. Bona, no la ha  recibido 
ningún Director de Contabilidad.

El Sr. P a w a ró a i  y  SLa^tffü: E n traña  la enm ienda del se
ñor Huelves una cuestión de derecho y de ju s tic ia  tan profun
da que la comisión tiene el sentim iento de decir á S. S. que 
no podría aceptarla sin fa ltar á estos sagrados deberes de ju s 
ticia. Leyes y disposiciones anteriores han fijado la situación 
de los empleados de Contabilidad y de Aduanas, y  teniendo en 
cuenta que un empleado de esos cuerpos no se íbrm a en pocos 
dias, han  establecido las condiciones que deben reu n ir los, que 
aspiren á ingresar en ellos. Pues bien; todos los empleados que 
hoy componen el cuerpo de Contabilidad están dentro  de las 
condiciones exigidas, y ahora viene la enm ienda del Sr. H uel
ves á destru ir los derechos adquiridos y á decir á esos emplea
dos: «las leyes sobre que descansaba vuestro derecho no tienen 
significación ninguna.» Señores, esto ni es sério ni es moral, 
porque nunca es m oral pisotear los derechos adquiridos.

P or o tra  p a rte , la comisión no tiene com petencia para  re 
solver sobre la  enm ienda del Sr. Huelves; seria  preciso que se 
pusiera á  organizar las leyes del servicio público, y esto no está 
en sus atribuciones. La comisión fija las cantidades que deben 
invertirse  en esos servicios y de ahí no puede pasar. Si los au 
tores de la enm ienda creen que los derechos de esos em plea
dos no deben sostenerse, expedito tienen el cam ino para  in i
ciar la reform a por medio de una proposición de ley.

Creo haber expuesto las razones que la com isión tiene para 
no adm itir la enm ienda, y  ruego al Congreso se s irv a  des
echarla.

E l Sr. ü la e lT e s i :  Yo, lam ento que h ay a  ta n ta  variación

de empleados; pero no creo que debe ex istir el privilegio que 
tienen los de Contabilidad. Mi enm ienda no se dirige contra 
esos empleados, á ninguno de los cuales conozco. No sé si el 
Sr. Pasarón  tiene conocimiento de que lo que tratam os es de 
ex tirpar ab u so s , y  muchos de ellos pudiera c itar sobre este 
asunto. R ecuerdo que se ha  declarado inam ovible á un em
pleado que lleva un año de servicio y que entró en el cuerpo 
sin tener n inguna de las condiciones que la ley exige. No puede 
com pararse el cuerpo de Contabilidad con el de A duanas, por
que este últim o se organizó de una m anera conveniente, y na
die por tan to  le h a  atacado.

Si, como dice el Sr. P asarón , la  comisión sólo debe fijarse 
en las cantidades que se han  de invertir  en los servicios, no 
sé por qué h a  escrito en su dictám en el a rtícu lo  á que m i en
m ienda se refiere.

Respeto y considero m ucho al Sr. P a sa ró n , y  no puedo 
contestarle nada acerca de la m oralidad de la  enm ienda, lim i
tándom e á pedir al Congreso que la ap ru eb e , á  pesar de las 
calificaciones del Sr. Pasarón.

El Sr. F a » » a ró n  y  l i a i n t r a :  Al decir que seria  inm oral 
la  aceptación de la  enm ienda, no ha  sido mi ánim o lastim ar la 
intención del Sr. H u e lv es; he tratado de la inm oralidad ren
tística  que trae  consigo la  anulación de una  ley. Digo esto, 
porque no quiero que S. S. in terp re te  m al m is palabras.

E l Sr. B o n a :  Efectivam ente el Sr. Fernandez Muñoz, 
siendo Director de Contabilidad rindió  una cuenta, pero á eso está 
reducido todo. No h a  sido apercibido S. S. por el T ribunal de 
Cuentas, porque S. S. no tenia la  obligación de fallarlas en pri
m era in s ta n c ia ; en tiempo de S. S. iban d irectam ente desde 
las cuentadantes al T ribunal, y  lo que ahora ha^ reclam ado el 
T ribunal del D irector de Contabilidad h a  sido el fallo de las 
cuen tas, fallo que que va m uy adelan tado , á pesar de la  esca
sez de personas que hay  en la  Dirección.

Leída de nuevo la enm ienda, y  habiendo pedido varios se
ñores D iputados que la votación fuera n o m in a l, fué tom ada en 
consideración por 67 votos contra 19 en esta forma/.

Señores que dijeron sí:

López (D. Cayo).
Moreno R odríguez.
M orayta.
Chacón (D. José María). 
Guillen.
Montero G uijarro.
Mathet.
Mompeon.
Rom ero G irón.
Reus.
Conde de Y illam ar.
Valdés (D. Daniel).
G arcía de la  Foz.
M artínez Perez (D. R icardo). 
A guilera Suarez.
Morán fD. Miguel). 
L apizburú .
Roldan.
Sorní.
Gcon.
JimeneZ'.Mena.
M aisonnave.
A yuso.
Morán (D. V alentín).
L a Hoz.
Belm onte.
O lavarrieta.
Coronel y Ortiz.
Puig.
G uzm an Lúeas.
Lagunero.
La Orden.
G arcía R uiz (D. Gregorio). 
T erre iro .

Sanz (D. Marcos).
A guiar.
Fernandez Cuervo.

. Delgado.
Alonso de Beraza.
Llano P érs i.
A riño.
Fernandez Muñoz.
Soto.
P inedo.
Somolinos.
G arcía Martínez.
A guilar.
Colomer.
Huelves.
Quiroga Gómez.
Fernandez Vázquez.
Perez de Guzm an.
Baltá.
Cajigal.
B artolom é y S an tam aría . 
R uiz Suarez.,
A lcaráz.
A gustí.
Patiño .
M artínez Conde.
M artínez Perez (D. Guillermo)» 
R om ero Gilsanz.
Moliní.
Moreno (D. Benito).
N ebreda.
M añanas.
Sr. V icepresidente (Gómez).

T otal, 67.
Señores que d ijeron  n o :

T orres Mena. 
R odríguez P in illa . 
Bona.
Peñuelas.
López Puigcerver. 
Duque de V eragua. 
Caña.
B orrell (D. Juan  José). 
P e tit ü lloa .

E chegaray  (D. Miguel).
13pvy Q Q
B orreil (D. F élix ).
Otero.
G arcía H ernández.
Ram os Calderón.
Pasarón y L astra .
G utiérrez Gamero.
Bosch.
A rellano.

Total, 19.
Se leyó la siguiente enm ienda:

«Art. 8.“ E l ingreso en adelante en todas las carreras de 
servicios del E stado será por el grado inferior de sus escalas 
y en v irtu d  de oposición. Estos em pleados serán inamovibles, 
y su ascenso, m itad  por antigüedad rigorosa y m itad por mé
rito, reconocido en v irtud ' de expediente.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. M i i e l v e s :  E sta  enm ienda no creo que necesita 

apoyarse, porque es el com plem ento de la que acaba de vo
tarse. Renuncio, pues, á apoyarla, y ruego á la C ám ara se sirva 
aprobarla.

E l Sr. B a m o s i  C a l d e r ó n : La comisión no pensaba ad
m itir esta enm ienda; pero en v is ta  de lo que acaba de declarar 
la Cámara, la adm ite.

H echa la  p regunta de si la enm ienda se tom aba en consi
deración, y pedido por suficiente núm ero de Sres. Diputados 
que la votación fuera nom inal, el acuerdo fué negativo por 47 
votos contra 36, en la sigu ien te  fo rm a:

Señores que d ijeron  no:
López (D. Cayó).
Chacón (D. José M aría). 
Montero G uijaro.
Rom ero Girón..
Mompeon.
A guiar.
Reus.
M athet.
M artínez Perez (D. R icardo). 
A guilera.
G arcía de la  Foz.
Perez de Guzman.
Lagunero.
M artínez B arcia.
O lavarrieta.
A riño.
F ernandez Muñoz.
Vela.
Diez Oanseco.
Ferre iro .
P e tit ü llo a .

Fernandez  Vázquez. 
López Pelegrin.
R uiz y Suarez.
A lcaráz.
Peñuelas.
Pafiño.
Soto.
M artínez Conde.
,M artínez (D. Guillermo). 
Rom ero*Gilsanz.
Pozas.

Moliní.
Quiroga Gómez. 
M añanas.
Moreno (D. Benito) 
Nebreda.
Sanz (D. Márcos.) 
A guilar (D. Antonio). 
Guillen.
Coronel y  D rtiz.
Suarez G arcía.
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Moran (D. Valentín). 
Colomer.
Alonso de B eraza. 

T otal, 47.

Delgado.
Sr. V icepresidente ( Duque de 

Veragua).

Señores que d ijeron

Moreno Rodríguez. 
Morayta.
Echegaray (D. Miguel). 
Borrell (D . F é lix ). 
Puig.
H ilario Sánchez. 
Pinedo.
Lapizburú.
Moran (D. Miguel). 
Borrell (D. Juan  José). 
Roldan.
Somolinos.
García Hernández. 
Pasaron y L astra. 
Ramos Calderón. 
Gutiérrez Gamero. 
Arellano.
Torres Mena.

Total, 86.

R odríguez P in illa , 
G arcía Martínez. 
Cajigal.
González Janer.
P í y Margall.
Carvajal.
B artolom é S antam aría. 
Otero.
G arcía Monfort.
A gustí.
M aisonnave.
Peñuelas.
B alta.
Pozas.
Caña.
Huelves.
Sorní.
Ocon.

Abierta discusión sobre la to talidad de la sección y no 
habiendo ningún Sr. Diputado que h iciera  uso de la palabra, 
se procedió á la votación por artícu los quedando aprobados 
todos.

Abrióse discusión sobre la  totalidad del presupuesto de la 
Presidencia del Consejo, y no habiendo ningún Sr. D iputado 
que hiciera uso de la palabra, se procedió á la votación por a r
tículos, quedando aprobada la sección 1.®

Leída la sección se dió cuen ta  de da siguiente e n 
mienda:

«Los Diputados que suscriben tienen la honra de som eter 
á  la aprobación del Congreso la siguiente enm ienda al presu
puesto de gastos:

Sección 1.% capítulo 8.“, artícu lo  único, «Personal del Con- 
jsejo de Estado:»

«La cifra de 479.o00 pesetas que para este objeto se fija, 
se aum entará hasta la de 506.600, destinándose el aum ento á 
la creación de tres plazas de Oficiales prim eros y tres segun
dos en la p lantilla  de dicho cuerpo.»

En la sección 1.® se pondrá como nota la disposición si
guiente:

«Las plazas que se aum entan en la p lantilla  del Consejo de 
Estado se proveerán en los individuos del mismo cuerpo que 
fueron declarados cesantes por reform a, siem pre que lo solici
ten en el plazo que el Gobierno determ ine; si no lo solicitaren, 
se proveerán con arreglo á la ley orgánica del Consejo.

En su apoyo dijo:
El Sr. P w í g c e r l í e r : Sres. D iputados, conozco

que es difícil la situación del que se levanta á reclam ar m ayor 
crédito que el consignado en el presupuesto. Grande, pues, debe 
ser mi convicción de que es ju s ta  mi enm ienda, cuando ixe 
atrevo á sostenerla precisam ente esta noche en que la Cáma
ra ha demostrado no estar por los cuerpos organizados, y yo 
me refiero á uno de los cuerpos organizados con más benefi
cio para la A dm inistración en España. No discuto la ex is ten 
cia del Consejo de Estado porque está consignada en la Cons
titución, y hoy por hoy, y m ién tras otras Cortes C onstituyen
tes no se ocupen de este punto, es indiscutible. No entro tam 
poco á d iscutir la  organización y atribuciones del ConsejOj 
porque es una cuestión dem asiado grave para  tra ta rla  así como 
de pasada.

Pero hay ciertos gastos que in teresan á todos y no debe 
haber inconveniente en hacer en ellos un pequeño aum ento, 
porque ese sacrificio redunda en beneficio de la A dm in istra
ción general.

E l Consejo de Estado es una institución que por las actua
les leyes influyen m ás en la m archa de los asuntos, porque es 
nn  cuerpo que abarca la A dm inistración en todas sus esferas, 
en todos sus ram os. Y se ha dado el caso de que siendo los p a r
tidos liberales los que m ás oposición han hecho al Consejo de 
Estado, al llegar ai poder, léjos de anularlo, han tratado  de 
buscar en él la garan tía  del derecho del individuo contra los 
ataques que puedan suponerse por parte del poder central. Así 
es que en todas las leyes, en to los los reglam entos publicados 
desde la revolución, siem pre que se ha creído que el derecho 
del individuo podía ser vulnerado , se le ha concedido la au 
diencia del Consejo de Estado eomo una garan tía  que le im 
pide tener necesidad de acudir á los T ribunales de justicia.

Bajo este punto de v is ta , el Consejo de Estado es una in s 
titución que in teresa á todos, porque raro  es el individuo que 
no tenga algún in te ré s , algo que se roce con la A dm inistra
ción; y por consiguiente, todos están interesados en la buena 
Organización del Consejo, para que este responda á lo que la 
ley ha querido que sea. Pues b ien; esto es imposible que su 
ceda con el personal de Oficiales que hoy tienen después de la 

i últim a reforma. Siem pre fué escasa la dotación y el sueldo de
! los Oíi(nales después de la ley de t8 6 0 ; pero hoy las diñculta-
1 i des que esa escasa dotación de Oficiales ofrecía para que el

Consejo de Estado cum pliera sus fines, han aum entado ex 
traordinariam ente, porque la dism inución de las plazas se hizo 
en la época en que ménos conveniente era ta l reforma.

Cuando las leyes hace m ucho tiempo que están planteadas, 
las dudas que de su aplicación surgen están ya re su e lta s , y 
ofrece pocas dificultades su aplicación; pero cuando se trasíb r- 
ma por completo la legislación de un país, y se cam bian todas 

I sus leyes orgánicas, las dudas surgen constantem ente, y la
[ aplicación de esta nueva legislación hace necesarias m uchas

consultas.
■ Si com paráis el núm ero de Oficiales que tiene el Consejo 

de Estado con el personal de los dem ás centros de la A dm i
nistración, no podréis ménos de no tar la desproporción que 
existe; y si lo com paráis con el núm ero de Consejeros, os cho- 
c p á  que haya tantos Oficiales como Consejeros, cuando es s a 
bido que en esta clase de cuerpos es m ucho m ayor el trabajo  
de los que estudian y preparan los expedientes que el de los 
que los discuten después de estudiadgs y preparados.

No quiero m olestar por más tiem po la atención de la Cá- 
niara. Es una cuestiom de escasa im portancia el aum ento que 
pido en mi enm ienda, pues quizá no llegará á 8.000 pesetas 
en el tiem po que queda de ejercicio del presupuec^to que dis
cutimos, y en cambio se dotará á ese cuerpo del personal n e 
cesario para que pueda m archar con regularidad.

Nada digo sobre la segunda parte  de la enm ienda, porque 
las personas á quienes se refiere tienen un derecho perfecto 
para  ocupar esas p laza s ; es un acto de reparación lo que se 
propone.

 ̂ -No quiero insistir en estas consideraciones, y ruego á la 
C ám ara se sirva adm itir la enmienda.

El Sr. B o s ic h : Es una desgracia para  m ie l tener que h a 
cer uso de la palabra después del Sr. Puigcerber , y esa des

gracia es m ayor cuando tengo que decir á S. S. que la comi
sión no puede adm itir la enmienda.

Yo felicito ai Sr. López Puigcerber por el celo que ha  de
m ostrado en favor de sus antiguos compañeros, y  me lim itaré 
á hacer algunas observaciones.

E n prim er lugar, los destinos públicos no se crean en favor 
de algunos individuos, sino en favor de los intereses de la 
Nación.

Por o tra parte el Sr. P residente del Consejo de Ministros, 
que es el que tiene todos los datos necesarios, no ha creido con
veniente ese aumento, y yo creo que la C ám ara no debe acor
dar nada sobre este punto , puesto que carece de los an tece
dentes indispensables para resolverlo.

E l Sr. l i o p e x  l^ a ís ícerB es* : Es cierto que el Sr. P re s i
dente del Consejo de Ministros no ha indicado nada respecto á 
la necesidad de aum entar esas p laza s ; pero el P residente del 
Consejo de Estado ha rem itido hace tiempo á la P residencia 
del Consejo una com unicación en la cual m anifestaba que era  
completam ente im posible que se atendiera al despacho de los 
negocios.

E l año pasado se han despachado 4.000 expedientes por 18 
Oficiales: esto prueba la necesidad del aumento.

E l Sr. Puesto que ya queda tan poco tiempo para
el ejercicio del actual presupuesto, creo que puede seguir el 
mal, y después ya discutirem os ám pliam ente este punto.

H echa la oportuna pregunta, la enm ienda no fué tom ada en 
consideración.

A bierta discusión sobre la sección se procedió á la  vo 
tación por artículos, y fueron aprobados.

,Se abrió discusión só b re la  totalidad del presupuesto de E s
tado, y dijo en contra

E l Sr. M ia r ía :  Señores, si m uchas casualidades
pueden reun irse  alguna vez para hacer difícil la voz que se 
os dirige, todas se han reunido hoy en mí: no pensaba ocu
parm e de este asunto, y tengo que hacerlo por ausencia de un 
amigo; no está aquí el Ministro del departam ento cuyo p resu 
puesto se discute, y las dos derro tas que ha sufrido la com i
sión me han de hacer que sea más compasivo con ella. Esto;;,, 
pues, en una posición verdaderam ente difícil.

El presupuesto de Estado debía ser aquel en que m ás se 
conociera la mano de la revolución; y sin embargo, se nos p re
senta hoy tal como le hubieron podido traer el Sr. Salaverría  
ó el Sr. B arzanallana.

Sin em bargo, los presupuestos de estos señores respondían 
á la idea que entónces se ten ia  del papebque debiéram os re 
presentar en Europa, y por eso tenían la form a que se le les da
ba. Todos recordam os perfectam ente los cabildeos que m edia
ron para que se nos declarase potencia de prim er órden , lo cual 
no significaba entónces im portancia ó riqueza en algún ramo, 
sino im portancia m ilitar, gran  núm ero de hom bres arm ados; con
secuencia de este modo de ver nuestras relaciones con Europa, 
era la gran im portancia que se daba á las Em bajadas y Plenipo
tencias, descuidando los C onsulados, que son los que hoy deben 
servir de lazo de unión á las N aciones, y que no obstante siguen 
tan descuidados ó más que lo estaban entónces. Y si m i asom 
bro al ver presen tar este presupuesto al Gobierno actual era 
g ra n d e , ha  tenido que ser m ayor aun al encontrarm e con 
una comisión m ás rea lista  que el Rey; con una comisión que 
en todo el presupuesto sólo suprim e una de las cosas buenas, 
un C onsulado; es decir, una de las instituciones que han de 
producir m ás rendim ientos; conservando en cambio las E m 
bajadas y las Plenipotencias que no sirven para  nada en tiem 
pos norm ales, y  que en tiem pos de diferencias entre las N a
ciones sirven para ménos a u n , porque no se ha  visto nunca 
que una Em bajada ó una Plenipotencia pueda ev itar un con
flicto entre dos países.

Pues bien: se suprim e el Consulado de París, que está llam a
do en un breve plazo á dar grandísim os rendim ientos. Los con
tratos celebrados ante los Cónsules tienen fuerza de escritu ra  
pública, y en ellos el Cónsul hace el papel de Escribano actua
rio, y el sello de la Nación legaliza luego su firma. Esta clase 
de contratos, pues, son sencillos y de gran  fuerza. Los contra
tos que se hacen en el extranjero ante Escribano necesitan una 
porción de legalizaciones y de trám ites, y por consiguiente sa
len mucño más c a ro s ; de m anera que los prim eros aum entan 
cada día más. Pues bien ; como por estos contratos se cobran 
unos derechos y los Cónsules tienen ya un sueldo fijo, aunque 
mezquino, podría haber aquí una fuente de grandes recursos. 
Sin embargo, se suprim e el Consulado de P arís  porque cues
ta i5  00 I pesetas y se conserva la em bajada que cuesta 8^.000; 
y ¡cosa rara! cuando todos los Em bajadores han zozobrado, el 
de P arís  se m antiene á flote.

Y al suprim ir el Consulado se suprim e natu ra lm en te  su 
m ateria l que era de 7.000 pesetas y se conserva el de la E m ba
jada  con 5.000. Yo p reg u n to : si las i^.OOO pesetas hacían falta 
ántes para el m aterial de ám bas oficinas, ¿cómo van á estar 
ahora con solas 5.000? ¿No podrá resu ltar que se am engüen los 
rendim ientos de ese C onsu lado , y que léjos de p rocurarse una 
economía resu lte  un  verdadero perjuicio?

Pues hay otras cosas más raras en las Em bajadas: en Rom a 
hay  dos M inistros P len ipotenciarios; uno de p rim era clase 
cerca del Rey V íctor M anuel, padre del Rey de los radicales;- 
otro de segunda clase cerca del P ap a , Padre común de los fie
les. Y como tam bién paga E spaña al Nuncio de Su Santidad en 
M adrid , resu lta  que pagamos tres Em bajadores de Roma. Yo 
com prenderla que si en R om a hay dos Reyes nos m andaran 
aquí dos Em bajadores ; pero si aquí no hay eso por fortuna 
¿por qué hemos de m antener allí esas dos personalidades? ¿No 
podrá ocurrir un conflicto si en determ inada cuestión no están 
de acuerdo ámbos Em bajadores? Y sin em bargo, allí no hay 
Cónsul, porque nO tenem os relaciones en aquel p a ís , y  gasta 
mos en las dos E m bajadas ciento cuarenta y tantas m il pe
setas.

Pero ¿qué m ayor anom alía que la de tener una Legación 
en China? ¿No era m ás na tu ra l tener allí un Consulado ?

Hay luego dos partidas en el presupuesto de gastos even
tuales é im previstos que im portan  5<lO.OOO pesetas, y que yo no 
sé á qué han de destinarse esas dos partidas. ¿Son para los 
banquetes que dan nuestros Em bajadores en el extranjero, ó 
son para  los banquetes que se dan en Madrid á los R epresen
tan tes de o tras Potencias? Espero en este punto las aclaracio- 

"nes de la comisión.
Como la hora es ya avanzada y aun tengo bastante que 

decir, desearía, Sr. P residen te , quedar con la palabra para  
m añana.

El Sr. V i c e p r e s i í S e n í e  (Duque de Veragua): Se suspen
de esta discusión.

Se leyeron por p rim era  vez, y pasaron á jla  comisión varias 
enm iendas al presupuesto de gastos.

El Sr. ’̂ ic e p re sN B íle a íie  ( Duque de Veragua): Orden del 
día para  m añana: Los asuntos pendientes y reunión de las 
secciones.
. Se levanta la sesión.

E ran  las doce.

SSCÜDA DES

Société fra n g a ised e  B ien fa isa n ce  et d ’A ssistan ce  
m u tu e lle .

El Comité de dicha Sociedad tiene el honor de participar á  
los señores socios y suscritores de la m ism a que la ju n ta  ge
neral anual prevenida por los estatutos se celebrará el dia 5 
de Febrero e n tra n te , á las nueve de la  n o c h e , en el domicilio 
de la Sociedad, paseo de Recoletos, 9 ; podiendo asistir á ella 
en concepto de convidados todos los franceses residentes en esta 
Qovie. X~iiOS~~%

B anco d e C astilla.
Según el anuncio publicado por la  A dm inistración de este 

Banco con fecha ^6 de Enero de 1872, resultaban en circu la
ción el 81 de Diciembre de 1871:

Reales.

78.802 billetes hipotecarios del Banco 
de C astilla, série española, 
cuyo valor nom inal ascen-

.dia á ..................................   146.604.000
28.588 billetes, série inglesa, im por- 

__________ ta n te s ........................................... 283.d 80.000

T o t a l . 101.890 billetes por....................................  379.734.000

Los billetes de la série española son de á 2.000 rs. E l por
m enor de la série inglesa era :

Reales.

21.048 L etra  A de á 2.000 rs  ............  42.096.000
4.497 » B  de á 10.000 rs ................ 44.970.000
8.043 » C de á 48.000 r s .  ............ 146.064.000

T o t a l  . 28.588 billetes po r...................................... 233.130 000

Desde 1.® de Enero hasta  31 de D iciem bre de 1872, se han
am ortizado:

Reales.

44-439 billetes de la série española, cuyo
valor nom inal asciende á . . . .  88.878.000

3.497 billetes de la série inglesa, que
im p o rta n ... '................................. 26.224.000

T o t a l . 47.938 billetes p o r ...................................... 115.102.000

Los billetes de la série inglesa am ortizados s o n :
Reales.

2.618 le tra  A de á 2.000 r s ...................  5.236.000
558 » B  de á 10.000 r s ...............  5.580.000
321 » C de á 48.000 r s  . . . .  15.408.000

T o t a l  . 3.497 billetes, im p o rta n te s .  ..........    26.224.000

Quedaron por consiguiente en circulación el 31 de Diciem
bre de 1872:

Reales.

28.863 billetes, série española, cuyo va
lor nom inal asciende á .  ___  57.726.000

25.091 b ille tes, série inglesa, im por
tan tes ...........................................  206.906.000

T o t a l , 53.954 billetes p o r ........................................ 264.632.000

Poimienor de la sério inglesa:'
Reaks.

48.430 le tra  A de á 2.000 r s ......  36.860.000
3 939 » B  de á 10.000 r s    . 39.390.000
2.722 » C de á 48.000.r s .................  130.656.000

T o t a l . 25.091 billetes p o r ........................................ 206.906.000

De los bonos del Tesoro que garantizan la  emisión de d i
chos billetes resultaron  amortizados, en el sorteo celebrado por 
el Gobierno en 30 de Diciem bre último 7.563, cuyo valor no
m inal asciende á . . .....................................  R eales.. 15.l26.CD0
Por el cobro directo de ios pagarés de com pra

dores de bienes nacionales que constituyen la 
garan tía  de los bonos, ha realizado en m etá
lico el Banco de Castilla durante el año de 1872
un líquido de  ...................................................   6.819.16G‘68

De los productos para la am ortización de los b i
lletes resultó un sobrante el 31 de Diciem bre 
de 1871 d e . . . . . ........................ ................................  795.988'6(}

De m anera que este Banco tend rá  disponible para 
la am ortización de sus billetes hipotecarios 
una sum a efectiva de  ........... Reales: , 22.74.1.155*28

Que sobre los 264.632.000 rs. nom inales de los que existían 
en circulación en la citada fecha, representan 8‘593 por 100.

E n su consecueocia , la A dm inistración del Banco ha dis
puesto que el jueves 27 de Febrero co rrien te , á las once do la 
m añ an a , tenga efecto el sorteo de los billetes hipotecarios de 
ám bas séries que deban ser amortizados y  han de ser satisfe
chos á la par el 1.“ de A bril próxim o, siendo el acto público 
y con asistencia de N otario , en la sala de jun tas del edificio 
del Banco, B a rq u illo , 3.

E n los billetes de la série española y en los de la le tra  A  
de la inglesa la am ortización tendrá lugar por decenas dentro 
de cada m illar, y en los señalados con las letras B  y C de la 
série inglesa por unidades dentro de cada centena. El sorteo 
se rea lizará  poniendo 93 bolas en un globo, con los núm eros 
del i  hasta  el iOG, ménos los siete núm eros extraídos en el 
sorteo de 26 de Febrero de 1872; cuyos núm eros representan 
las 93 decenas no amortizadas de cada m illar para los billetes 
de la série española y los de la letra  A de la inglesa, y  Jas 93 
unidades no am ortizadas de las 10 centenas de todos ios m illa
res para  los billetes letra  B y C de la serie inglesa.

E x tra ídas sucesivamente del globo ocho bolas, sus n ú m e
ros fijarán las ocho decenas de los billetes que en todos los 
m illares de la série española y de los marcados con la le tra  A 
de la inglesa han de ser am ortizados, y los ocho billetes que 
en todas las centenas de los señalados con las letras B  y C de 
la série inglesa han de serlo asimismo.
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L a am ortización de ocho decenas ó sean 80 billetes con re 
lación á los 930 billetes que existen de cada m illar represen
ta  8.60^2 por 100, que ocasiona undéíicit de 9 m ilésim as por 100 
que será suplido por el Banco á deducir de los productos 
de 1873.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 1.* de Febrero de 1873.-=Por acuerdo de la A dm i- 

ídstracion, el Secretario , M. Cabezas. —X

Banco de Santander.
Sic sitiiaG ion en  31 ie  Enero de 1873.

ACTIVO. Reales velloii.

( ' a i a.—Metálico........................................................  9.375.790‘o0
, i Del B an co ...................  31.419.032‘0 1 ) /aq CQOAjR

(. ciñera  ̂ cuentas corrientes 981.660* i4  í
i iaran ti a s ...................................... ............................ 665.100
A'alores en deposito................................................  131.877.^6^*60
Oaciitas transito rias ................................................  613.911*11
C orresponsales.........................................................  507.S73‘0^
Moví liar io..................................................................  69.956* 19
(Cistos -^'encrales...........................    16.581*^1

180.1^9.866*81
PASIVO. --------------- :—

C a p ita l........................................................................ 7.000.000
B illetes en circulcicion...........................................  10.017.100

(P o rsa ldo  ......... S1.017.38S*33)
(.tio n tah to i- (.fggfyg al gS.008.0K‘47

i- ic iiie s .... ,   984.660‘14)
Depósitos en efectivo............................................ S . l l l . 180*18
IJcpositantes  ............................................  137.751.11^1*85
Dividendos á p ag ar................................................  51.917*50
b\)iido de re s e rv a ....................................................  1.300.000
(lauancias y pé rd id as............................................ 190.171*81

180.1^9.866*81

El Tenedor de libros, A ntonio S a lc in es .= E l D irector ge
rente, Antonio del Diestro. X —11%

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Corizcteíon oficial de 3 de Febrero de 1873, comparada con la 

del día anterior.

Foiiiidos p ú b l i c o s .

r  .^ata pcrpé lua  al  ̂ por  100......................
pequeños.

P lc m  id. oxtciMor al 3 por  100.................
K\lietes hipotecarios del Banco de Es

paña,  se r ie ..............................................
no publicado

Renos del Tesoro, do 2.000 r s , 6 por luo
ínteres amia!..................................................

Ifleni id — Ea cantidades pequeñas 
r.i:í 'tos do la Deuda flotante del Tesoj'o 

;-J 12 o ÍOO.— V(3nciriiiento do ■1.*'Mar
:-o do' ...................................................

Ocligaciones "onerales por  ferro-carriles
do 2 00!) r s ....................................................

Acciones del Banco de. E s p a ñ a .................
no publicado.

Acciones de la Sociedad Española de 
Grédito Comercial...................................

97d()

48*1 0 48*1 0-20-30-2.")

1 78*00 178*00

24*10

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

CAMBIO AL CONTADO.

Dial.*

2̂ *20
24*30
28*25

102*30

75*40
75’40

Dia 3.

24*00-20-05-10-1 5 
24*25-20-30 
28*25-10-20

75*30-75*00
75*00

da5ío BENEFICIO. DAÑO. BE"\EF[C10.

é h a c e t c ............ R 4 L e g o ............. .. p a r  p. ))
. ü c a n t c .............. R2 M álaga................ 1 [4
vlmería . • » 1[4 M u rc ia ................ )) 1]4 p. 

1[2v y i la ................... 112 p. » O r e n s e ................ ))
Badajoz.............. .)) 1 O viedo ................ » 1[2
ianv lona  . . . . . 1 1{4 P a l e n c i a ............ 5] 8 p.
idhao .................. 1[2 P a m p lo n a .......... » 5i8 p.
■(irgos............... 3[8 P o n t e v e d r a . . . . ;) 3¡4
á c e r e s .............. par. h S a la m a n c a ........ par .
á d i z ................... 1 San S e b a s t i a n . . » 1
aslell R ........... par. » S a n ta n d e r . .  . . 5]8
1 lid a d - Be a l . . . I lEp. » S a n t i a g o ........... D4
lá rdo lu i ......... .. S e g o v ia .............. pa r . ))
o r i i ñ a ............... 5i8 S e v i l l a ................ >: 3[4

» » S o r ia ...............  . p a r  p.
e i o o a .............. D4 » T a r r ag o n a  . . . . D2
ra u a d a^ ......... .. » 1]2 T e r u e l ................ pa r .
u a d a l a j a r a . , . 314 « .Toledo................ 1(2 )>
ii e iva ........... .... )> V a len c ia ............ 3{4
tsesca................ )) 1l4 Valla do l id  . . . . » 1{4
i9 n ...................- p a r  p. » V i to r ia ................ )) 1

R 2
))

3[8 d.

Z a m o r a .............. pai'. ))
á n d a .................
raroño.. . . . . .

par.
»

Z aragoz a . .___ 1 [2 d.

Bolsas extranjeras.
p*:;ís i.® Febrero.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 25

Í3  por 100..............   á 55*00
Fondos franceses.. 4 D2 po r  4 00 ...................á 79*50

[5  por 100........................... á 90*35
Consolidados ingleses......................................................  á 92 3|16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L'uidres,  á 9o dias fecha, 48*83.
París, á S  dias vista, 5*13 d.

O b se r v a to r io  d e  M ad rid .
m eteoro lóg icas d e l d ia  8 de Febrero cíe 4878.

ALTURA
del

barómetro
reducida 
y en milíme- 

trog.

TSHPBRATÜRA
y humedad del aire.

RIRKCdOK 

y clase del Tiento

■SffAl©

d e le ie le .
fSRMÓlíBTBC

S eco . H um ede
cido .

6 de la  m. 7 OS. 4 3 0,8 0. S. 0. B r i s a . . Alg.'nnb.®
9 de la m. 708,45 3.3 2,8 S. 0 .  . I d e m . . . Casi cub.®

1^ del d i a . . 706,07 5,7 4,5 0 .  S. 0. Viento.. Cubierto.
3 de la t . . 704,95 6,4 4*6 S. 0 . . . . I d e m . . . ídem.

¡0 de la t . . 70V09 4.4 3,8 S. 0..  . . B r i sa . . . C.®. llueve.
3 l e  la n.. 703,52 3,9 3,6 S. 0 . . . . I d e m . , , Cubierto.

Temperatura máxima d e l  aire ,á  la  som bra.....................................  6,7
Idem mínima de i d ...........................    o,®

Diferencia...................................................................................  5,8
Temperatura mínima de la t i e r r a , á cielo descubi ert o. . —2,6
Idem máxima al sol,  á 4,47 metros de  la tierra...............................  8,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................    2i .6

Diferencia...................................     18,0
Lluvia en las 24 ultimas horas ,  en  milímetros................    1,8

•  ooO O O o

D ir e o c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s ,

Seirun los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cádiz, Cuen
ca, Gerona, Guadalajara, Hiielva, Huesca, Jaén, Logroño , Salamanca, 
Santander, Segovia, Soria y  Zamora.

■w a a p e O O O O O flPw

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Del parte rem itido  en este  dia por la I n terv en c ió n  del Mercado 

de granos y nota de  precios de artículos de  consumo resulta 1©
siguiente:

Carne de v a c a , de 1 5 á 16 pesetas la a r r o b a ; d e  0*47 á 6*76 la 
libra, y á 1*49 e lk i ló g r a m o .

Idem de c a r n e r o ,d e 0*47 á 0 ‘65p ese tas  la l i b r a  , y  i  1 *48 el kiló*- 
gramo.

Idem de ternera , d e  1 ‘15 á J pese tas  la  l ib r a ,  y  de2*71 á 4*14
el  kilogramo.

Tocino añejo, de 17‘50á 18 pesetas la arroba;  de 0*76 áO‘S2laIibra,
y do 1 ‘ññ á 1 ‘78 el kilogramo.

En canal, de 14*50 á * 4*75 pesetas la arroba, y  de 1 ‘31 á 1 ‘87 el  ki- 
lógramo.

Jamón, de 25 á 31 ‘25 p ese ta s la  arroba; d e l  *15 á 1 ‘501a l ibra,  y  
de 2*71 á 3 ‘25 el  kilogramo.

P a n d eó o s  libras, de 0*35áO‘41 pesetas ,y  de  O‘SS-á O‘4 5 elkilógramo  
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de O‘50 a 1 ‘2 s el kilogramo.
Arroz, d e 5*50 i 7 p ese tas la  arroba;de  0*29 áO*S2 l a l ib r a ,y  de0*63 

á 0*70 el kilogramo.
Lentejas,de3 á4 pesetas la  arroba ;de 0 ‘1S á 0*24 la  libra, y  de 0*89 

á 0 ‘52 el Idlógramo.
Carbón v e g e ta l ,d e  1*25á 1‘50 pese tas  la  arroba, y  de 0*10 á0*13 

el kilogramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la  arroba, y d e  0 ‘07 á 0*08 el 

kilóííramo. \-
Cok, á 0*81 pesetas la-arroba, y á 0*07 e lk i ló g ra m o .
Jabón, de 10*25 á l1  pesetas la arroba; de  0*47 á 0*52 la libra, y  de 

1*02 a l ‘12 el kilogramo.
Trigo,  de 10*75 á 12*75 pese tas  la fanega,  y de 19‘46 á 23‘OSnlhec- 

t élitro.
>djada, de  5*37 á 5*62 pesetas la fanega, y  de 9*72 á 10‘17 el her- 

tólitro.
Nota.— Reses degolladas el dia 1.** dsl aclval.

Vacas  .......................... .. 109
C arneros , ..............................   239
T erneras. . . . . ___ . . . . .  r , 16
Cerdos.............................................  362

T otal, . . . . . . .  726

Su peso en l ib r a s . , .  135 804.—Idem en k i logram os . , ,  62.472*206,

Resultado de la  recaudación del arbitrio  robre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de Febrero.

Pías.  Cénis.PUNTOS DE RECAUDACION.

Toledo  ................................................................
Segov ia .................................................................
A t o c h a .  ..........................................................
Alcalá ó c a r r e te ra  de Aragón.......................
B i lbao............................................................... ....
Estación d e l  M ediod ía ................................. - -
Idem  del  N o r te ...................................................
Diligencias y co r re o s .......................................
M a tadero .—A rbit r io  s ó b r e l a s  c a r n e s . . .

2.521 *5á 
1.4 7 o 7 a 
1.803*27 

787'34 
6M ‘i4 

11.57 20 
3.034 40 
. 18A7 

12.222*83

J O T Á L .........................  34.999*37

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid  1.® de Febrero de 1873.-—El Alcalde Presiden te  Simeón 

A.v aloS.

^o^A.— R3SGS d e g ol l ad as ay er
V a c a s . . . .........................................  D 3
C a r n e r o s . . . . .........................   371
C e rd o s ................    262

T o t a l ................................   U 6

Su peso en l i b r a s . . . 121.686.—Idem e n k i l ó g r a m o s . . o5.97S‘l72.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co- 
nier, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P tas . Cénts.

T oledo ................................................................. 2.942*41
S eg o v ia ........................................................ .. 1 022*21
A tocha................................................................. 2.583*93
Alcalá ó  carretera de A ragón.................... 464*44
B ilb a o .................................. ............................ .. 574*38
Estación del M ediod ía ......... .. . . 1í.242‘59
Idem  d e l N o r te . ................................ ............. 3 J 0 9 ‘31
Diligencias y  c o r r e o s .. ................................. 9*28
M atadero.—Arbitrio só b re la s  c a r n e s .. 8.579*31

T o t a l ................. .... ......... 31.527*86

Lo q u e  se  an u n c ia  a l  p ú b l ic o p a ra  sti conocimiento.
Madrid  2 de Febrero  d e  1 873. — El A lca lde  P re s id e n te ,  Simeón 

Avalos.

PARTE KO OFICIAL

Clínica médica es el títu lo  de una obra escrita  por el Doc
tor D. Tom ás Santero. Catedrático en la U niversidad Central, 
obra prem iada por la R eal Academia de M edicina, que es la 
única teórlco-práctica  original publicada en E sp añ a , fundada 
en las observaciones recogidas durante m uchos años en la c lí
nica de que el au tor es Catedrático. Consta de tres tomos de 500 
á 600 páginas en tam año común y con buenos caracteres tipo
gráficos.

Contiene una  introducción  en que se exponen los principios 
generales de la ciencia, con la teoría y clasificación de los ele
mentos morbosos, y las reglas del arte con el método del autor; 
y luego los tratados particulares de fiebres, con sus principales 
clasificaciones Y la del autor, de flegmasías, fluxiones, neurosis, 
discrasias, eufermedades producidas por causas especiales y es

pecificas, y de las crónicas que ocupan clasificadas el tomo 3.* 
En cada tratado precede la exposición de casos prácticos, 

elegidos en la clínica del au to r de entre los m ás caracteriza
dos é interesantes; y sigue la parte doctrinal, en que se diluci
dan con el criterio  experim ental todas las cuestiones de im por
tanc ia , etioiógicas, patogénicas y  de terapéu tica, referentes á 
las enferm edades com prendidas en ellos, á la a ltu ra  de los 
conocimientos actuales y teniendo á la v ista las obras clínicas 
de m ayor m érito  tanto antiguas como modernas.

La obra lleva por Apéndice una exposición sum aria  de las 
aguas m inerales m ás notables de España y  de Europa, y  de las 
reglas generales sobre su uso, que sirve de complemento al 
tratado de afectos crónicos.

En la sección de anuncios hallarán  nuestros lectores el 
precio á que puede adquirirse esta obra.

Anuncios.

DIRECCION GENERAL DEL REA L PATRIMONIO Y TESO RERÍA  I)*
LA REAL CASA.— Sc veiideu en pública subasta 45 cabras 

y cinco machos com unes del p a ís , cuatro cabras y seis ma
chos de A ngora y 45 chivos y chivas m istas y del p a ís ; cuyo 
acto tendrá lugar en la A dm inistración de la R eal Casa de 
Campo el dia 7 del próxim o mes de F^ebrero, y hora de las 
doce de su m añana, en cuyo punto se hallan  dichas reses de 
manifiesto, así como el pliego de condiciones por que se su
bastan.

Palacio S9 de E nero de 4.873.=^E1 D irector genera l, Juan 
F rancisco  Mochales. X— 1133—S

Se venden en pública y  doble subasta 66 trozas de varias 
clases de m aderas que existen en el R eal S itio de Aran juez; 
cuyo acto tendrá  lugar en esta Dirección general y en la Ad
m inistración de aquel R eal Sitio el dia- 8 del próxim o mes de 
Febrero, á la una d’e su tarde , bajo el pliego de condiciones 
que está de m anifiesto en ám bas oficinas.

Palacio 31 de Enero de d873.--=El D irector general, Juan 
T rancisco Mochales. X —4434— ^

Cl í n i c a  m é d i c a  d e l  d r .  d .  t o m . \ s  s a n t e r o  y  m o r e n o ,  s e g u n d a  
edición, corregida y aum entada.—Su coste con el Apén

dice es 76 rs ., expendiéndose en Madrid en las librerías de 
B ailly-B ailliére (antigua plaza de Santa Ana), de Moya y Plaza 
(calle de C arretas) y de Duran (carrera de San Jerónimo); y 
en provincias en las principales lib rerías donde hay Escuela 
de Medicina, con 2̂ rs. de aum ento en cada tomo por causa del 
porte, y medio por el Apéndice.

Se adm iten tam bién pedidos en casa del autor, calle del 
Caballero de G racia, 34, p rincipal, por carta  que exprese bien 
su dirección, y en que se inc luya  el porte en libranzas ó sellos 
de franqueo.

El Apéndice, sumario sobre aguas m inerales con las reglas 
m ás necesarias para su uso, se expenderá tam bién por sepa
rado al precio de 4 rs. en M adrid y 4 con 50 cents, en provin
cias, franco de porte.

Le y  p r o v i s i o n a l  d e  e n j u i c i a m i e n t o  c r i m i n a l ,  c o m e n t a d a  
por C. Teran y Puyól. Edición cíe bolsillo.—Se vende á 6 

reales en M adrid y 7 en provincias. P a ra  los pedidos dirigirse 
á los Sres. R o jas, Tudescos, 34, principal, im pren ta ..

(R e g l a m e n t o  p e o v j s i o n a l  p a r a  I;A a d m i n i s t r a c i ó n  y  g o -  
I branza del im puesto sobre cédulas de em padronam iento 

y licencias de arm as y do caza.—Se vende en el despacho de 
libros de la Im prenta N acional á 50 céntim os de peseta (*2 rs.) 
cada ejem plar.

3  EGLAMEÑTO p r o v i s i o n a l  p a r a  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  , LIQ U I-
dación y  cnbranza del im puesto transito rio  sobre ren tas ,  

sueldos y as.gnaciones.—Se vende en el despacho do libros de 
la Im pren ta  N acional á 50 céntim os de peset. s (H rs.) cada 
ejem plar.

I
EY PROV ISION A L DE EN JU IC IA M IEN TO  CRIMINAL, CON NOTAS Y 

j  am pliada con la Constitución y varios artículos de la ley 
del poder jiuñcial.

Se rem ite á provincias por 8 rs. Los pedidos al Consultor 
de A yu n ta m ien to s, Carretas, i%, segundo. X —9512

« r a o o o O O O O O a

Santos del dia.

San A ndrés Cor sino, Obispo, y San José de Leonisa, confm'iu

Cuaren ta  H o ras  en  la iglesia de Religiosas de D. Juan  de Alarcon 
(por la com unidad  de Carmelitas de Maravillas).

E sp e c tá cu lo s .

'ffe su íro  D iíac l© iaa l c9e Isí Ó p e r a . —A las ocho y media 
de la noche.—Función 85 de abono.—-Turno 4." impar.— 
Don Giovanni.

tSTesiíro fS e l C i r e e . —A la s  ocho y  m ed ia  de la  noche.—
, Función  4%  de abono.—T urno  3.® im par.— Recetamatri' 

m o n ia l, comedia nueva en tres actos y  en verso.— 
idea fe liz .

l ^ e a t r o  «I© —A las ocho  y m edia de la no
che.—F unción  4.44 de abono.—Q uinta sé rie .—Turno 3 / 
par.— Sueños de o ro .—Novena salida de los patinadores 
Flaydée y Spiller.

T e a t r o  M a r í i n .  — A las ocho de la n o ch e .—¿Será esleí— 
Baile.— La Cruz de Beneficencia.--Baile.— El Arcediano 
de San Gil.—B aile .— ¡ M anías!—Baile.

T e a t r o  «Sc níovesaaíSesíV —A las ocho y m edia de la no
che.— Diego corrientes.^-Baile.— Los carlistas.-- Un fin 
de fiesta.

T e a t r o  «fie V a rá e íS a « le « i, '—A las ocho y m edia de la  no
che.— A lza  y baja.— Pelos y señales.—No m atéis al Al
calde.— Por u n  ramo de violetas.

T e a t r o  — A las ocho do la n o e h c.— El piUuelo do
P arís.— Una idea fe liz .— A m ad al prójim o.— Baile.

T e a t r o - c a f é  «0e C a p e i l a ^ e p ? .—A las ocho de la noche.— ■ 
Malas tentaciones.— La sopado ¡os conventos.— ¡ Alza 
p ililU — Tja sopa de los cmiventos.- -Baile.

IMPRENTA NACIONAL.


